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VERSION T AQUIGRAFICA 
1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Fuentealba, Renán 
-Ahumada, Hermes -García, José 
-Alessandri, Fernando -Gómez, Jomis 
-Altamirano, Carlos -González M., ExeqnieI 
-Allende, Salvador -Gormaz, Raúl 
-Ampuero, Raúl -Jaranv.lIo, Armando 
-Aylwin, Patricio -Juliet, Raúl 
-Barros, Jaime -Luengo. Luis F. 
-Bossay, Lui~ -MaUl'ás, Juan L. 
-BuInes S., Francisco -Miranda, Hugo 
-Campusano, Julieta --N oemi, Benjamín 
-Contreras, Carlos -Pablo, Tomás 
-Contreras, Víctor -Prado, Benjamín 
-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 
-Chadwick, Tomás -Reyes, Tomás 
-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceto 
-Enríquez, Humberto -Tarud, Rafael 
-Ferrando, Ricardo -Teitelboim, Volodia y 
-Foncea, José - Von Mühlenbrock, 

Julio. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal
ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

Mensajes. 

Dos de S. E. el Vicepresidente de la 
República: 

Con el primero, hace presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de 
h,y sobre encasillamiento en las Plantas 
de la Dirección General de Obras Públi
cas a las personas que señala, del Minis
terio de Obras Públicas. 

-Se califica de "simple" la ~/ii'gencia. 
Con el segundo, solicita el acuerdo cons

titucional necesario para conferir el as
censo a Coronel de Aviación del Coman
dante de Grupo señor Mario Jenaro Bór
quez Montero. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios. 

Ocho de los señores Ministros de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción; de 
Educación Pública, y del Trabajo y Pre
vlsión Social, con los que dan repuesta 
a peticiones formuladas por los Honora
bles Senadores señores Aguirre Doolan, 
Ahumada, Bossay, Campusano, Contreras 
Labarca, Contreras Tapia, Enríqllez, Ja
ramillo, Tarud y Teitelboim. 

-Quedan a disposic'ión de los señores 
-Se abrió la sesión a las 16.14, en j)/'e- Senadores. 

sencía de 12 señores Senado1'C8. 
El señor REYES (Presidente) .-En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas 

Informes. 

Uno de la Comisión de Asuntos de Gra
cia y otro de la Comisión Revisora de Pe
ticiones, recaído en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
asciende, por gracia, al grado de General 
de División al Mayor señor Ricardo Ore
llana 01at·e, último sobreviviente de la 
Guerra del Pacífico. 

-Quedan 1)a1'a tabla. 
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Mociones. 

Una de los Honorables Senadores se· 

ñores Ahumada. Barros y Durán, con la 

que inician un proyecto de ley que modi

fica el D.F.L. NQ 286, de 1960, que fija 

la Ley Orgánica del Servicio Médico N a

cional de Empleados. (Véase el documen

to en los Anexos). 
-PaHa a In Comisión de Salud Pública. 

Una del Honorable Senador señor Mau·· 

rás, con la que inicia un proyecto de ley 

que beneficia, por gracia, a doña Adriana 

Sagués Olivares. 

-Pa,M~ a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Presentaciones. 

U na de doña María Adriana López 

Aguiar, en que solicita amnistía por el 

delito que indica. 

-Pasa a la Comisión de Constüucil;'lí, 

Legislac¡:ón., Justicia y Reglamento. 

Trece, de las personas que se señalan, 

en que solicitan la concesión, por gracia, 

de diversos beneficios: 
Barriga Badilla, Víctor 

Barrios viuda de Pinochet, Alba 

Braña Portal·es, Aurelia María Estela 

Cordero Hurtado, Abel 
Díaz Tagle, Víctor 
Duhart Dorhatz viuda de del Solar, 

Natalia 
Gluschenko Cholodenko, María 

Godoy Bravo, Isidoro 
Gómez Pérez, Tomasa 
Palacios Concha, Blanca 
Ramírez Barrera, Juan Esteban 

Valenzuela Koster, Graciela, y 

Vila Silva, Irene. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gn¡,cin. 

ASCENSO A GENERAL DE DlVISION DEL 

!\'IAYOR RICARDO ORELLANA OLATE. PREFE

RENCIA. 

El señor JARAMILLO LYON.-En la 

Cuenta de hoy figura un proyecto suma

mente sencillo,' despachado esta mañana 

por la Comisión de Asuntos de Gracia, 

tendiente a ascender a General de Divi

sión al Mayor señor Ricardo Orellana, úl

timo sobreviviente de la Guerra del Pací

fico. 
Solicito del Senado tenga a bien d.espa

chal' hoy esta iniciativa de ley, en aten

ción a que en los días 9 y 10 de julio, con 

motivo del aniversario de la Batalla de 

La Concepción, se rendirá homenaje al 

beneficiado por el proyecto. Muy opor

tuno sería, entonces, que él pudiera con

currir a la ceremonia en calidad de Ge

neral. 
El señor GARCIA (Presidente) .-Se 

precisa la unanimidad de los Comités pre

sentes. 

-Se accede a lo sol'icitudo. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

TRANSFERENCIA DE PREDIO FISCAL A LA 

CONGREGACION DEL BUEN PASTOR. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -

En primer lugar, corresponde tratar el 

informe de la Comisión de Agricultura y 

Colonización recaído en un Mensaje del 

Ejecutivo en que propone un proyecto de 

ley sobre transferencia gratuita de un 

predio fiscal a la Congregación del Buen 

Pastor. La Comisión, con la firma de los 

Honorables señores Aguirre Doolan (Pre

sidente accidental), Curti, Noemi y Ta

l"ud, recomienda aprobar el proyecto de 

)t>y, que consta de un solo artículo y di

ce: 
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"Artículo único.-Autorízase al Presi
dente de la República para trasferir gra
tuitamente a la Congregación del Buen 
Pastor, el dominio de una parte del terre
no fiscal ubicado en la Avenida Vicuña 
Mackenna NQ 5043, de la comuna de San 
Migu·el, del departamento Presidente 
Aguirre Cerda, según los siguientes des
lindes especiales: al Norte, en 100 me
tros con Camino Vecinal; al Sur y al 
Oriente e11 100 metros con resto de la pro
piedad fiscal, y al Poniente, en igual me
dida con propiedad de don Ricardo Kuns
che!. 

"Los deslindes generales del terreno de 
(llle es parle el retazo antes individuali
zado, son los siguientes, según su título 
inscrito a favor del Fisco a fojas 447 NQ 
720 del Registro de Propiedad del año 
] 961 del Conservador de Bienes Haíces 
respectivo, y que fue adquirido según es
critura otoq:.;ada ante el Notario de San
tiago don Luis Azócar Alvarez, d,e fecha 
20 de marzo del mismo año: al Norte, 'en 
208 metros con calle Arturo Prat, antes 
Camino Vecinal, y en 47 metros con don 
Ricardo Kunschel; al Sur, en 251 metros 
con Mitjans y Cía.; al Oriente, en 403 me
tros con A venida Vicuña Mackenna, y al 
Poniente, en 235 metros, con Chacra San
ta Virginia y en 194 metros con propie
dad de don Ricardo Kunschel.". 

-El p1'oyecto figura en el volum.en 1 
de la leg'islatura 294~, (m.ayo a septiem.
bre de 1964), página 85, y el inform.e, en 
los Anexos de la sesión 12~, en 30 de ju
¡¡io de 1965, documento NI) 2, página 579. 

El señor GARCIA (Presidente) .-En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-Pido segunda 

discusión para este proyecto. 
El señor GARCIA (Presidente) .-En 

la primera discusión, ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda para segunda discusión. 

NOMBRAMIENTO DE GOBERNADORES ANTE 

EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Y 

EL BANCO INTERAMERICANO DE RECONS-

TRUCCION y FOMENTO. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Informe de la Comisión de Hacienda re
caído en el Mensaje del Ejecutivo que 
propone designar a los señores Carlos 
Massad Abud y Jorge Marshall Silva, 
como Gobernadores en propiedad y su
plente, respectivamente, ante el Fondo 
Monetario Internacional y ante el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fo
n1ento, en representación de Chile. La 
Comisión, con la abstención del Honora
ble señOl' Contreras Labarca, recomienda 
prestar el acuerdo solicitado. Suscriben el 
informe los Honorables señores Bossay 
(Presidente), Contreras Labarca, Palma 
y Von Mühlenbrock. 

-El informe /iqn1'a en los Anexos de la 
sesión 16'\ en 6 de julio de 1965, docu
mento b¡9 2, página 1030. 

El señor GARCIA (Presidente)-En 
díscusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El s,eñor AGUIRRE DOOU~N.-S0ñor 

Presidente, desearía que algún miembro 
de la Comisión de Hacienda me infol'lnara 
sobre quiénes ocupaban los cargos a que 
se refiere ,el proyecto. 

El señor VON MüHLENBROCK.--No 
tengo a mano los antecedentes, pero la 
Comisión de Hacienda discutió en forma 
detenida la designación del seí'ior Massad, 
Vicepresidente del Banco Central, y del 
señor Marshall, Jefe de la Sección Es
tudios del mismo banco, como Goberna
dor en propiedad y suplente, respectiva
mente, del Fondo Monetario Internacional 
y el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento. Del examen hecho por la 
Comisión, se llegó a concluir que ambos 
reúnen en forma amplia y completa los 
antecedentes de prestigio y capacidad su-



1040 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ficientes para representar a Chile en es

tos delicados cargos. 
Los señores Massad y Marshall son 

profesores universitarios, especialistas en 

economía titulados hace varios años, y no 

merecieron observaciones de parte de nin

guno de los parlamentarios de los distin

tos partidos representados en la Comisión. 

Es cuanto puedo decir sobre la materia. 

Mayores detalles sobre el particular han 

de figurar en el informe respectivo. 

El señor TARUD.-Pese a no ser miem

bro de la Comisión, responderé a la pre

gunta del señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Des

pués de la información proporcionada por 

el Honorable señor Von Mühlenbrock, no 

quisiera que quedara la idea de que me 

merece algún reparo el nombramiento de 

personalidades como los señores Massad 

y Marshall. Sólo deseaba saber quiénes 

fueron los antecesores de los candidatos 

a los cargos mencionados. 
El señor TARUD.-Parece qu,e los an

tecesores eran los señores Alvaro Onego 

y Ruiz, Vicepresidente del Banco Cen

tral; el primero, en calidad de propieta

rio, y el segundo, en la de suplente. Aho

ra serían reemplazados por los señores 

Massad y Marshall. Creo que Su Señoría 

quedará satisfecho. 

El s,eñor AGUIRRE DOOLAN.-Agra

dezco los antecedentes proporcionados por 

el señor Senador. 
El señor GARCIA (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, daré por apro

bado el informe de la Comisión. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).

Con la abstención nuestra. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 

p1'opuesta 1101' la Cornisión, con la absten

ción de los Senador'es comunistas. 

FRANQUICIAS TRIBUTARIAS PARA LA. RE

VISTA DEL COLEGIO DE CONTADORES DE 

CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

Informe de la Comisión de Hacienda re

caído en el proyecto de la Cámara de Di

putados que exime del pago de impuestos 

que afecten a la publicación y circulación 

de una revista que edita el Colegio de Con

tadores de Chile. 
-El proyecto y elinf01'me figuran en 

los Anexos de las sesiones 3<', y 16<', en 8 

de junio y 6 de julio de 1965, documentos 

N 9s. 2 y 3, páginas 122 y 1031 )'CS1)Ccti-

1'amente. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El informe expresa: 
"Vuestra Comisión de Hacienda ha con

sid,erado el proyecto de ley, remitido por 

la Honorable Cámara de Diputados, que 

exime del pago de impuestos a la publi

cación y circulación de la revista oficial 

elel Colegio de Contadores de Chile. 

"La Comisión estimó que no s,e justi

fica conceder franquicias tributarias tan 

amplias a publicaciones que persiguen fi

nes comerciales y que pueden ser costea

das por las mismas personas que con ellas 

obtienen beneficios y posibilidades de au

mentar sus ganancias. 

"En virtud de estas consideraciones, 

vuestra Comisión de Hacienda os reco

mienda rechazar en general esta inicia

tiva de ley". 
Suscriben el informe los Honorables 

señores Bossay (Presidente), Contreras 

Labarca, Palma y von Mühlenbrock. 

El señor GARCIA (Presidente) .-En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-SerÍa muy conve

Jliente que algún miembro de la Comi

sión se sirviera señalarnos por qué se es

timó que esta publicación persigue fines 

comerciales. Hago esta consulta porque 
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E'e trata del Colegio de Contadores de 
Chile y, a primera vista, una entidad de 
esta naturaleza no persigue tales fines al 
hacer una publicación que interesa al gre
mio respectivo. ¿, En qué consistirían los 
fines comerciales perseguidos por este or
ganismo? 

El señor VON MÜHLENBROCK.
Como miembro de la Comisión de Hacien
da, con todo agrado informo al Honora
ble señor Foncea sobre los antecedentes 
que tuvo la Comisión para rechazar en 
general y en particular este proyecto 
aprobado ya en primer trámite por la Cá
mara de Diputados. 

La Comisión de Hacienda, con todo res
peto hacia la noble y prestigiosa profe
sión de contador, estimó inadmisible con
ceder tan amplias franquicias tributarias 
a un órgano que, en el hecho, la Comisión 
desconocía, pues en el proyecto no había 
cíl1tecedentes de ninguna especie sobre él. 

En Chile ninguna revista ni órgano de 
prensa goza de tan amplias franquicias, 
salvo algunas especiales, como la deno
minada "Revista de Derecho y J urispru
dencia", considerada órgano oficial del 
Colegio de Abogados de Chile. 

El señor CHADWICK.-La revista a 
que se refiere Su Señoría es, además, ór
gano oficial de los tribunales de justicia. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Lo 
expuesto refuerza el criterio de la Comi
sión. La revista mencionada es órgano 
oficial de los tribunales de justicia, '() sea, 
de un Poder del Estado. 

El texto del proyecto declara exenta 
del pago de todo impuesto, contribución 
o gravámenes, fiscales o municipales, que 
puedan afectar a su publicación y circu
lación, a la revista que edita el Colegio 
d-e Contadores de Chile. En consecuencia, 
en la franquicia quedan incluidos los im
puestos de compraventa, cifra de negocios 
y cuantos puedan afectar a su publicación 
y circulación. Como puede apreciarse, 1n-

cluso quedarían liberados de impuestos 
los locales donde funcionare la imprenta 
y, aun, la entidad o industria particular 
que editare la revista. Se trata, por lo 
tanto, de una redacción inadmisible. La 
Comisión rechazó por unanimidad el pro
yecto después de pesar la gravedad que 
para Chil,e signif:ca ba la enOl'me canti
dad de exenciones tributarias, cuya revi
sión originó, precisamente, en su seno, 
extensos debates relativos, en especial, a 
las franquícias en favor de la pesca, fo
restación, plan habitacionaJ, etcétera. El 
rechazo de la Comisión se debió, asimis
mo, a que el proyecto estaba mal redac
tado, pésimamente concebido y abría la 
puerta a un régimen de liberaciones que 
traería quien sabe qué consecuencias. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La franquicia postal también quedaría in
cluida en el proyecto. 

El señor VON MüHLENBROCK.-
Efectivamente, pues el proyecto se refiere 
a toda clase de franquicias y permitiría 
entrar, en general, en el terreno de los 
intereses particulares. 

Una redacción como la propuesta no 
puede ser sometida por una Comisión in
formante al pronunciamiento del Senado. 

El señor FONCEA.-El Honorable se
ñor Von Mühlenbrock comenzó señalando 
que la Comisión no tuvo conocimiento del 
alcance del proyecto, pues ignoraba a qué 
clase de publicación se pretendía liberar 
de impuestos. Sostuvo que la iniciativa en 
debate podía tener un alcance muy am
plio, porque comprendería franquicias 
tributarias referentes, incluso, a los in
muebles donde se edite la revista del Co
legio de Contadores de Chile. 

Es evidente que una revista de esta 
naturaleza, de circulación muy limitada, 
no cuenta, desde luego, con local propio; 
no cabe la menor duda, pues, de que no 
hay liberación alguna en el aspecto de la 
contribución territorial. 

Pero el Congreso Nacional tiene un 
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criterio muy particular sobre la materia, 

y a ello obedece mi consulta. Se trata en 

este caso de un colegio de contadores, va

le decir, de un gremio prestigioso, y, co

mo lo señala el Honorable señor Von Müh

lenbrock, miembro de la Comisión de Ha

cienda, existen serías dudas para otorgar 

esta liberación. Sin emb,argo, ha quedado 

demostrado a lo largo del tiempo que el 

Parlamento no ha tenido ningún reparo 

en mantener ciertas liberaciones respecto 

de órganos de publicidad realmente co

merciales, y estimo de toda evidencia que 

la revista del Colegio de Contadores no 

persigue fines de tal índole. 

Tanto es así que cuando se ha querido 

gravar con el impuesto a la cifra de ne

gocios a radioemisoras o diarios comer

ciales, los respectivos proyectos no han· 

podido prosperar, por razones absoluta

mente incomprensibles, ya que nadi,e des

conoce que muchas de esas empresas ob

tienen buenas utilidades. Nostros, los par

lamentarios, lo sabemos perfectamente, 

pues incluso fue dictada hace poco una 

ley que limita el tarifado en lo referente 

a las campañas el,ectorales; sin embargo. 

esa limitación no fue respetada en la pro

paganda de la última elección. 

Mientras tanto, ocurre el absurdo de 

que en Chile están gravadas con el im

puesto de cifra de negocios las recetas mé

llicas. El enfermo que acude a una far

macia para adquirir los medicamentos 

que necesita para restablecer su salud, 

debe pagar el recargo correspondiente. 

Pero a los órganos de publicidad -la 

prensa, la radio-, por un criterio muy 

especial del Congreso, que yo califico de 

demagógico, no ha podido nunca imponér

sel,eR esta contribución, que pagan todos 

los demás chilenos. 
Por eso, y en atención a que, según las 

propias declaraciones de un miembro de 

la Comisión de Hacienda, se ignora cuál 

es el alcance de las liberaciones solicita

das, debiera este proyecto volver a Comi-

sión, con el objeto de establecer con exac

titud qué franquicias otorga. 

Insisto en la diferencia que hay entre 

una revista como la del Colegio de Con

tadores y los órganos de publicidad que, 

evidentemente, persiguen fines comercia

les. i Estos se encuentran liberados de to

da contribución, y, en esta oportunidad, 

la Comisión de Hacienda recomienda re

chazar el proyecto! 
Por las razones anotadas, insinúo en

viar nuevamente esta materia a la Co

misión de Hacienda, en atención -repi

to -a las dudas manifestadas por el Ho

norable señor Von Mühlenbrock. 

El señ.or ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Muy bien. 
El señor VON MÜHLENBROCK.-Muy 

bien. 
El señor GARCIA (Presidente) .-Se 

ha formulado indicación para qu,e el pro

yecto vuelva a Comisión. 
Si a la Sala le parece, se procederá en 

la forma solicitada. 
Acordado. 

FRANQUICIAS TRIBUTARIAS PARA INMUE

BLE DONADO A LA ASOCIACION PROVINCIAL 

DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y MQNTEPIOS, 

DE VALPARAISo-. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

Informe de la Comisión de Hacienda, sus

crito por los Honorables señores Bossay 

(Presidente) , Contreras Labarca y Von 

Mühlenbrock, recaído en el proyecto de 

ley de la Cámara de Diputados que li

bera de gravámenes a los bienes legadOR 

por doña Sara Luisa Alarcón al Club So

cial de la Asociación Provincial de Jubi

lados, Pensionado's y Montepíos, de Val

paraíso. 
La Comisión recomienda aprobar los 

incisos primero y segundo del artículo 

único y rechazar el inciso tercero. 

-El proyecto y el informe figuran en 

los Ane;¡~os de las sesiones 30, y 160, en 
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8 de jUl1/io y 6 de julio ele 1965, documentos 
N 9s. 1 y 4, páginas 132 y 1031, rcspecth'((
mente. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
El inciso que la Comisión propone recha
zar es el siguiente: "Libérase, asimismo, 
a la propiedad indicada en el inciso pri
mero y mientras pert·enezca al Club So
cial de la Asociación Provincial de Jubi
lados, Pensionados y Montepíos de Val
paraíso, de toda clase de impuestos fisca
les sobre los bienes raíces." 

El s·eñor GARCIA (Presidente) .-En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZ¡ALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, encuentro un poco con
fuso el proyecto. 

Se libera de todo impuesto 10 que sig
nifiquen muebles e inmuebles legados a 
la institución, y el inciso segundo dice: 
"Los bienes en referencia, según dispo
sición testamentaria de la causante, de
berán destinarse exclusivamente a la cons
trucción de un mausoleo social para la ins
titución". Es decir, ¿ tales bienes deben 
ser puestos en remate, en licitación públi
ca, deben venderse? Falta cierta informa
ción. 

Estoy de acuerdo con el criterio gene
ral de la Comisión de Hacienda, pero que
da un poco paradójico el texto para quien 
no conozca el mecanismo interno del trá
mite, algo oscuro. No hay relación clara 
entre el inciso segundo y el primero. Qui
siera que alguien nos diera una explica
ción. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, ruego solicitar al Honorable Se
nado que este proyecto vuelva a la Co
misión de origen, con el fin de que se es
tudie mejor la redacción del artículo úni
co en su inciso primero, porque de su lec
tura aparece que los bienes muebles e 
inmuebles legados, no sólo se liberan del 
impuesto de herencia, sino, además, de 
toda otra clase de gravámenes. Por lo 

tanto, se estaría otorgando en este inciso 
10 que la Comisión niega al rechazar el 
tercero. 

El señor GARCIA (Presidente) .-Si al 
Senado le parece, se enviará nuevamente 
a la Comisión de Hacienda el proyecto, 
de acuerdo con la indicación del Hono
rable señor Chadwick. 

Acordado. 

Cl'E.c~TAS DE TESORERIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en un informe de 
la Comisión de Policía Interior recaído 
en las Cuentas de Tesorería del Senado, 
correspondientes a los años 1963 y 1964. 

El señor GARCIA (Presidente) .-En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ N o convendría dar alguna información 
de orden general?: La ciudadanía debe 
tener noticias sobre lo que aprobamos. 

El señor GARCIA (Presidente) .-No 
sé si hay alguna revisión de un organis
mo ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se trata de una información de carácter 
general, de que se dé una cuenta global. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Como ha sido costumbre, las cuentas han 
!:'ido revisadas por un revisor nombrado 
por la Comisión de Policía Interior, don 
Carlos Portales Bello, ex Inspector de la 
Contraloría General de la República. Esa 
revisión, que encontró conformes las cuen
tas, ha sido sometida posteriormente a 
la aprobación de una subcomisión nom
brada por la Comisión de Policía Interior 
y que en esta oportunidad correspondió 
integrar al entonces Senador señor Echa
varri, quien emitió el siguiente informe: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Policía Interior 

ha conocido las cuentas de la Tesorería 
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de esta Corporación, correspondientes a 

los ejercicios semestrales de los años 1963 

y 1964, Y en mérito de la conformidad que 

les ha otorgado, os propone la aprobación 

del siguiente proyecto de acuerdo: "Ar

tículo único.-Apruébanse las rendiciones 

de cuentas de entradas y gastos por los 

años 1963 y 1964 presentadas por la Te

sorería del Senado". 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Me permite, señor Presidente? 

No se trata de poner en <luda la correc

ción del procedimiento seguido, sino de 

informa!' al país de que en 1963 gasta

mos tanto y de que en 1964 gastamos 

cuanto. Me parece eso 10 menos que se 

puede hacer en una democracia. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Como se ha hecho en otras oportu

nidades, se podrían dej ar estas cuenta;:; 

a disposición de los señores Senadores 

durante varios días, antes de su aproba

ción. 
El señor GONZALEZ MADARI,AGA.

Muy correcta la idea. Así lo hacíamos an

tes. 
El señor FONCEA.-¿ Por qué no se les 

da publicidad? 
El señor GARCIA (Presidente) .-Si 

a la ~ala le parece, quedarían, las cuentas 

a disposición de "los señores Senadores, 

para aprobarlas el martes próximo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Que se nos envíe una copia. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Hay que ir a la Secretaria a im

ponerse. 

El señor GARCIA (Presidente) .-Los 

señores Senadores que lo deseen, pueden 

solicitar copia en la Secretaría. 

El señor JARAMILLO LYON.-Se 

podría hacer llegar una copia a los Se

r.adores. 
El señor FONCEA.-Si existe aquí la 

costumbre de publicar todo, ¿ por qué no 

se procede así respecto de las cuentas de 

Tesorería, con lo cual se da satisfacción 

a todos los señores Senadores? 

El seüor FIGUEROA .(Secretario).

Queda constancia de ello en el Diario de 

Sesiones. 

El señor FONCEA.-Que se publique 

"in extenso". 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Si la Sala así lo acuerda, ... 

El señor FONCEA.-Eso estoy pidien

do. 

El señor GARCIA (Presidente) .-Se 

podría acordar, pero me parece que se in

curriría en subidos gastos. Para evitar 

mayores desembolsos, pienso que bastaría 

con dejar las cuentas a disposición de los 

señores Senadores por unos días, sin per

juicio de enviar copia a cada uno de ellos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Eso es bastante. 

El señor VON MüHLENBROCK.-COH 

eso basta. 

El señor FONCEA.-Me parece que hay 

evidente conveniencia en que se sepa cuán

to gastamos, ya que tantas versiones an

tojadizas se dan sobre el particular. 

El señor GOMEZ.- Naturalmente. Así 

podríamos comparar nuestros gastos COll 

los de la Presidencia de la República y 

de todos los Ministerios. 

El señor FONCEA.- ¿ Por qué no'? Si 

aquí todos piden que sus discursos sean 

publicados "in extenso", mucho mayor in

terés tiene, a mi juicio, publicar las cuen

tas de Tesorería de la Corporación, 

El señor GARCIA (Presidente) .-Vuel

vo a decir que, en realidad, la publicación 

se hace en el Diario de Sesiones. A juicio 

de la Mesa, para los propósitos que se per

siguen, 'bastaría con dejar pendiente la 

aprobación de las cuentas, mientras éstas 

quedan a disposición de los señores Sena

dores por unos días. Junto con ello, se 

enviaría a cada Senador copia de las cuen

tas presentadas, 



SESION 17~, EN 7 DE JULIO DE 1965 

Si a la Sala le parece, así se acordaría. 
Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta, para conocer de un proyecto que 
concede un ascenso en el Ejército. 

SESION SECRETA. 

--Se constituyó la Sala en sesión sec1'C
ta a las 16.43, para tr'atar un pr'oyecto so
bre ascenso del último sobreviviente de la 
Guerra del Pacífico, y prestó su acuerdo 
para ascender al 8eñor Ricardo Ore llana 
Olate. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
16.46. 

DEFICIENTE ATENCION EN LA LINEA AEREA 

NACIONAL. PUBLICACION DE DISCuRSO. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Indicación del Honorable señor Barros 
para publicar "in extenso" las observacio
nes formuladas por el Honorable señor 
Gómez en la hora de Incidentes de ayer. 

El señor FONCEA.-Me opongo a esa 
indicación. Lamento que esta sea la segun
da oportunidad en que deba hacerlo res
pecto de un discurso del Honorable señor 
Gómez, pero lo hago por razones que me 
parecen valederas y fundadas. 

El discurso del señor Senador constitu
ye una crítica muy dura para una institu
ción como LAN, financiada con recursos 
del Estado y que es una línea aérea co
mercial que debe competir con las demás 
empresas de este tipo. En consecuencia, 
esa intervención no sólo constituye una crí
tica para la Línea Aérea N acional, sino 
que podría decir que significa una ventaja 
para sus competidoras. La Línea Aérea 
Nacional debe necesariamente superar a 
otras compañías de aeronavegación que no 
son propiamente nacionales, como PAN A
GRA y otras que los señores Senadores 
conocen muy bien. A mi juicio, pues, la 
crítica del Honorable señor Gómez, que fue 

muy dura, como he dicho, va en desmedro 
de una institución que es orgullo de todo:, 
los chilenos, y favorece, en el fondo, a las 
líneas aéreas que con ella están en com
petencia. 

Creo que no nos podemos prestar para 
publicar "in extenso" una intervención dp. 
esta Índole, sobre todo cuando no hemos 

. r 
tenido ocasión -dispondremos de los an-
tecedentes necesarios la próxima semana-
de rebatir algunos de los conceptos emi
tidos ayer por el Honorable señor GÓmez. 
Personalmente, estoy en desacuerdo con 
esa publicación. 

El señor GOMEZ.-Quiero agradecer al 
Honorable señor Foncea la propaganda 
que hace a mis discursos. No hay duda 
de que mis observaciones serán mucho 
más leídas ahora. En oportunidad ante
rior, mi discurso tuvo una acogida formi
dable en mi región, precisamente por la 
propaganda que le hizo el señor Senadol'. 

El señor FONCEA.- j Estaremos ,le 
acuerdo, entonces! j N o estamos collldidns 
los dos! 

El señor GOMEZ.-Su Señoría ha re
petido ahora su gesto frente una interven
ción mía referente a los servicios internos 
de la Línea Aérea Nacional, y no al pro
blema de la competencia con otras com
pañías extranjeras. 

Toda mi crítica, que el señor Senador 
califica de dura, se limitó a narrar hechos. 
a relatar las conversaciones de la gente 
en los aeropuertos y a precisar lo ocurrido 
el viernes y el domingo pasados. ¿ Qué cul
pa tengo yo? Incluso, el señor Campaña 
me llamó anoche para darme explicacio
nes, para decirme que todo lo que yo ha
bía expuesto era correcto y explicarme por 
qué había ocurrido. No veo dÓnde está lo 
acerbo, amargo y dllro de la crítica. 

N arré hechos, y lo hice recogiendo un 
clamor nacional, porque el servicio está 
desquiciado. Estamos compitiendo en el 
exterior en una carrera sin sentido y l'i
valizancl0, con aviones de dos turbinas, 
contra aparatos DC-8 y aeronaves de cua-
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tl'O hu'binas. Los Caravelle viajan semi
vacíos al exterior, en circunstancias de 
que el servicio interior está desorganizado. 

El domingo pasado, había tres DC-6 ei1 
mantenimiento. Los pasajeros (~stnvieron 

botados todo el día en el aeropuerto de 
Antofagasta, desde las 11 de la mañana 
hasta las 8 de la noche. Solicitaron qll'3 
un avión de Santiago fuera a buscarlos; 
pero no había ninguno disponible, yl!.. qUf) 
todos estaban en mantenimiento. 

y esto ha acaecido precisamente cuando 
los altos directivos de LAN están 'preocu
pados del cambio de agentes, de colocar a 
los personeros de la Democracia Cristiana 
en los cargos de esa entidad. ¡Quédense 
con los puestos, repáI'tanselos, pero lo que 
interesa es tener al servicio en buenas cen
diciones! A mi modo de ver, lo convenien
te es esperar a que el servicio esté funcio
mmdo normalmente, para proceder al cam
bio de agentes. 

Eso es lamentable. Y yo citaba en mi 
discurso el caso del agente de Antofagas
ta, señor Frítz, hombre querido por la ciu
dadanía, abnegado, sel'vicial, que desem
peñó su cargo dignamente, secundado por 
su esposa, que estaba todo el día detrás 
del mesón atendiendo a los pasajeros. Pues 
bien, a este funcionario lo han eliminado, 
para reemplazarlo por un señor que esta
ba aquí, en Santiago, a cargo de los al ,
mentos, preocupado de que el té que se sir
ve en lbs aviones e8tuvicra caliente. Se 
traslada a este señor a Antofagasta y se 
elimina a un hombre ejemplar, mientras 
el servicio está desquiciado. Ese es el pro
blema. 

Me limité -insisto- n exponer hechos, 
a contar lo que pasa en el servicio, y lo 
hice en un afán de colaboración, con el ob
jeto de que el señor vicepresidente de LAN 
sepa cómo está funcionando esta institu
ción, porque no basta con los datos que 
ellos tienen en su torre de marfil. A mi 
juicio, los parlamentarios tenemos la obli.
gación de ser antenas que recorran el país 
y recojan las pulsaciones del sentir nacio
nal, para comunicarlas a las autoridades. 

Pero ahora el Honorable señor Foncea 
descubre que el procedimiento de sel'vir al 
Gobierno consiste en que no se publique 
ni se diga nada, en decir que todo está 
bien, en que golpeemos todos el bombo: 
j Todo está magnífico, viva el régimen 
nuevo, viva la promoción popular, viva la 
Línea Aérea Nacional, viva Freí. .. ! 

El señor FONCEA.-Creo que esto se 
puede publicar por cuenta de PAN AGRA. 

El señor GOMEZ.-A mi entender, de
bemos señalar por dónde debe caminar el 
país. 

El problema fundamental que me preo
cupa es que, bajo el Gobierno anterior, en 
Antofagasta y Arica se disponía diaria
mente de un Caravelle, tipo de aviones ad
quirido para atender las rutas nacionales 
y no para lanzarse en estos sueños de pre
dominio internacional en este aspecto. Se 
compraron estas máquinas para servir al 
país, en especial las provincias apartadas 
del norte y del sur. 

El señor FONCEA.-¡ N o, señor! 
El señor JARAMILLO LYON.- j Si, 

señor! 
El señor GO::VIEZ.- Ahora los aviones 

Cal'avelle no vuelan al norte, y sólo con
tamos con aparatos viejos que pasan en 
permanente mantenim1ento. Esto no pue
de ser, ya que la caridad debe empezar 
por casa. 

Pese al esfuel'zo nacional que se realiza, 
las subvenciones para las rutas extranje
ras tienen que dejar pérdida, pues los 
aviones vl_1elan vacíos. Lo que se desea es 
cubrir algunas rutas para afinnar que 
LAN vuela por los cielos de América y 
va a ser la línea aérea más importante del 
Continente. Eso dijeron los altos ejecuti
vos. Pero la vel'dad es que el servicio ex
terior no rinde, porque nadie quiere utili
zar estos aviones, ya que les falta autono
mía de vuelo y deben ha{;er escalas inne
cesarias. Ese es el problema de los Carave
!le en el aspecto internacional. 

El señor FONCEA.-¡ Que se publique 
por cuenta de PANAGRA el discurso! 

El señor GOMEZ.- Los Cal'av6llIc son 
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aviones de corto alcance, adecuados para 
las rutas internas. Así io han dicho los 
propios personeros de LAN. 

El señor FONCEA.- j La publicación 
debe hacerse por cuenta de PANAGRA! 

El señor GOMEZ.-Ayer terminaba so-
licitando. . . . 

El señor FONCEA.-A esa línea le con
viene. 

El señor GOMEZ.- ... que los aviones 
Cm'avelle fueran restituidos. a las provin
cias del norte y sur del país, en virtud de 
que con ese objeto se adquirieron. 

Este ha sido mi desacato, esto es lo que 
mueve al Honorable señor Foncea a opo
ner~e a la publicación de mi discurso. El 
Senado juzgará. 

Termino agradeciendo de nuevo a Su 
Señoría la propaganda que hace a mis in
ten·~enciones. 

El señor FONCEA.-Yo pediría que se 
publicaran las observaciones del Honora
ble señor Gómez por cuenta de PAN A
GRA, porque son propaganda para las 
líneas competidoras de LAN. 

El señor GARCIA (Presidente).- En 
votación la indicación del HonOl'able Se
ñor Barros para publicar "in extenso" el 
discurso pronunciado por ei HOnOl'Cl \)le se
ñor Gómez en la sesión ele ayer, 

-(Dumnte la 1Jotación). 
El señÜl" RODIUGUEZ.-- Si no hubie

ra estado pareado con el Honorable Se1101' 
Bulnes Sanfuentes, habría votado afirma
tivamente. 

De todos modos, conviene recordar que, 
frente a las solicitudes de publicación "in 
.€xtenso" provenientes de cualquier sector 
político, nadie se ha negado. Es una es
pecie de "fair play" que existe en esta 
Corporación. Nunca se ha rechazado Ulla 
petición semejante, por duro y vehemente 
que haya sido el discurso de un Honorable 
colega. 

Por otra parte, no me parece elegante 
la actitud del Honorable señor Foncea de 
suponer que el Honorable señor Gómez 
-no sé cómo Su Señoría no ha reacciona
. do de otra manera-o, al criticar a la LÍlw:~ 

Aérea Nacional, está favoreciendo aUlla 
compañía extranjera como PAKAGRA. 
Según mi entender, esta clase de suposi
clones es delicada y grave. Yo no creo que, 
cuando el señor Senador pedía un mej (j]' 

servicio de LAN, lo hacía en defensa de 
algún interés extranjero. N o se estila, por 
lo menos. 

El señor GOMEZ.- .r~o le contesté eH 
otra forma, por el vacío que su afirmación 
encontró en el ambiente. 

El señor PRADO.- Voy a fundar el 
voto. 

Votaré en favor de la publicación, úni
ca y exclusivamente por el al'guI:nento Je 
que existe un tratamiento de reciprocidad 
vigente hasta la fecha. 

Sin embargo, estimo que tal sistema de
be ser revisado a un nivel que evite dis
cutir la forma de proceder frente a cada 
caso concreto. Deberíamos sentar alguna 
norma sobre el particular, de manera que, 
salvo los casos en que un discurso merez
ca ser publicado, no sólo por su contenido 
crítico, sino también por el acopio de prue
bas objetivas, haya cierta evaluación, lo 
que iría en pro de la calidad y el funda
mento de las intervenciones. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Quién juzga
ría en esos casos'? Eso es lo difícil. 

El señor PRADO.-Los Comités debé
rían com'el'sar sobre el tema, a fin de 110 

traer estas cosas a la Sala, porque fran
camente creo, aun sin tener la experiencia 
parlamentaria de otros Honorables cole
gas, que no debemos caer en excesos. Yo 
diría: ni tanto ni tan pOto. Insisto en que 
esto elebe ser estudiado por los Comités, 
porque, por la vía de la publicación "in 
extenso", por este "fai1' play", se puede 
llegar a la publicidad indiscriminada de 
todo, aunque algunos parlamentarios, co
mo según mis informaciones ha ocurrido 
en el Congreso una o dos veces, digan dos 
palabras y luego pidan la inserción y pu
blicación de diez o veinte páginas de ob
servaciones que no pertenecen a ellos, sino 
a otras personas . 
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El señor JARAlVIILLO LYON.-Eso no 
es efectivo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Es in
exacto. 

El señor JARAlVIILLO LYON.-Lo hil!l 

informado mal. 

El señor VON MüHLENBROCK.-EsCJ 
no ha ocurrido jamás en el Senado. 

El señor PRADO.-Un Honorable co10-
ga lo dijo aquí en la Sala, y me impresio
nó porque no fue contradicho. 

El señor JARAlVIILLO LYON.-Ese se-· 
ñor Senador dice tantas cosas que no son 
efectivas ... 

El señor PRADO.-Si no me equivoco, 
el Honorable señor Castro afirmó eso, y 
nadie lo refutó. 

Voto que sí, junto con hacel' presente 
que pediré al Comité de mi partido que 
converse acerca de este punto, pues ya en 
dos o tres ocasiones, en los escasos días 
que llevo en el Senado, me ha tocado co
nocer posiciones que realmente no debe
rían plantearse en la Sala. 

El señor AYLWIN.-Señor Presidente, 
quiero abundar, brevemente, en las ideas 
expuestas por nuestro Honorable colega· 
señor Prado. 

Temo que en esto del "fair play", COll

sistente en acceder a que se publiquen "in 
extenso" los discursos que se pronuncian 
en esta Sala cada vez que un Senador lo 
solicita, podamos caer en una exageración 
carente de utilidad. 

En general, no creo que sea indispensa
ble la publicación "in extenso" para que 
se sepa lo que se ha dicho en el Senado, 
pues la versión extractada que publica la 
Corporación informa y da a conocer al pú
blico, aun cuando existan datos o hechos 
importantes, con fidelidad sus debates. Si 
lo que se desea es que el público o la ciu
dadanía, el Gobierno o las autoridades co
nozcan esos debates y discursos, basta con 
la versión extractada. 

Estimo que generalizar la versión "i n 
extenso" por complacencia recíproca, co
mo norma esencial del buen trato, e8 una 
exageración que grava, en último término, 

las finanzas de la Corporación, que son las 
del país y que todos debemos cuidar. 

Por eso, adhiero a la indicación formu
lada, a fin de que los Comités, con la ex
periencia de los Senadores antiguos, ideen 
o busquen algún procedimiento que permi
ta que dichas publicaciones se hagan sólo 
en casos excepcionales. 

Entretanto, personalmente, y no con el 
ánimo de que se oculte de manera alguna 
lo dicho por el Honorable señor Gómez, 
sino porque honestamente, en conciencié1., 
creo que en este caso no es indispensable 
la publicación, me abstendré. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
deploro que los Honorables colegas hayan 
emitido su voto sin conocer el texto del 
discurso pronunciado por el Honorable se
ñor Gómez en la sesión de ayer, pues ten
go la certeza de que, si lo conocieran, mu
chos habrían compartido la posición que 
modestamente he defendido y que me pa
rece la justa. 

Creo que, después de escuchar el discur
so leído por mi Honorable colega, serán 
muy pocos, entre aquellos que deben via
jar, los que no pesen sus palabras y no 
lleguen a la conclusión de que la Línea 
Aérea Nacional está desquiciada, como él 
sostuvo en su reciente intervención. 

Quiero escuchar las mismas críticas res
pecto de otras líneas que operan en el 
país ... 

El señor GOMEZ.- No operan en el 
país: no pueden transportar pasajeros 
dentro de él ni hacer cabotaje. 

El señor FONCEA.-Sí, que operan en 
el país, como PANAGRA y las demás lí
neas. 

El señor GOMEZ.- Sólo con, permiso 
especial, pueden traer ellas pasajeros des
de Arica a Santiago. 

El señor FONCEA.-A mi juicio, esta 
clase de problemas no se pueden plantear 
en el Congreso Nacional con la publicidad 
que pretende darle el Honorable señor Gó
mcz, porque -l'epito- se trata de una lí·· 
nea comercial que está en competencia con 
lineas extranjeras, y a la cual, necesaria
mente, podemos formularle críticas, pero 
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no en la forma como lo ha hecho el seilo.c 
Senador. 

Por eso, junto con mantener mi cl'ih~
rio, quiero manifestar al Honol'able sello,' 
Rodríguez que no soy yo el único que Si' 

ha opuesto a la costumbre mencionada, 
pues también otros señores Senadores, el 
Honorable señor Castro, ]'101' ejemplo, en 
más de una oportunidad, ha expresado Sd 

()posición a esta clase de publicaciones. 
Estimo "que en este caso concreto la pu

blicación no se justifica, pues ella atenta 
en contra de los intereses del pais, los cua
les, en el caso que nos ocupa, eiltán repre
sentados por la Línea Aérea Nacional, q ~lP 
es orgullo de todos los chilenos. 

Por eso voto en contra y mantengo mi 
criterio. 

El señor GOMEZ.-Quiero dejar en el1'\.
ro que en el ámbito nacional no existe 
competencia de la LAN con ninguna c')m
pañía aérea extranjera. 

Está equivocado el Honorable señor 
Foncea cuando dice que estamos atentando 
en contra de la LAN; está faltando a la 
.exactitud cuando afirma que esa empl'e~n 
debe vencer la competencia foránea den
tro del país. 

La Línea Aérea Nacional es una espe
cie de monopolio estatal, pues LADECO 
no puede ser tomada en cuenta. Por lo mi.s
mo, el país tiene derecho, frente a una 
empresa de esta naturaleza, a fiscaLizul' 
su funcionamiento y a exigir que ella se 
desenvuelva con cortesía y dé al pasaje"") 
el trato que debería dar si tuviera compC.'
tencia con líneas extranjeras. Precisamen
te porque ella no existe, los Parlmnenb
rios tenemos el deber ineludible de captar 
.el sentir de la nación, a fin de que esa em
presa sirva a los chilenos como si en ~'e:;~

lidad la competencia existiera. 
Esto es lo que he estado hacíendo.l'~ll 

obstante, comparto el Cl'itel~io de qlle el 
Senado debe ser muy medido en Cllanto a 
los gastos de publicación, desde el punb 
de vista financiero; pero no me p:11'ece eL'
gante que este planteamiento s(~ formule 

cuando surge una crítica a un sel'úcio pú
blico. 1\1e parece que esto debe hacerse al 
tenor exclusivo del aspecto financiero y 
debe ser planteado en cualquier opol'tum
dad. 

¿ Por qué esperar esa crítica para for
mular este planteamieunto? Repito que no 
me parece elegante. 

En cuanto al señor Campaña, manifes
té mis simpatías por él. Al comenzar mi 
intervención de ayer, dije que lo sentía 
mucho precisamente por la calidad de la 
persona que está a cargo del servicio; pe
ro que me hacía un deber en dar a cono
cer las difidencias que señalé. 

Creo que esa intervención mía se justi
fica mucho más que otras, porque no ha
blé yo: habló la nación. Yo no hice si~1) 

recoger las conversaciones que se escn
chan ,en los aeropuertos, el sentir de la 
gente. 

y por eso me pregunto: ¿ por qué se 
desea impedir al país que, por intermedio 
del Senado, exprese su opinión? Yo me li
mité a esto . 

Por razones obvias, me abstendré de vo
tar, dejando constancia de las afirmacio
nes que he formulado. 

El señor ENRIQUEZ.-Estimo que la 
cuestión en debate excede los términos del 
discurso o intervención del Honorable se
ñor Gómez sobre la Línea Aérea Nacional. 
En realidad, pudo haber sido sobre ese te
ma como sobre cualquier otro. 

El problema planteado es más de fondo. 
Vivimos una democracia l'epl'eSentativa, y 
los debates que en la vida de ésta se pro
duzcan deben tener la más amplia publi
cidad posible, salvo aq Llellos asuntos que, 
de acuerdo con el Reglamento, deben se]' 
tratados en sesiones secretas. 

¿ Interesa o no interesa a la colectividad 
conocer la opinión u opiniones, acel'tada~~ 

o equivocadas, de sus Parlamentarios, lle 
sus representantes? A mi juicio, sí. 

POI' eso, la Cámara de Diputados tiene 
como norma publicar "in extenso" todos 
sus debates, sin excepción; en cambio, el 
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Senado, en un gesto de sobriedad que y:l 
alabo, ordena publicarlos extractados. Pe
ro esto no debe oponerse jamás a la pl'ác
tica seguida invariablemente por esta 
Corporación de que, cuando algún Comité 
o Senador pide que cierta intervención s:~ 
publique "in extenso", se acceda a ello. La 
intervención puede ser buena o mala; los 
argumentos, acertados o equivocados -re
pito-, pero otros sectores del Parlamento, 
en una democracia representativa, no pue
den convertirse en jueces para censurar 
la opinión de unos de sus col1egas que pue
de sentarse en bancas diferEmtes, con dis
tinta ideología política. Será la opinión 
pública la que juzgue, y ella emitirá su 
juicio en las siguientes elecciones gene
rales. 

Nosotros tenemos la calidad de repre
sentantes y cumplimos una labor no sólo 
legislativa, sino también de información. 
y en el Senado, que actúa con alto nivd 
fiscalizador, no deben ser los propios Se
nadores quienes pretendan coartar la ex
presión de algunos colegas .. Más aún cuan
do la publicaeÍón "in extenso" puede ser 
el único medio que permita conocer la con
catenación de los razonamientos y la ar
gumentación total en que se funda una 
determinada posición, lo que no es posible 
alcanzar mediante una publicación extrac
tada o resumida. 

En mérito de estas consideraciones, vo
to afirmativamente. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Creo 
que el Senado cometería gravísimo eITor 
si limitara lo que hasta hoy ha sido una 
de las más nobles de sus tradiciones: !d 
publicación "in extenso" de aquellos d is
cursos que determinados sectOl'es de la na
ción desean que se publiquen. 

El señor FONCEA.-Detel'minados, no 
todos. 

El señor VON MüHLENBROCK.- De 
determinados discursos, porque, induda
blemente, algunos señores Senadores fOi'
mulan indicación para que las intel'vcnci()
nes de cualquier Honorable colega sei' il 
publicadas "in extenso". 

El señor FONCEA.-A petición de ott'o 
señor Senador. 

El señor VON NIüHLENBROCK.-Co
rl'ientemente, las versiones del Senado se 
publican extractadas. 

Como ha manifestado el Honorable se
ñor Enríquez, al examinar un detalle de 
fiscalización, hemos tocado una cuestión 
de fondo, y es necesario pronunciarse so
bre ella. 

La publicación de las sesiones de la Cá
mal'a de Diputados y del Senado constitu
ye la viga maestra sobre la cual descansa 
la democracia chilena. Ella no sólQ involu
cra dar a conocer el estudio de una dispo
sición legal, de un artículo relacionado con 
la tributación, sino la historia misma de 
la ley, que llega al pueblo, a las universi
dades, a los estudiantes. 

Generalmente, se cree que esa publica
ción es poco leída. Eso no es verdad. Es 
leída por considerables sectores de nuestra 
población, y creo que la positiva y extra
ordinaria madurez del pueblo chileno pro
viene, precisamente, de esta virtud nues
tra de no haber temido jamás al autoaná
lisis, a la crítica, a la fiscalización, a la 
exposición de las ideas. 

En este país, en constante evolución, 
¿ qué werte correría una minoría política 
carente de recursos, formada apenas por 
hombres idealistas y entusiastas que se 
reúnen en torno de un pensamiento par3-
reformar un sistema social o revisar la 
estructura de un país? Sin duda, quedaría 
dependiendo exclusivamente del triste fac
tor dinero. En cambio, la democracia chi
lena, la tradición del Senado, la cordura 
de la democracia nuestra, de nuestra ge
nerosidad espiritual, amparan ese derecho 
y permiten que la minoría, mediante las 
versiones publicadas por ambas ramas del 
Congreso, alcance pleno contacto con la 
opinión pública. 

Yeso constituye un mérito extraordina
rio. Eso vale mucho más que la tradición 
de respeto mutuo que se practica entre los 
distintos partidos políticos que conforman 
el Senado. 
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Voto por la publicación del discurso del 
Honorable señor GÓmez. Al proceder así, 
voto por la continuidad de la democracia 
chilena, por la evolución del pensamiento 
chileno y por esa espléndida madurez po
lítica que siempre hemos sabido demos
trar. 

El señor JARAMILLO LYON.- En 
torno del debate suscitado aquí por la pu
blicación del discurso del Honorable señor 
Gómez, deseo expresar que discrepo de ~a 

actitud de la Democracia Cristiana y que 
ella no me extraña. 

Estoy en desacuerdo, por estimar que 
cualquier ciudadano de la República que 
llegue al Senado tiene juicio, criterio y 
madurez suficientes para saber lo que se 
puede decir. 

En consecuencia, me parece extraordi
nariamente peligroso que voces salidas d!~l 
pueblo vayan a ser amordazadas o estén 
siendo aherrojadas por otros sectores po
líticos, los cuales no comparten una opi
nión determinada. Para eso tenemos aquÍ 
amplios diálogos y, si se hace una afirma
ción y hay partidos políticos que no la 
comparten, tenemos la amplia posibilidad 
de darle respuesta y desvirtuar los cargos. 
Pero no estimo el expediente más justo ni 

más necesario estar sometiendo a censura 
previa a cada ciudadano mac!uro llegado al 
Senado. 

Por otra parte, no me extraña en abso
luto la actitud de la Democracia Cristiana. 

El señor FUENTl!.:ALBA.-N o es una 
actitud de partido, señor Senador. 

El señor JARA MILLO LYON.-Estoy 
haciendo uso de mi derecho. 

j No estamos "-3n la Cámara de Diputa
dos! 

El señor FUENTEALBA.-Es la opi
nión de un parlamentario. 

El señor JARAMILLO LYON.- y yo 
estoy dando la mía. 

No me extraña -y ahora, con mayor ra·· 
zón- la actitud de la Democracia Cristia-
na, ... 

El señor PRADO.-Su Señoría tiene la 
obligación de ser veraz. 

================= 
El señor JARAMILLO LYON.- ... su 

prepotencia, porque quiere amordazar las 
voces de la Oposición. 

El señor AYLWIN.-j Eso es falso! 
El señor FUENTEALBA.-j No es efec

tivo! 
El señor JARAMILLO LYON.- Este 

Gobierno, y en especial los parlamenta
rios de la Democracia Cristiana, ... 

El señor FUENTEALBA.- i Es falso! 
El señor JARAMILLO LYON.- ... tie

nen una máquina publicitaria enorme, de 
modo que no necesitan las versiones del 
Senado para que sus opiniones sean cono
cidas por el país. Las dan a conocer no 
sólo en los diarios de provincias, en la ra
dio y en la telévisión, sino en el diario ofi
cial del Gobierno, que es "La Nación", y 
en cualquiera otro, pues muchos lo hacen 
por adhesión, no diré al actual, sint> a to
dos los gobiernos, ya que viven medrando 
al calor de influencias y siempre quieren 
estar bien con el patrón. 

Por eso, quiero expresar mi protesta y 
decir que votaré favorablemente la peti
ción del Honorable señor GÓmez. 

Ojalá no se vuelva a plantear en el Se
nado este sistema de censura preyia, pues 
cuando se trate de hacerlo, contará siem
pre con mi voto en contra. 

El señor FONCEA.-Es un derecho que 
establece el Reglamento. j No venga Su 
Señoría a implantar reglas! 

j Usted tiene que respetar la opinión de 
los demás! 

El señor GOMEZ.-j No lo ha hechu Su 
Señoría! 

El señor FONCEA.-Respeto todas las 
opiniones, pero tengo derecho a dar la mía. 

El señor CURTI.-j Su Señoría no es tan 
respetuoso ... ! 

El señor FONCEA.-¿ Para qué estamos 
discutiendo, si es un derecho adquirido? 

El señor REYES (Presidente) .-Llamo 
al orden a Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Llame al orden al 
señor Jaramillo, que está falseando los he
chos. 
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El señor CURTI.-Eso, según Su Seño

ría. 
El señor JARAMILLO LYON.-Eso es 

a juicio de Su Señoría. 
El señor GOMEZ.-j El señor Foncea lle

gó segundo! 
El señor FONCEA.-j Llegué segundo, 

puo muy lejos! 
El señor GOMEZ.-¡ A su equivocación, 

agrega el ridículo! 
El señor FONCEA.-j UBted está ha

dendo el ridículo! 
El señor GOMEZ.-¡ Si el único voto en 

contrario ha sido el suyo! 
Su sensatez ha sacado un voto: el suyo. 

El señor FONCEA.-Saqué un voto, pe

ro tengo la razón. 
El señor BULNES SANF'UENTES. -

En virtud de lo expresado por el Honora

ble señor J aramillo, voto que sí. 
El señor CURTI.-Ha sido tradicional 

conceder la aprobación del Senado para 

publicar "in extenso" los discursos pro

nunciados por los señores Senadores. Por 

eso, me extraña que en esta oportunidad 

haya habido oposición. 
El señor FONCEA.-Su Señoría no es

taba aquí cuando se pronunció el discur

so, de modo que no lo escuchó. 
El señor JARAMILLO LYON.-j Su Se

ñoría está de contralor! Ahora querrá im

ponernos obligaciones de asistencia. 

El señor LUENGO.-j Es el contralor 

general del Senado! 
El señor FONCEA.-El Honorable se

ñor Curti no sabe de qué se trata. 
El señor CURTI.-De la publicación de 

un discurso. 
El señor FONCEA.-¿ DI~ qué trata tl 

discurso? 
El señor CURTI.-De la Línea Aérea 

Nacional. 
El señor FONCEA.-¿Pero a qué se re 

fiere? 
El señor CURTI.-Da lo mismo. 

El señor FONCEA.-¡ No tiene idea! 

El señor CURTI.-Es inopinado en esta 

sala que cuando alguien habla, lo inte-

rrumpan con denuestos desde otros secto

res. Ya es tradicional respetar el derecho 

de un Senador cuando está usando de la 

palabra. Sólo con la venia de la Mesa se 

pueden conceder interrupciones. A mi jui

cio, Su Señoría está rompiendo una norma 

tradicional de respeto de la opinión de 

los demás, cuando interrumpe en forma 

violenta y hace cuestión de hecho en si

tuaciones que son del derecho de cada cual. 

Voto afirmativamente la indicación pa

ra publicar "in extenso" el discurso pro

nunciado por el Honorable señor Gómez, 

tanto más cuanto que tradicionalmente se 

han aprobado por unanimidad publicacio

nes de esta índole. 
El señor BARROS.-¡ Con fotografías, 

además! 
-Se aprueba la indicación (25 votos 

por la afirmatÍ1Ja, 1 por la negativa y 3 

abstenciones) . 
El señor PRADO.-j Que el Honorable 

señor J aramillo tome nota y mida sus pa

labras! 
El señor JARAMILLO LYON.-jTome 

nota de que el contralor sacó pocos votos! 

El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Teitelboim 

para publicar "in extenso" el discurso pro

mmciado en la hora de Incidentes de la 

sesión de ayer por el Honorable señor Con

treras (don Víctor) . 
El señor LUENGO.-¡ Que se apruebe 

con la misma votación ... ! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ N o se acordó ayer la publicación? 
-Se apnwba. 

V.-INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 

Han llegado a la Mesa diversas peticiones 

de oficios. 
El señor REYES (Presidente) .-De 
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conformidad con el Reglamento, se enVIa
rán los oficios solicitados, en nombre de 
los señores Senadores. 

-Los oficios cuyo en'vío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Pablo: 

SERVICIO TELEFONICO PARA NINHUE 

(ÑUBLE). 

"AJ señor Ministro del Interior, para 
que se sirva considerar un aporte especial 
en favor de la Ilustre Municipalidad de 
Ninhue, a objeto de que pueda instalar 
un teléfono. 

"La Dirección General de Servicios Eléc
tricos, efectuó ya los estudios pertinentes 
como asimismo el presupuesto de dicha 
instalación, estimando que ello es viable 
en vjrtud al Plan Decenal para el desarro
llo de las telecomunicaciones. 

"La Municipalidad en referencia no le 
es posible financiar la instalación que de
sea en atención a sus escasas entradas 
(EQ 8.200), circunstancia que ha manifes
tado a ese Ministerio por oficio NQ 26, fe
cha 28 del mes pdo. 

"La instalación de un teléfono en Nin
hu e, es sin duda alguna, un gran adelanto 
para Ninhue, como asimismo los extraor
dinarios servicios que prestaría a sus habL 
tantes". 

Del señor Contreras Tapia: 

SUMINISTRO DE COBRE A FAMAE. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción a fin de que se 
sirva informar sobre los problemas pro
ducidos en relación con el suministro de 
cobre a la Fábrica y Maestranza del,Ejér
cito (FAMAE), cuya suspensión amenaza 
con paralizar el taller de laminación. 

"En efecto, ese taller trabajó durante el 
período de julio a diciembre del año pasa
do 2.500 toneladas mensuales de cobre, ci
fra que fue descendiendo en el curso de 
este año hasta suspenderse en el mes de 
junio. La falta de materia prima ha provo
cado. la semiparalización del taller de la
minado de F AMAE, con los consiguientes 
perjuicios para la economía nacional y pa
ra los obreros que laboran en él, los que 
han sido suspendidos del trabajo en gru
pos de diez o doce por períodos de ocho a 
diez días. 

"Se solicita del señor Ministro tenga a 
bien disponer el estudio de estos antece
dentes a fin de que se sirva adoptar las 
medidas que estime convenientes para re
solver este grave problema." 

El señor REYES (Presidente).- Se 
suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 17.2l. 
-Continuó a las 17.56. 

ALZA DE PRECIO DE MEDICAMENTOS. 

OFICIO. 

El señor REYES (Presidente) .-Conti
núa la sesión. 

En Incidentes, corresponde usar de la 
palabra al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor GORMAZ.-Desde hace algún 
tiempo, estamos observando una intensa y 
millonaria campaña publicitaria en los 
diarios de esta ciudad, y no sé si también 
en los de pro*vincia, por parte de los labo·· 
ratorios. Junto con ello, se puede compro
bar la escasez de específicos en las farma
cias. Creo que en esto se está jugando con 
la salud pública, se está presionando a los 
enfermos, que somos muchos en el país, 
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y se les está preparando el ánimo para 

aceptar una nueva alza de los medicamen

tos. 
Ruego al señor Presidente que se sirva 

disponer el envío de un oficio al selior Mi

nistro de Economía, a quien corresponderá 

estudiar el alza, para que informe sobre 

los porcentajes de aumentos de precios au

torizados por el Gobierno anterior, en vir

tud de los decretos que dej ó tramitándose 

y de los cuales debió hacerse cargo la ac

tual Administración. 
Ya me parece excesivo el costo de los 

productos farmacéuticos en el país. La 

gente modesta que no está afecta a cajas 

de previsión que ayuden a financiar la ad

quisición de dichos productos, casi no pue-

den comprarlos o, sencillamente, no los ad

quieren. Como ello redunda en perjuicio de 

toda la ciudadanía y como se está reali

zando una campaña para evitar la especu

lación y el alza de precio de los demás ar

tículoi de consumo, es mi deseo que el Go

bierno se sirva informar sobre la materia, 

pues hasta ahora los laboratorios han sido 

favorecidos -yo diría protegidos- en 

Chile. 
Durante su campaña electoral, el actual 

Gobierno hizo saber al país que Chile tie

ne que cambiar, y yo creo que los cambios 

deben hacerse también en este sentido. Por 

estas consideraciones, en defensa de la sa

lud del pueblo y sin perjuicio de las me

didas que adopte la Comisión de Salud del 

Senado, pido a la Mesa que se sirva ofi

ciar al Ministro del ramo solicitándole in

formaciones sobre los porcentajes en que 

fueron alzados los productos farmacéuti

cos en diciembre del año pasado y acerca 

de si se proyecta una nueva alza, pues los 

medicamentos ya no se encuentran en las 

farmacias, por lo menos los de urgencia y 

de uso habitual en tratamientos prolonga-

dos. . 

El señor REYES (Presidente).- De 

conformidad con el Reglamento, se envia

rá el oficio solicitado, en nombre del señor 

Senador. 
Tiene la palabra el Honorable señor Pra

do. 

CONFLICTO DE OBREROS PORTUARIOS 

E~ VALPARAISO. 

El señor PRADO.-Señor Presidente. 

en el día de ayer, escuché las intervencio

nes de los Honorables colegas señores Ba

rros y Víctor Contreras con relación a un 

conflicto que preocupa al país: el de la 

Empresa Portuaria de Valparaíso. 

Quiero decir, antes de entrar en mate

ria, que conozco perfectamente el tema y 

que mi intervención de esta tarde no es 

contraria a las observaciones formuladas 

por los señores Senadores ni siquiera a los 

obreros en huelga. 

Ante un conflicto de esta naturaleza, 

tengo el deber de reafirmar la fe y con

fianza que los Senadores de estas bancas 

tenemos en el movimiento sindical de nues

tra patria. A nuestro juicio, es indispensa

ble para el desarrollo político, social y eco

nómico de la nación fa existencia de una 

clase trabajadora fuerte y responsable de 

sus actos, pues la concurrencia de esos 

factores permite al país formarse concep

to claro de la realidad en conflictos de 

esta índole, en especial frente a algunas 

afirmaciones hechas en el día de ayer, 

seguramente debido a carencia de infor

maciones y a desconocimiento más pro

fundo del problema. 

l\-lis observaciones se limitarán a pro

porcionar a los Honorables coleg'as los an

tecedentes que tengo sobre la materia. 

El conflicto portuario de Val paraíso se 

ha originado por causas ya mu:{ antiguas. 

Por el contrario de lo que suele parecer 

en virtud de algunas publicacione;;; de pren

sa e intervencioneS de parlamentarios, nI) 

es la actitud del director de la empreSd, 

el ingeniero señor Sergio de la Fuente, "i

no la existencia de cierta organización d~l 

trabajo en las faenas portuaria::;, lo '.!lle 

han creado una situación insostenible. 

He querido dar a conocer esta tarde 

esas modalidades del trabajo portuario de 

Valparaíso -repito, de Val paraíso, por

que no se está laborando en igual forma 
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en el resto de los puertos del país-, a las 
q118 califico de vicios, en igual forma que el 
Gobierno, la emprooa y muchos trabajado
res portuarios de Valparaíso y de todo el 
país. 

Al final de mi intervención expondré 
mis puntos de vista respecto de las opi
niones vertidas por mis Honorahle's cole
gas en torno del conflicto, como tambifn 
con relación a las medidas tomada;"; por la 
empresa, las cuales considero secundarias, 
aun cuando también me referiré a ellas. 
Pero antes quiero extenderme sobre las 
causas reales. 

No sé si los Honorables colegas s3.ben 
que en Valparaíso el trabajo portuario se 
realiza en forma determinada, no en virtud 
de algunas normas, sino a causa de la im
posición pauiatina de la costumbre, res
paldada por el gremio que detenta el po
der. Cuando éste quiere, paraliza al pú;; 
entero y a toda nuestra economía, y lo ha· 
ce con sujeción a ciertos principios, como 
el de la inamovilidad, palabra que tantas 
veces hemos escuchado en esta sala para 
denominar un derecho c¡ue, juntamente 
COD Senadores de otras bancas, hemos que
rido implantar para todos nuestros tra
bajadores a fin de que no puedan ser des
pedidos de sus cargos sin una razón que 
justifique esta medida. Ya hemos aproba
do una disposición temporal, que se en
cuentra en vigencia, pues queremós que 
los trabajadores de todo el país, indusive 
los campesinos, que estaban siendo despe
didos por patrones inconscientes, como 
una reacción ante la ley de reajuste, ten
gan un arma legal para defenderse. N o 
estoy hablando, en este caso, de la exis
tencia de esa inamovilidad. Me estoy re
firiendo a una inamovilidad interna. Ha
blo con plena responsabilidad, pues, antes 
de llegar a la Intendencia de Val paraíso 
y al Senado, trabajé durante 20 años en 
el Servicio de Aduana y en las faenas por
tuarias internas, en las funciones que me 
encomendaba dicho servicio, primero co
mo simple funcionario administrativo y 
después como abogado. 

Esa inamovilidad interna, que es uno 
de los vicios que deben extirparse y que 
no puede ser defendido por nadie, espe
cialmente por quienes conozcan 10 que sig
nifica para los trabajadores y para la eco
nomía del país, impide hoy día -fíjense 
bien, señores Senadores- que el Director 
de la Empresa Portuaria o el administra
dor de una sección puedan ocupar a un 
obrero llamado para trabajar en la prime
ra sección, para atender a un barco que 
llegó a la segunda sección. La inamovili
dad consiste en que el obrero permanece 
en forma fij a en el sitio para el cual fue 
llamado, aun cuando no llegue barco a él y 
si al sitio vecino. Es así como cuando uno 
recorre los sitios interno,\; de los muelles 
portuarios, observa que hay mucho más 
obreros esperando que trabajando. A esto, 
que algunos directivos de los obreros en 
huelga llaman conquista, yo lo denomino 
-naturalmente que con franqueza- un 
vicio. 

El mismo sistema de inamovilidad ha 
dado origen a otra cosa que también lla
man conquista. Me refiero a las horas de 
espera, que consisten en el tiempo duran
te el cual no trabajan, por encontrarse en 
espera, y que les es pagado. 

El señor BARROS.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

¿ Quién paga esas horas de espera? Las 
compañías navieras, no la Empresa. 

El señor PRADO.-Daré todos los ante
cedente" al señor Senador. Al final de mí 
intervención, dentro de nuestro propio 
'iempo, Su Señoría podrá formular las ob
servaciones que estime convenientes. 

El señor BARROS.-Muchas gracias, 
señor Senador. 

El señor PRADO.-Las horas de espera 
-voy a anticipar algunos datos- son pa
gadas en parte por las compañías navieras 
r en parte por la Empresa Portuaria. Es
te sistema es similar al que existía en mi 
propio servicio y que muchas veces, me fue 
,:tplicado. 

Creo que las horas de espera deben ser 
pagadas cuando un obrero es llamado a un 
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sitio donde debe aguardar la llegada de 
un barco y éste no llega, y tampoco hay 
trabajo en otro sitio donde pueda ser uti
lizado en faenas de la misma naturaleza. 
~adie ha discutido jamás este punto. Lo 
que afirmamos es que debe cesar esta si
tuación, que en la práctica impide una 
buena administración interna y lleva a la 
Empresa Fortuaria a prestar un servicio 
de movilización de carga en términos 
simplemente suicidas. Deseo recordar que 
por esta vía -daré algunas cifras- 9070 
de los ingresos por concepto de faenas 
portuarias, se destinan exclusimente al 
pago de remuneraciones; el resto queda 
para la renovación de equipos, manteni
miento y mejoramiento. 

Hay, además, otra situación muy grave, 
que reviste también el carácter de vicio: 
la total desconexión que existe, por las ra
'tones dadas, entre las faenas que se reali
zan en el muelle o en tierra -llamémoslo 
así- y las que deben realizar en forma 
simultánea los estibadores, vale decir, 
quienes laboran a bordo de los barcos, en 
trabajos de igual naturaleza. Unos mue
ven la carga a bordo del navío y la acon
dicionan en las bodegas; los otros, lo ha
cen en tierra. No cabe la menor duda de 
que, dentro de un sistema sano, debe bus
carse la manera de que las faenas no su
gran interrupciones. Por ej emplo, si en 
un momento determinado los estibadores 
están trabajando a bordo en el sitio nú
mero uno de la aduana, y' en el número 
dos hay portuarios sin barco, lo sano y 
económico para el país es que estos últi
mos se trasladen al sitio número uno, que 
está a 60 metros de distancia, en vez de 
quedarse aguardando el pago de las horas 
de espera. i Que se enfrenten al trabajo 
y ganen lo que reciben! 

Por último -más adelante probaré 10 
que digo-, el sistema de horas de espera 
ha producido en el trabajo portuario cos
tos sumamente elevados, debido al exceso 
de personal. Como lo dijo ayer el Honora
ble señor BarroR, en Valparaíso hay 2.090 
obreros portuarios. Todos los estudios he-

chos sobre el particular revelan, por lo me
nos, 2570 de exceso de personal. ¿ A qué 
ha llevado todo esto? ¿ Por qué considero 
gra ve el mantenimiento de estas condicio
nes de trabaj o, que he calificado de vicio
sa? En estas circunstancias, me parece 
útil saber lo que está ocurriendo con la 
economía del país, pues la Empresa Por
tuaria es un organismo público. En conse
cuencia, cuando juzgamos su patrimonio, 
por cualquier causa, nos estamos jugando, 
en parte, la suerte del país. 

Deseo manifestar -para que se sepa 
hasta qué extremos se puede llegar en esta 
materia -que en 1964- ojalá los señores 
Senadores pongan atención a las cifras-, 
se pagaron 622.083 horas de. espera, con 
un costo de E9 1.828.000; todo ello sólo por 
esperar trabajo. Deseo agregar algo más, 
pues esta cifra también puede ser explica
da de otra manera. 

En 1962, lo ganado por los portuarios de 
Valparaíso por horas extraordinarias, fe
riados, licencias y permisos, alcanzó a 
23 ro del total de los salarios pagados; per
cibieron 43% por concepto de tonelaje mo
vilizado, que es un sistema de incentivo, y 
34 %, por horas de espera. Este último ru
bro subió, en 1963, a 40 ro. y si este año 
se hubiera seguido el mismo sistema de pa
gar las horas no trabajadas, por conside
rarlas una conquista social y no un vicio de 
la administración interna, susceptible de 
ser corregido, habríamos llegado a que 
4570 del pago total correspondería a ho
ras de espera. Si mantenemos el 23 % ini
cial por licencias y feriados, significa que 
se iba a pagar alrededor de 30 % por tra
bajo efectivamente realizado. 

A mi juicio, esto es grave, y lo es por 
varias razones. En primer lugar, porque 
esto ocurre sólo en el puerto de Valparaí
so, que es el mejor dotado de equipos por
tuarios y con permanente movimiento de 
naves. 

Deseo dar algunas cifras, que hablarán 
por sí mismas, a fin de destacar la inci
dencia de este vicioso sistema de trabajo 
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del puerto de Valparaíso, con relación al 
de otros del país. 

En Valparaíso, durante los cuatro pri
meros meses del año en curso, la Empresa 
Portuaria canceló a los 2.090 obreros, la 
suma de EQ 6.206.281 por la movilización 
de poco más de quinientas mil toneladas. 
Pues bien, en el resto de los puertos, don
de hay cerca de dos mil obreros, ~casi el 
mismo número de los de Valparaíso- se 
pagaron, no seis millones de escudos, sino 
EQ 4.434.000 -casi un tercio menos
por 971.234 toneladas movilizadas, o sea, 
más de 50 % de lo movilizado en Valpa
raíso. 

En los otros pUQrtos· no se pagan horas 
de espera. La Empresa Portuaria se ha en
tendido, mediante conversaciones, con los 
distintos consejos sindicales portuarios, 
con quienes ha llegado a la conclusión de 
que mantener el sistema es ruinoso, injus
to y moralmente insostenible. Los resulta
dos son los que acabo de dar. En los demás 
puertos de Chile se gana por lo trabajado 
y se moviliza mucho más carga, con cos
tos considerablemente menores. 

Deseo hacer otra observación, con plena 
responsabilidad, pues durante la semana 
pasada, como parlamentario de la zona, 
me trasladé a Valparaíso. Cuando el Ho
norable señor Allende fue a ese puerto, 
yo también se encontraba con él. El señor 
Senador conversó con los obreros y diri
gentes, y habló con el Intendente de la 
provincia y con el Director de la Empre
sa Portuaria. Yo hice ]0 propio. Conver
sé con todos los sectores, y pedí que me 
proporcionaran todas las infonnaeÍoncs 
que me ]x?rmitieran exponer al Senado 
antecedentes objetivos, a fin de juzgar en 
forma real qué valores están en juego en 
este momento. 

Deploro decir algo que no me gusta, 
pues a veces despierta determinadas reac
ciones. Pero no es sólo el sistema de las ho
rHS de espera lo que hace que muchos tra
lJajaaores portuarios no laboren realmen
te. En Valparaíso, hay cerca de doce diri-
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gentes nacionales -llamémolos así-, 
pues son de la Federación Portuaria. Exis
te un problema de hecho que también ex
plicaré. De esos dirigentes, algunos de 
ellos hace años que jamás han trabajado 
en la empresa, y ni siquiera van a retirar 
la fichH, que es el requisito material que 
permite a la Sección Control de la Admi
nistración del puerto verificar el trabajo 
efectivamente realizado. Por ejemplo, el 
dirigente señor José Liberona, que tiene la 
ficha 01/01, ganó en el primer semestre 
un promedio de EQ 2.031.80, sin haber tra
baj ado un día. El propio presidente, señor 
Salvador Yáñez, ficha 05/01, -hoy "de 
facto", pues la Federación tuvo una quie
bra, que está en discusión, como todos los 
conflictos gremiales, y de hecho existía 
una quiebra en Talcahuano-, quien se ha 
marginado, por su propia voluntad, del 
conflicto, no retira la ficha ni asiste a las 
labores en muchos meses, no obstante lo 
cual ha percibido un promedio de El? 1.395, 
al mes, en los últimos seis meses. Hay diez 
dirigentes más que se encuentran en el 
mismo caso. Además, existen cincuenta 
obreros de Valparaíso que retiran su ficha, 
pero que tampoco laboran. Todo ello, ¿ con
sagrado por qué estatuto, por qué sistema? 
Por una costumbre, respaldada por el po
der real que tienen los trabajadores por
tuarios del país, afiliados a otras entida
des de carácter nacional, que les ha permi
tido, en el pasado, lograr esto que ellos 
llaman "conquistas". 

Sobre el particular, deseo manifestar 
que no todos los obreros de Val paraíso go
zan de los privilegios de cobrar por las 
horas de espera, de no concurrir al tra
bajo, de ni siquiera retirar las fichas, to
do ello consagrado por una costumbre que 
yo califico de viciosa. Sólo disfrutan de 
ellos los que movilizan la carga, sea por 
medios directos o mediante equipo me
canizado, locomotoras, grúas o lo que sea; 
vale decir, la mitad de los trabajadores. 

Debo expresar que el juzgamiento que 
estoy haciendo es muy serio. No deseo 
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ofender a nadie, pues también participo 
de la lucha de los trabajadores de Chile 
para abrirse paso y obtener mayor parti
cipación en el ingreso de la nación. A tra
vés de veinte años, fui sindicalista, dele
gado de todos los empleados aduaneros dei 
país y dirigente de la FECH, en su opor
tunidad. Repito que participo de esas lu
chas, pero, a mi juicio, los privilegios de 
esta clase destruyen la legitimidad de ellas. 
Por eso, estoy haciendo estas observacio
nes. Por lo demás, no estoy solo en estas 
opiniones. Lamento que no se encuentre en 
la Sala el Honorable señor Allende, a quien 
respeto. Sé que muchas veces el señor Se
nador ha objetado el haber sido citado en 
el Senado, sin estar él presente. No voy a 
decir nada ofensivo contra él ni diré co
sas que deberán ser contestadas. En todo 
caso, si me equivoco, tendrá derecho a rec
tificarme más adelante. Resulta que el 
propio Honorable señor Allende, en con
sultas con el Intendente de la provincia y 
con el Director de la Empresa Portuaria 
y, todavía más, en su discurso en el parque 
Italia, al dirigirse a los obreros portuarios 
en huelga, les dijo: hay que ganar las ho
ras, no pedir que le paguen a uno por no 
trabajar; hay que trabajar y cobrar lo tra
bajado. Eso es lo que hay que defender. 

Eso dijo, y corresponde al sentido de sus 
palabras, de acuerdo con la realidad de las 
cosas que uno conoce. 

Si el Honorable señor Allende o algún 
otro Honorable colega estiman que no es
toy diciendo exactamente la verdad, pue
den rectificarme, pero, por mi parte, ten
go el testimonio directo de personas que 
escucharon esta frase. Lo digo sin pre
tender darle un alcance secreto o favora
ble a la posición que estoy sosteniendo. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permite, 
una interrupción, Honorable colega. 

Deeso hacer un alcance, que me parece 
útil que conozca el Honorable señor Pra
do. 

Considero deplorable que el señor Sena
dor haga esta intervención en ausencia de 
los Honorables señores Allende y Victor 

Contreras, quienes han participado en la 
búsqueda de una solución a este conflicto. 
Debo hacer presente, además, que la au
sencia de aquéllos en estos instantes, está 
directamente vinculada con este problema, 
pues fueron citados a esta misma hora a 
una reunión con el Vicepresidente de la 
República, para tratar de resolver el con
flicto en cuestión. 

Por eso, considero que habría sido más 
conveniente que esta intervención la hu
biera hecho el Honorable señor Prado en 
presencia de los Honorables colegas a que 
me he referido o, por lo menos, en la de 
uno de ellos. 

Es cuanto quería decir. 

Muchas gracias. 

El señor PRADO.-En realidad, deploro 
que no esté presente el Honorable señor 
Víctor Contreras, pero lo está el Honorable 
señor Barros, a quien escuché ayer. N o tu
ve oportunidad de oír a los otros Honora
bles colegas, pues me correspondió asistir 
a las Comisiones unidas para estudiar el 
proyecto sobre reconstrucción. En todo ca
so, durante la semana pasada estuve au
sente de las labores parlamentarias con 
motivo de este conflicto, pero me impuse de 
intervenciones habidas en la Cámara y en 
el Senado acerca de este mismo problema. 

No creo que se trate de un mal juego, 
sino que uno debe intervenir cuando sea 
oportuno y sin que ello pueda estimarse co
mo una especie de trampa tendida al Sena
dor ausente. Estimo que, posteriormente, 
harán uso de su derecho para replicarme. 
Además, ayer anuncié que intervendría 
sobre esta materia. 

Prosigo mi planteamiento. 

¿ Cuál es, en este momento, la actitud del 
Gobierno? Yo la resumiría diciendo lo si
guiente: esta situación está llevando a la 
Empresa a sostener la reorganización _ de 
los sistemas de trabajo, lo cual significa 
terminar con las horas de espera en el sen
tido que he expresado y no en el de no pa
gar las horas de espera de un barco que 
está por llegar. Se trata, concretamente, de 
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poner fin a la inamovilidad en que se escu
dan esos trabajadores. Tal es el caso, por 
ej emplo, de obreros que permanecen inac
tivos a 50 metros del lugar donde se des
arrollan faenas. 

En segundo término, la Empresa preten
de suprimir estos vicios estableciendo otros 
tipos de trabajo que impidan esta forma de 
inamovilidad. 

En tercer lugar, se trata de redistribuir 
las diferencias de remuneraciones que por 
este concepto estaban beneficiando a algu
nos trabajadores en márgenes totalmente 
imposibles de ser sostenidos y manteni
dos. En esa forma se favorecerá a los 
propios trabajadores portuarios de Valpa
raíso y del resto del país. 

En esto he sido muy claro al plantear 
una definición, porque se lo he preguntado 
expresamente a todos los que tienen que 
ver con este problema y también, por eie1'
to, al Ministro de Economía y al Subsecre
tario de Transportes. Se trata de tomar 
una cantidad de dinero y redistribuirla de 
man~ra racional, en forma que el total co
rrespondiente a horas de espera -este año 
equivalió a 45%- beneficie a todos los 
obreros portuarios del país y no sólo a al
gunos sectores. 

En cuarto lugar, la actitud del Gobier
no y de la Empresa, desde el primer día de 
la iniciación del conflicto, ha consistido en 
la supresión de los sistemas a que me he 
referido. Ha dialogado con las organizacio
nes de los trabajadores sobre una serie de 
detalles que necesariamente deben ser con
versados y respecto de los cuales les conce
do, moralmente, derecho de opinar a los 
obreros. Porque no se trata de terminar 
con garantías de ninguna especie. La Em
presa ha hecho declaraciones en el senti
do de que no se tocarán las garantías bá
sicas de los obreros, pues resulta eviden
te que en nada les afectará la supresión 
del vicio específico a que me he referido. 

Sobre el particular, es pública la actitud 
adoptada por parte de los trabajadores y 

de quienes defienden esa misma pOSlClOn 
en el Parlamento o por medio de la prensa. 

Deseo referirme, en seguida, a afirma
ciones hechas en el sentido de que en este 
conflicto no se ha escuchado a los trabaja
dores, fundadas en que se habría impedi
do a la Federación de Obreros Portuarios 
participar en esas conversaciones. 

En esto quiero ser bien concreto. 
El 9 de junio pasado se convocó a un 

congreso de portuarios en Talcahuano, el 
cual se quebró. Estimo que no vale la pe
na que baj e al detalle de ese hecho, por
que si afirmo que se quebró por haber sido 
obj etado algunos poderes de delegados a 
esa reunión, algunos sostendrán que las ra
zones fueron otras. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Quién lo 
quebró? 

El señor PRADO.-Si Su Señoría lo de
sea, se lo diré. En la' calificación de po
deres, los obreros del resto del país, con 
excepción de los de Talcahuano, objetaroll 
13 poderes de delegados de Valparaíso por 
estimar que habían sido otorgados en ex
ceso, ya que no correspondían al resultado 
aritmético de los obreros que pagan cuotas 
ya que, proporcionalmente, debían estar 
representados por 35 trabajadores en lugar 
de 48. Esto se convirtió en una cuestión 
básica, porque se trataba del dominio o 
predominio en las elecciones de la Federn
ción. En consecuencia, al no ponerse ele 
acuerdo respecto de la calificación de les 
poderes, el congreso se quebró y los dele
gados de todos los puertos, con excepción 
de los de Talcahmmo, se retiraron y forma
ron un consejo portuario. Esto les interesa
ba mucho, porque en ese carácter tienen 
derecho a opinar cuando la Empresa tr~te 
algunas materias relacionadas con las leyes 
a que he aludido. 

En consecuencia, la Empresa se encon
tró con una Federación que carece de per
sonalidad jurídica. En esto existe, hasta 
cierto punto, una inconsistencia, porque la 
ley aludió a la Federación y en el congre
so de Talcahuano debía constituirse de-
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finitivamente, aprobar su estructura, el 
régimen de representación de los portua
rios de todo el país, redactar y aprobar 
sus estatutos y obtener el reconocimiento 
de su personalidad jurídica y hacerla va
ler de ahí en adelante. Sin embargo, la 
Federación se quebró en esa etapa. 

Este es un hecho objetivo. Es claro que 
me pueden contradecir diciendo que la Fe
deración tiene personalidad jurídica, pero 
eso es lo que pasó y de ahí deriva el pro
blema para el director de la Empresa, 
para determinar con qué organización de
be entenderse Íl'ente al problema surgido 
con relación a la forma de hacer el reaj us
te de los jornales de los obreros portuarios 
decretado por la ley. 

¿ Cuál fue la solución práctica que apa
l'eció y se impuso pOi' si sola'? QLle cada uno 
de los puertos, todos le,s del país, inclw,j,-e 
Talcahuano, ernpezal'on a conversar CClD la 
Empresa. Se llegó a una iónnu]a con la 
Dirección de Obras Portuarias y se 1'81;,11'

tieron los dineros. Quedó subsistente el 
problema de Val paraíso. 

En consecuencia, el Director de la Em
presa Portuaria se encontró ante la impo
sibilidad de resolver o de abordar, por sí 
y ante sí, esta situación con los deleg'ados 
del congreso portuario que se quedaron en 
Talcahuano o con aquellos que lo abando
naron por estimar que no daba garantías 
suficiente y que, por lo tanto, carecía de 
validez por el hecho de haberse objetado 
algunos poderes. 

Ante ese hecho, el director de la Em
presa declaró, desde el primer momento 
-consta en informaciones publicadas pOl' 

la prensa-, que estaba llano a conversar 
con la directiva de la Sociedad Mariano 
Valenzuela, que es el Consejo local de 
Valpal'aíso. Al respecto es c:onveniente que 
los señores Senadores de Izquierda sepan 
que ésta también tiene mayoría en Valpa
raíso. N o se trataba de elegir, en el mo
mento en que esto se declaró, una organi
zación en que ellos tuvieran mayoría. No 
era el móvil político el fin perseguido, sino 

el problema de encontrar una fórmula de 
'entendimiento encuadrada en el respeto de 
la autonomía gremial. Por eso se procedió 
así. 

Pues bien, junto con esto, tengo el de
Ler de dar una explicación sobre cómo ('rn
pezó el conflicto. 

En la Cámara de Diputados y en el Se
nado la medida de la Empresa se ha ca
lificado de "lock out". Se ha dicho que se 
ha dispuesto el cierre de las faenas portua
rias. Lo acontecido en Valparaíso, las ra
zones, las circunstancias, Ji los anteceden
tes de este hecho que pasaré a explicar, no 
admiten una calificación de esa índole. 

¿Por qué razón los obreros de Valparai
so iniciaron estos paros? El primero se 
produjo el 18 de junio. :Mucho antes se ha
lJían producido paros parciales, pero el 
primero de éstos, al que se refirió el Hono
l'Clble colega, ocurrió en esa fecha. ¿ POl' 
qué? Porque se planteó al Director de la 
Empresa la alternativa de tratar el proble
ma con el Consejo Local "Mariano Valen
zuela" o con la Federación quebrada, que 
seguía dirigiendo, en una actitud de 1'8l:)is
tencia en contra de la Empresa y de los de
más trabajadores portuarios, el obrero Sal
vadorYáñez. Por esta razón, la Empresa, 
a fin de no inmiscuirse en la situación 
creada en la Federación, decidió conversar 
con la Sociedad Mariano Valenzuela ya 
mencionada. Esto motivó el paro de dos ho
ras efectuado el 18 de junio, en la maña
na, siguieron los del miércoles 23 y jue
ves 24 de junio. 

El señor CURTI.-j Son harto "para
dos" ... !' 

El señor PRADO.-y continuarían pro
duciéndose estos paros, por una razón: 
porque con 26 llamadas, según el regla
mento portuario, la jornada se completa 
con las horas de espera. Esa era la manera 
que tenía la directiva portuaria de hRcer 
los paros: se trataba de presentarse a la 
llamada, de retirar la ficha, no trabaj al' en 
la mañana, almorzar y volver a las faenas 
en la tarde. Con esto defendían el patri-
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monio de los obreros en huelga. Si se man
tenían así iban a obtener, de acuerdo con 
la ley, el pago total. Era, pues, una ma
nera cómoda y conveniente mantener el 
conflicto tal como estaba planteado. 

Sobre este particular debo reconocer la 
actitud de la Empresa al considerar que es
to constituía violación y transgresión de 
la propia ley y del decreto con fuerza de 
ley 290, estatuto orgánico de la Empresa. 

El 25 de junio en la mañana, después de 
tres días consecutivos de paros, que hacían 
prácticamente perder el día de jornada y 
el de los estibadores presentes, con un al
to costo, el director de la Empresa dictó 
una resolución fundada en disposiciones de 
la misma repartición, y declaró caducados 
los contratos. No se produjo un despido 
como se ha sostenido, sino que -repito
se declararon caducados l~s contratos y el 
director se aprestó a tomar las medidas 
relacionadas con la mantención y buena 
conservación de la utilería portuaria, que 
es cara y no puede ser expuesta, si es que 
no quería exponerse, a las posibilidades de 
la paralización de las faenas portuarias. 

Simultáneamente con esto. y en el mis
mo minuto en que se dictó dicha resolu
ción, se declaró que se admitiría la recon
tratación de todos los obreros portuarios, 
sin excepción, que se presentaran inme
diatamente. Esto determinó que la Empn~
sa y el recinto portuario estuvieran abier
tos a todo el que quiso ir, al que quiso tra
bajar, al que quiso recontratarse, sin que 
esta medida tuviera la menor repercusión 
en sus salarios ni para su permanencia 
definitiva en la Empresa. 

A esta altura de mi exposición debo ha
cer una reflexión. He estado en Valparaí
so -allí ha transcurrido toda mi existcn
da-o Conozco por su nombre y ape]]¡dos a 
los obreros portuarios y también a quie
nes en este momento se encuentran en 
huelga en el puerto. No ha habido jamás en 
el recinto portuario tropas del Ejército o 
de la Armada Nacional; tampoco tropas 
armadas con ametralladoras. He recorrido 
el recinto portuario ... 

El señor CONTRERAS (don ·Víctor).
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El jueves de la semana pasada estuve en 
Valparaíso y hablé con el Intendente de la 
provincia con motivo del conflicto que man
tiene la Empresa con los obreros portua
rios. Pude cerciorarme con mis propios 
ojos de que tanto la entrada de la Aduana 
como la del Muelle Prat estaban custodia
das por Carabineros y por fuerzas del 
Ejército. Tuve que identificarme como 
Senador para entrar al recinto del muelle. 

Yo también conozco Valparaíso: viví allí 
algunos años; posteriormente, daré ma
yores informaciones sobre el particular. 

El señor PRADO.-Reafirmo lo que di
je: no actuaron ni el Ejército ni la Arma
da. Sólo intervinieron los carabineros de 
servicio, por una razón obvia. No me pa
rece del caso decir por qué se justifica la 
presencia de carabineros en los recinto~ 
portuarios, en especial en aquéllos donde 
existe un conflicto que aún no ha sido ca
lificado y donde, por tal motivo, podrían 
producirse graves alteraciones del orden 
público. La pasión de uno u otro bando 
puede alterar la tranquilidad y la vida 
normal. Por lo tanto, es lógico que Cara
bineros de Chile cumpla el deber de res
guardar el orden público. 

El señor CURTI.-Es una medida de 
previsión. 

El señor PRADO.-No sólo de previsión. 
Carabineros debe actuar por la razón ya 
dicha, o sea, en cumplimiento de sus fun
Clones. 

El Cuerpo de Carabineros tiene una do
tación especial denominada "Carabineros 
de Aduana", la cual se rige por el Regla
mento N9 6 de esa institución. Dicho re
glamento obliga a vigilar y mantener el or
den público en todos los recintos portua
rios, desde el punto de vista de orden y se
guridad, funciones que son cumplidas, en 
la parte estrictamente marítima por los 
efectivos de la Dirección del Litoral. 

La afirmación hecha, en el sentido de 
que se habría obligado a trabajar en los 
recintos portuarios a sesenta reos de la 
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Cárcel de ·Valparaíso, resulta del todo c",
rente de fundamento, según la declaración 
que me hizo hoy día personalmente por te
léfono el Director General de Prisiones, 
anunciada ayer por el Intendente de la 
provincia y como me lo acaban de infor
mar, también por teléfono, diversas per
sonas entre las cuales figuran algunos 
obreros. Estimo fácil comprobar la afir
mación que estoy haciendo o si carece de 
base de sustentación la noticia dada en la 
intervención de algunos señores Sena¿h)
res. Esta última fue desmentida pOl' el Di
rector General de los servicios, quien. ade
más, pidió a un Ministro de la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso visitar el re
cinto portuario y compl'obal' lo sucedic1.o. 
Espero que tal averiguación haya sirlo rea
lizada, con el obj eto de dE:l11ostral' J<1 in·· 
exactitud de esa afirmación. 

Como en este momento se encuentra en 
la sala el Honorable señor Allel'de, l'ep(~ti
ré algo que dije denantes: según el inten
dente de la provincia, dicho 8e110r S0na
dOl' -en su preocupación por solucionf1J' el 
conflicto y sin que ello signifique qne SG 

posición sea concorde en todo con la mÍ<1-
afirmó en Valparaíso, en presencia del b
tendente y también durante una interven
ción suya en el Parque Italia, que él creía 
que las hora.s de trabajo deberían ser com
putadas según la labor efectivamente rea
lizada, y no de acuerdo con el tiempo de 
espera. Informo esto con el objeto de no 
aludir a un Senador ausente de la sala y 
sin que el Honorable señor Allende, en este 
caso, tenga oportunidad de replicarme. 

El señor ALLENDE.-Desde luego, es
peraré la ocasión para responder a Su Se
ñoría. En realidad, es efectivo en gran par
te lo dicho por el seüor Senador. 

El seüor BARRO S.-Yo también cOlltes
taré. 

El señor ALLENDE.-Ademús, explicCl
ré por qué opiné así, y espero wntar con 
el tiempo necesario para ello. 

El seüor PRADO.-~\luchas gl'a(:~as. 
Es conveniente analizar el problema en 

su totalidad. 

Los obreros portuarios se rigen por d 
decreto con fuerza de ley NI? 290. El ar
tículo 30 de ese precepto legal, que sirvió 
de base a la resolución que declaró la L:c-:''' 

ducidad de los contratos de trabajo, dispo
ne que a los empleados y obreros de la ins
titución les está estrictamente prohibido 
11 a l't icip al' en huelgas, suspensiones o inte
rrupciones totales o parciales de las labG
res, trabajo lento, bnlzos caídos u otros 
actos que perturben el normal ft:ncíom:
miento del servicio. 

De manera que, aunque no Se hubieren 
invocado las ca",sales del Código del Tnl
bajo para la caducidad del contrato, en es
te caso declarada l'especto de los trabaja
dores llamados obreros portuai.'los de Val· 
paraíso -algunos de ellos son sucesores de 
un antiguo servicio fiscal, hoy empresa 
pública, según t!ecreto dictado por el Go
bierno ante1'iol'- ha debido legislarse pa.i.'a 
qt:e, en cuanto a la inamovilidad, se defina 
en qué aspectos quedan los trabajadon:s 
sujetos al Estatuto Administrativo. 

En síntesis, el Director de la Empresa, 
ante el hecho de haberse producido, duran
te tres dias consecutivos paros parciales, 
-con lo cual se pretendía llegar a veinti
séis llamados-, dictó la resolución en los 
términos ya conocidos. Tal resolución se 
encuentra pendiente en la Contrnlol'Ía. Por 
10 tanto, habrá oportunidad de juzgar la 
correcta aplicación de las disposiciones le
gal-es concernientes a la resolución tomada 
sobre caducidad de los contratos. 

El fondo del problema consiste en obte
ner algunas conclusiones fundadas en los 
hechos, que sean inobjetables. 

Conozco bastante la Empresa Portua
ria: durante muchos aüos, estuvo fusiona
da con los serv~cios de Aduana; se trata de 
una institución que necesariamente debe 
ser reorganizada. 

Proporcionaré otros datos. En 1%4, se 
concedieron en ese servicio 48.312 días de 
licencias por enfermedades. ¡ N o sé, por
que no tengo los cálculos correspondientes, 
cuánto cuesta realmente la tonelada ll1.:T\'i

lizada: 
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De acuerdo con la organización sindical 
de este gremio, que es muy fuerte, duran
te mucho tiempo y por la vía de la costum
bre sostenida, se han llegado a consagrar 
privilegios totalmente desacordes con la si
tuación en que hoy día vive la gran mayo
ría de los chilenos. Este poder sindical tan 
poderoso está respaldado por la fuerza. He 
tenido conocimiento de legítimas aspiracio
nes de este gremio; pero, muchas veces, no 
lo han sido. En varias oportunidades, por 
ejemplo, la directiva de los obreros portua
rios pedía que determinado capataz no 
fuera removido de su puesto para tras
ladarlo a otras funciones. Y los adminis
tradores de la Aduana y del puerto lo pen
saban diez veces antes de decidir su tras
lado. Costaba tomar medidas disciplina
rias; no era fácil administrar un servicio 
de tales características, con miras a deter
minar su correcto funcionamiento, juzgan
do lo que sucedía con una institución en la 
cual se jugaba el destino de la actividad 
marítima del país. 

N o pueden seguir sustentándose estos 
vicios. Se debe terminar con las horas de 
espera y con la inamovilidftd interna. Hay 
que conectar el trabajo pm·tuLll'io de tierra 
con las faenas de mar, es decir, éstas últi
mas con la labor de los e8tibadores, de ma
nera que de ello resulte un proceso o se
cuencia armónica de bajo costo; que se p~~
gue a los obreros lo que corresponde a fin 
de que el servicio no se desfinancie, año 
tras año. 

Cuando pienso lo que ocurre en este país, 
donde suele usarse la tribuna para discutir
lo todo, recuerdo las aspiraciones de los 
trabajadores de la salud, quienes, todos los 
años, muchas veces mensualmente, deben 
reclamar por el retraso en el pago de sus 
~ueldos. Ellos perciben remuneraciones 
muy exiguas, como lo han señalado en va
rias oportunidades los Honorables señores 
Barros y Allende. Muchos de ellos ni si
quiera ganan el sueldo vital. En la Ad
ministración Pública hay muchos que tam
poco alcanzar a ganar tal remuneración. 

¿ Cuáles son las rentas de los trabajado-

res portuarios? Debo informar al Senado 
que durante quince años fui oficial de 
Aduana, es decir, un vulgar funcionario 
administrativo: percibía diez veces menos 
de lo ganado en esa época por un obrero 
portuario. Llegué a ser abogado de ese ser
vicio y la renta máxima que correspondía 
a dicho cargo era de setencientos 'mil pe
sos; . pero ellos recibían un millÓn qui
nientos. 

El señor BARROS.-¿ Cuánto ganaba 
Su Señoría en el ejercicio libre de su pro
fesión? 

El señor PRADO.-Hoy día, el director 
de la Empresa Portuaria gana mucho me
nos de dos millones de pesos. 

Muchos de mis Honorables colegas saben 
del clamor que se levanta en el país cuan
do los parlamentarios que no poseen fortu
na, que vienen aquí a ejercer un mandato 
en representación del país, invocan su de
recho de contar con los medios económicos 
suficientes para mantener un nivel de vida 
adecuado a la función legislativa. Surgen 
críticas para tratar de impedir que los con
gresales alcancen niveles compatibles con 
la naturaleza de sus labores. 

El señor GARCIA (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra
ta Cristiano. 

El señor PRADO.-¿ Podría Su Señoría 
recabar el acuerdo de la Sala para pro
rrogar en cinco minutos el tiempo de nues: 
tro Comité? 

El señor GARCIA (Presidente) .-No, 
señor Senador, pues lo impide el Regla
mento. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor ALLENDE.-El Comité Libe
ral me ha cedido su tiempo. 

El señor JARAMILLO.-En efecto, se
ñor Presidente. 

Durante el tiempo de que Su Señoría 
dispone, podría conceder una interrupción 
al Honorable señor Prado. 

El señor ALLENDE.-Antes. debería 
concecter algunos minutos al Honorable se-
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ñor Aguirre Doolan, según lo convenido 
con el Comité Liberal. 

El señor PRADO.-Requiero de tres mi
nutos solamente. 

El señor ALLENDE.---,-Habría que ha
cer llamar al Honorable señor Víctor Con
treras. 

El señor PRADO.-Debo informar que 
la renta promedio de los portuarios es de 
dos millones trescientos mil pesos y mu
chos trabajadores perciben rentas de dos 
millones cien mil escudos, las cuales no co
rresponden, a veces, a trabajo efectiva
mente realizado. 

He sostenido que, como pueden compro
barlo los señores Senadores, ñingún otro 
puerto del país ha adherido a la huelga de 
los obreros portuarios de Valparaíso. Nin
gún otro gremio o federación obrera ha 
estimado justo apoyar ese movimiento. 

Por otra parte, no existe declaracioo al
guna del propio gremio portuario que des
mienta la existencia de los privilegios y vi
cios que he mencionado. Tampoco han ne
gado en forma oficial que algunos traba
jadores ganan dos millones de pesos sin 
trabajar ni han objetado la aseveración de 
que retiran su ficha sin haber laborado. 

La abstención de otros gremios y fede
raciones de trabajadores en este conflicto, 
incluso los estibadores, está revelando la 
re!tlidad, veracidad y fundamento en la 
verdad de la posición adoptada por el Go
bierno y la empresa. Las autoridades no 
pretenden quitar un solo centavo a los tra
bajadores, sino redistribuir los salarios en 
la forma más justa y lógica posible. 

Muchas gracias. 
El señor ALLENDE.-En primer lugar, 

agradezco la deferencia del Comité Liberal 
por haberme cedido su tiempo. Asimismo, 
agradezco al Honorable señor Prado su 
deferencia de repetir, ante mí, parte de sus 
observaciones. 

Dije que gran parte de lo afirmado por 
Su Señoría es efectivo; en realidad, sostu
ve aquella opinión, y en el momento opor-

======= 
tuno, daré las razones de por qué lo hice. 

Señor Presidente, los Senadores del mo
vimiento popular y los Diputados de mi 
partido, por unanimidad, se han preocupa
do del conflicto que, a nuestro juicio, tiene 
lamentablemente implicancias de orden po
lítico. 

Por mandato del Congreso Socialista 
celebrado en fecha reciente en Panimávi
da, me trasladé directamente a Valparaí
so, apenas terminado ese torneo, para to
mar contacto con los obreros portuarios. 
Oí sus planteamieptos; luego me impuse 
de una información de prensa pagada por 
la Dirección de la Empresa Portuaria; 
conversé con el Director de esta última; 
celebré entrevistas con el Intendente de 
Valparaíso, a quien conozco desde hace 
muchos años y creo poder llamarme su 
amigo; supe que llegaban los Subsecreta
rios del Trabajo y de Transprte. Al día 
siguiente, me reuní durante hora y media 
con ellos. Volví a conversar con los obre
ros y traté inútilmente, durante horas y 
horas, de comunicarme por teléfono con 
el Director de la Empresa. En seguida, 
con los Senadores del FRAP, y en nombre 
de ellos, en dos oportunidades hablé con 
el Ministro de Economía, y ahora, hace 
unos minutos, terminamos una entrevista 
con el Vicepresidente de la República, don 
Bernardo Leighton. 

¿ Qué está demostrando lo -anterior? En 
primer lugar, una seria preocupación de 
nuestra parte y, en segundo término, una 
actitud reposada, serena y honesta destina
da a servir el interés de Chile y resguardar 
el de los obreros. Y digo "interés de Chile", 
porque al país le conviene que los conflic
tos concluyan, y el que nos preocupa cues
ta millones de dólares al erario. 

Hemos ido a hablar con el señol' Leigh
ton los Diputados señores Guastavino y 
José Tomás Camus, y los Senadores se
ñores Víctor Contreras, Bossay y el qne 
habla: 

Hace ocho días planteé al Subsecretario 
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del Trabajo, al Intendente de Valparaíso y 
al Subsecretario de Economía, la base de 
una solución y les hice presen.te que yo no 
era mediador pero estimaba posible resol
ver el conflicto mediante la reintegración 
de todos los trabajadores, sin discrimina
ción alguna, y el nombramiento de una co
misión encargada de estudiar enmiendas a 
las condiciones de trabajo en lo referente 
a la inamovilidad. Señalé, además, que yo 
era contrario a que esa inamovilidad exis
tiera y que los obreros también aceptaban 
que se la modificara y se transformara la 
hora de espera en salario de garantía, por
que, si parece absurdo que un obrero que 
no trabaja gane más que uno que labora, 
menos aceptable es que, si por causa de 
temporales, los barcos no llegan, éllos de
ban esperar horas y horas sin el mínimun 
de garantías existentes en cualquiera acti
vidad empresarial. En la construcción, por 
ejemplo, cuando los obreros no pueden tra
bajar por causas ajenas a ellos, el empre
sario les paga. Incluso existe indicación 
de un Diputado democracristiano por la 
cual se establece que los campesinos deven
guen sus salarios aun en los días de llu
via cuando no pueden trabajar. En esas 
condiciones, habría que transformar las 
horas de espera en un salario de garantía, 
que constituiría el mínimum para que un 
hombre pueda mantener a su familia. 

En seguida, frente a la racionalización 
del trabajo, se conversó sobre la posibili
dad de que, si el número de obreros fuera 
mayor que el requerido por la empresa, se 
eliminaran los recién llegados; se estable
ciera una indemnización voluntaria por 
años de servicio, con lo cual se irían mu
chos trabajadores, y, por último, se paga
ran, por parte de la Empresa, los días no 
trabajados, porque se trataba de un verda
dero "lock-out". 

La solución del problema, que debió ser 
encarada por la Federación Nacional de 
Trabajadores Portuarios, fue encomenda
da, sin embargo, por petición expresa de 
los propios dirigentes, a su Consejo Lot:al, 

para no crear un problema insoluble fren
te a la actitud del Director, que sostenía 
que dicha Federación no representaba al 
gremio. A mi juicio, este asunto no es de 
la incumbencia de un director de servicio, 
quien tampoco debe inmiscuirse en la or
ganización de los trabajadores. 

Entonces, propuse en forma categórica 
que la distribución del 38,4<;10 se hiciera en 
conformidad a las disposiciones legales, en 
espera del respectivo informe de la Contra
loría General de la República. 

Mis puntos de vista fueron tan honesta
mente claros que no merecieron reparo ni 
a los dos Subsecretarios mencionados ni al 
señor Intendente. Expresé a los obreros 
que el régimen de inamovilidad debe ser 
estudiado y enmendado por una comisión. 
N o obstante, dej é constancia de que la ho
ra de espera no constituye un privilegio 
exclusivo de los obreros portuarios de Val
paraíso, pues ella existe en todo el país. 
Asimismo, hago notar que la inamovilidad 
y la hora de espera son productos de una 
ley en la cual tuvieron directa intervención 
Diputados democratacristianos. 

Hemos golpeado todas las puertas para 
encontrar una solución. Por desgracia, a 
pesar de mis entrevistas con altos funcio
narios, me fue imposible ponerme en con
tacto telefónico con el señor Director. Lue
go hablé con el Ministro de Economía y su
pe que el Director había venido a Santia
go. Acompañado de tres señores Senado
res, fuimos hablar con el Presidente de la 
Cámara, quien, en presencia nuestra llamó 
por teléfono al Subdirector y le exigió que 
recibiera a los obreros; los recibió, pero no 
se avanzó nada. El Director, por su parte, 
se quedó cuarenta y ocho horas más en 
Santiago y sólo en el día de hoy llegó a 
Valparaíso, y con seguridad ya habrá ha
blado con los obreros. Lamentablemente, se 
han producido algunas incidencias. 

El señor PRADO.-Quiero precisar un 
punto para mayor claridad del problema. 

Era mucho más importante de lo que pa
recía la actitud de querer entenderse con 
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el Consejo Local de Vall1araíso, Asocia
ción Mariano Valenzuela, en la cual, como 
ya declaré -=-quiero que se entienda el fon
do de la cuestión-, los representantes gre
miales de la filiación política de Sus Se
ñorías constituyen mayoría. 

El problema era que la Federación, en 
ese momento, no tenía directiva, sino la 
resultante de un congreso que había te
nido una quiebra. En consecuencia, como 
la empresa no quería tener dificultades 
con nadie, insistió en entenderse, en el ca
sode Valparaíso, en la misma forma en 
que lo hacía en todos los demás puerh)s 
del litoral. 

Acabo de llamar por teléfono a Val
paraíso para imponerme de los inciden
tes ... 

El señor ALLENDE.-Lo escuché. 
El señor PRADO.-Las incidencias ocu

rrieron ayer, en calle Blanco esquina de 
U rriola, contra una persona que iba a tra
bajar al puerto. Eso es todo. 

El señor ALLENDE.-La actitud legí
tima de los obreros es defender su orga
nización, tanto más cuanto que la ley 
16.2,50 establecía categóricamente que la 
distribución del 3i8,4 % debía hacerla una 
comisión de obreros de la Federación Na
cional de Trabajadores Portuarios. Dis
cutí con funcionarios de ella, quienes sos
tuvieron que esa no era la actual Federa
ción, pues hubo un congreso en el cual 
un sector mayoritario la desconoció. 

Es un problema distinto el hecho de 
que no pueda ser director de la Empresa 
quien no cumple con una disposición legal. 
Prueba de ello es un informe de la Con
traloría sobre el particular. 

Hemos hablado con el Presidente de la 
República, quien ha dicho que es impera
tivo y categórico que la Federación N a
cional de Trabajadores Portuarios -en 
conformidad a la ley y a un informe de 
la Contraloría- es quien debe interve
nir en la distribución del 38,4 %. 

N osotros, en el deseo de encontrar una 

solución -eso consta el Honorable señor 
Prado, pues seguramente así lo habrán 
informado-, manifestamos a los obreros 
que el conflicto del puerto de Valparaíso 
se ha encargado a la directiva de la aso
ciación Mariano Valenzuela, en la que hay 
mayoría de dirigentes de Izquierda, pero 
también los hay democratacristianos. 

El problema empieza a tener carácter 
político cuando el Director interviene pa
ra juzgar la autenticidad de unadirecti
va, esto es, si ella representa realmente 
a los trabajadores; empieza a tener carác
ter político cuando desde enero hasta la 
fecha se han contratado en los puertos de 
Chile más de 400 obreros, y en Valpa
raíso, según me han informado -no pue
do afirmar rotundamente que así sea-, 
se han contratado más de 260 trabajado
res. Si la empresa tenía exceso de perso
nal, ¿ cómo se ha contratado ese número 
de nuevos obreros? ¿ Acaso no tiene ca
rácter político el hecho de que intervinie
ran dos regidores democratacristianos: 
los señores Hernán Concha e Ignacio Ro
dríguez, ediles de Val paraíso y de Quillo
ta, respectivamente? ¿ Es o no es conve
niente que este conflicto, cuya base esen
cial es la necesidad de modificar una mo
dolidad de trabajo que adolece de vicios, 
se transforme en un conflicto de carácter 
político porque el Director de la Empre
sa desconoce las normas legales y no cum
ple con las obligaciones que imperativa
mente le impone la ley? Este es el proble
ma. 

Si ha habido vicios o errores j caram
ba!, por cierto que nosotros no los defen
deremos. Eso dije a los obreros en el tea
tro "Lux". El Presidente de la República 
reconoció, ante los Senadores presentes 
en ese momento, que mi intervención ha
bía sido honesta, en el sentido de buscar 
solución al conflicto. Pero sucede que el 
Director de la I<Jmpresa es un "evadido", 
pues hasta este instante no había con 
quién entenderse. 

Ayer el Ministro del Trabajo declaró 
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en la Cámara de Diputados que este con
flicto no le compete a él, pese a que ha re
caído un "lock-out" sobre 2.400 obreros. 
He hablado con el Ministro de Economía 
y dos Subsecretarios, y he solicitado al 
Vicepresidente de la República me diga 
con qué Secretario de Estado hemos de 
entendernos. 

N osotros queremos resolver el conflic
to por tres razones: primero, porque la 
ley, en forma perentoria, favorece la si
tuación de los trabajadores; segundo, por
que no ha sido nuestro ánimo fomentar 
artificialmente algo que debió haberse 
solucionado, y tercero, porque un jefe de 
servicio no puede actuar con la irrespon
sabilidad con que él ha procedido. 

Añadiré algo que ya expresé al Vice
presidente de la República, a fin de que se 
pueda juzgar la calidad de ese funciona
rio. No lo conocía. Hablé con él llana
mente. En un momento de la conversa
ción, este noble Director tuvo la siguiente 
frase, la que dejé pasar por respeto a 
mí mismo: "Si este Gobierno fracasa, yo 
lo voy a apoyar a usted". i Es inconcebi
ble que un funcionario público ante quien 
se van a plantear problemas de índole gre-' 
mial, lance una pachotada de este jaez! 
Frente a cierta gente, lo único que cabe 
es el respeto por uno mismo. Hay perso
nas que jamás lograrán comprender lo 
que constituye un alto cargo y lo que es 
respetar a un funcionario y a un Sena
dor de la República. 

Pero hay más. Le dije al señor De la 
Fuente: "Señor Director, he pasado por 
la subsecretaría por la cual usted tran
sita todos los días; allí hay una sola foto
grafía detrás del escritorio de su secreta
rio, la del asesinado Presidente Kennedy". 
Le agregué: "Si ese caballero tiene devo
ción por Kennedy, que coloque esa foto
grafía en su velador, en todas las habita
ciones de su casa, pero no en una oficina 
pública, donde no pueden ponerse foto
grafías de mandatarios de otro país; en 
todo caso, que tenga la del Presidente de 

la República". Ahora, si se trata de un 
hombre que, según presumo, tiene espí
ritu renovador, que coloque, si quiere, mi 
retrato, pero en ningún caso el del Pre
sidente Kennedy. Me respondió: "No he 
visto esa fotografía, pero la haré reti
rar". i Decirme a mí que no había visto 
una fotografía que ha estado durante me
ses allí! Yo la vi apenas entré, porque 
era el único cuadro que había. En una 
oficina pública no debe haber fotografíaiS 
de ningún extranj ero, sea cual fuere su 
calidad moral o intelectual. Sólo debe es
tar allí, según tradición que a mí no me 
gusta, la imagen del ciudadano Presiden
te de la República. 

La circunstancia de que un dire,ctor 
sea capaz de tolerar estas cosas; de em
plear el lenguaje que él usó conmigo, y de 
no respetarse a sí mismo, constituye un 
antecedente suficiente para que el S~na
do juzgue la actitud adoptada por él en el 
conflicto que nos ocupa, prolongado por 
dicho funcionario en forma innecesaria. 
Ese Director ha pretendido introducir la 
política en la solución de los problemas 
de los trabaj adores, hecho que ha costa
do al país millones y millones de pesos. 
Los obreros están conscientes de las eco
nomías que se habrían podido hacer en 
ese servicio, pero ellos no están dispues
tos, como tampoco lo estamos los parla
mentarios de Izquierda, a que se desconoz
ca el derecho de los trabajadores a defen
der su pan. 

Cuando un funcionario de éstos se da 
el lujo de declarar el "lock-out" respecto 
de los obreros portuarios de Valparaíso, 
hecho que ha costado al país de dos a tres 
millones de dólares, tengo derecho a decir 
al Senado, bajo mi palabra -sé que esta 
Corporación la respeta- que nosotros 
hemos buscado todos los caminos justos y 
ecuánimes para lograr una solución ho
nesta para Chile y para la Empresa. 

El señor PRADO.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor ALLENDE.-Me quedan dos 
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minutos y he cedido parte del tiempo al 
Honorable señor Víctor Contreras. 

El señor PRADO.-Sólo quería de
cir ... 

El señor ALLENDE.-No puede, por
que no le he concedido la interrupción, se
ñor Senador. 

El señor PRADO.-¿:Me concedería una 
interrupción, Honorable señor Contreras? 

El señor ALLENDE.- El Honorable 
señor Aguirre Doolan me está reclaman
do su tiempo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-De 
ser posible, concedería unos minutos al 
Honorable señor Prado al terminar mi 
breve intervención. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
_¿ Cuántos minutos restan del tiempo del 
Comité Liberal, señor Presidente? 

El señor GARCIA (Presidente).
Trece minutos, en total, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ y de 
cuánto tiempo del Comité Liberal dispon
dré yo? Necesito más o menos 10 minutos. 

El señor ALLENDE.-Le cedo, enton
ces, dos minutos al Honorable señor Víc
tor Contreras. 

El señor CONTRERAS (dei:l Víctor). 
-En esta oportunidad, se ha planteado 
de nuevo el problema de los obreros por
tuarios. Debo manifestar a mi Honorable 
colega señor Prado que tal problema no 
comenzó el 23 de junio del año en curso, 
sino que se remonta a la fecha de dicta
ción de la ley 15.702, cuyo artículo 34 
dispone que, en el plazo de 60 días, la 
Empresa Portuaria de Chile deberá pro
ceder a encasillar al personal de emplea
dos y obreros. La Empresa no cumplió 
esa obligaci.ón dentro del plazo señalado 
por la ley. Este mismo cuerpo legal esta
blece, en su artículo 35, que deberá pro
cederse a la racionalización de las obras 
del puerto. En seguida, la ley 15.575 fijó 
nuevo plazo para que la Empresa cum
pliera con la disposición antes menciona
da. Tampoco cumplió la empresa. 

Luego se dictó la ley N9 16.250, que en 
sus artículos 79 y ,89 encarga la distribu
ción de los fondos a una comisión for
mada por el Director de la Empresa y 
por un representante de la Asociación 
Nacional de Empleados Portuarios de 
Chile, lo que hasta la fecha no se ha cum
plido. 

Todo esto debe terminar, porque se 
produce entre la gente cierto cansancio 
cuando no se acatan las disposiciones le
gales. ¿ A qué medios deben recurrir los 
trabajadores para conseguir el cumpli
miento de las leyes dictadas en su favor? 
A sus organizaciones, indiscutiblemente. 

Quiero recoger algunas expresiones que 
se han oído aquí, en especial lo que se di
ce de los "altos salarios" que ganan estos 
obreros. En la prensa de Valparaíso, por 
ejemplo, se han dado a conocer los nom
bres de algunos dirigentes portuarios y 
los jornales que ellos perciben; pero se ha 
tenido buen cuidado de citar solamente 
los nombres de quienes pertenecen a par
tidos populares, no así los de la Democra
cia Cristiana, que ganan las mismas re
muneraciones que aquéllos. 

También se habla de necesidad de to
mar medidas para financiar la empresa. 
En todas las conversaciones en que par
ticiparon los obreros portuarios yo los 
acompañé, y anduvimos juntos con el Di
rector de la empresa. Pero este anhelo de 
componer las finanzas de la entidad en 
cuestión, manifestado por el partido de 
Gobierno, se traduce en la práctica en to
do lo contrario: en los últimos días se ha 
contratado gente muy influyente. Funcio
narios municipales de Valparaíso se han 
incorporado a ella. N o quiero mencionar 
ahora algunos nombres, como una mane
ra de especular con ellos, pero no tendré 
ningún reparo en darlos a conocer en su 
oportunidad. 

En seguida, se habla de las horas de 
ocio. Yo he sido uno de los "ociosos". He 
trabaj ado en faenas marítimas. N o co-
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nozco ese trabajo en teoría, sino en la 
práctica, porque lo he vivido, y no he tra
bajado nunca con "medios pollos". Me he 
ganado el pan con el sudor de mi frente. 
y puedo decir que el pago de las horas 
de espera es producto de conquistas de los 
trabajad01'es, porque si un patrón pide a . 
sus operarios que concurran a esperar un 
barco, ellos deben permanecer en su si
tio de trabajo hasta que llegue. No es de 
su responsabilidad, entonces, que en ese 
lapso no puedan ejecutar faenas en el 
puerto. 

El señor PRADO.-¿Me permite una 
aclaración, señor Senador? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Diga, no más. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Re
clamo mi derecho, señor Presidente. 

El señor PRADO.-Yo soy partidario 
de lo mismo que Su Señoría. Pero lo que 
he dicho es que las horas de espera no 
pueden prestarse para que una cuadrilla 
se niegue a trabajar en el sitio de al lado 
so pretexto de que está esperando que lle
gue el barco que le ha sido asignado con 
anterioridad. Esto es lo que ocurre en 
Valparaíso y no Em el resto del país. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Espero disponer de mayor tiempo en 
una próxima oportunidad, ya que 'ahora 
no puedo sobrepasar el que me ha conce
dido el Honorable señor Aguirre Doolan. 

Entonces responderé punto por punto 
a las observaciones que aquí se han hecho, 
porque me parece que hay mucha alarma 
por sueldos altos de los obreros; en cam
bio, cuando otra gente que debe trabajar 
ocho horas diarias no concurre a su labor, 
sino muy rara vez, en el mejor de los ca
sos los días de pago, j para ella no hay 
ninguna reclamación, no hay una critica, 
en absoluto! Sí la hay para los obreros. 
Esto me reafirma en la creencia de que 
estamos en un Parlamento de clases, en 
que se viene a servir los intereses de cier
tas personas y no de la mayoría de los 
trabaj adores. 

PROBLEMAS DE LAS PROVINCIAS DE 

ARAUCO y ÑUBLE. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, quiero aprovechar el resto del 
tiempo del Comité Liberal, que ha sido 
yét parcelaJo por algunos señores Sena
dores. 

Honorable Senado: 

Cada cierto tiempo, los parlamentarios 
tenemos que estar recordando al Poder 
Ejecutivo la existencia de problemas can
dentes en las respectivas agrupaciones 
provÍnciales que representamos. 

La limitación de las atribuciones del 
Poder Legislativo hace aún más graves 
las necesidades de las provincias, toda vez 
que el Ejecutivo debe enfocar los proble
mas con criterio nacional y no regional. 
Pero quienes debemos estar en contacto 
permanente con las legítimas aspiracio
nes e inquietudes de provincias enteras, 
no podemos dejar de insistir en la solu
ción y satisfacción de estas inquietudes 
y aspiraciones. 

No hace mucho tiempo, el señor Minis
tro del Interior, que hoy se desempeña 
como Vicepresidente de la República, vi
sitó con mucha notoriedad y propaganda, 
la abandonada provincia de Arauco. Se 
impuso personalmente de los problemas 
indígenas, camineros, agrícolas, de abaste
cimientos, industriales, etcétera. Se hicie
ron grandes especulaciones publicitarias 
a su regreso, para condensar y sintetizar 
las múltiples peticiones que le hicieron 
oportunamente los más destacados grupos 
de vecinos de la provincia. 

Se habló del embancamiento de los ríos 
Lebu y Carampangue. De las necesidades 
de Arauco, Cañete y Laraquete. De la im
periosa necesidad de instalar una fábrica 
elaboradora de maderas y una industria 
de celulosa. De la explotación de petróleo 
o instalación de industrias petroquímicas. 
De las posibilidades agrícolas de la re
gión, de su porvenir turístico. En fin, de 
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su incorporación definitiva a la economía 

nacional, por medio del fomento a sus po

sibilidades productoras. 

Todo esto estaba dicho, sin embargo, 

en múltiples ocasiones, por intermedio 

de los parlamentarios de la región, de 

quienes me honro de formar parte, por 

haber sido uno de los que más ha desta

cado las necesidades de Arauco. En pro

yectos de leyes integrales o parciales, se 

ha estado evidenciando el abandono en 

que se encuentra esa provincia. En reite

radas peticiones de ambas ramas del Con

greso, por medio del envío de oficios, se 

ha estado solicitando la preocupación del 

Ejecutivo para diversos problemas de 

adelanto regional. Y esto se ha venido 

haciendo desde muchos años. 

Es de esperar que la visita del señor 

Ministro del Interior, don Bernardo 

Leighton, transformado en Vicepresiden

te de la República gracias a un viaje al 

extranjero del Excelentísimo señor Eduar

do Frei, produzca la novedad de ver con

vertidas en realidad las viej as aspiracio

nes de la abandonada provincia de Arau

co. 

Quiero, en esta oportunidad, insertar 

en mis observaciones copia de la minuta 

entregada al señor Benardo Leighton por 

el Comité Pro-Adelanto de Carampangue, 

que preside don Humberto Mendoza Es

pinoza y cuyo Secretario es don Walterio 

Banales Santibáñez, como asimismo co

pia de carta dirigida al Director General 

de Viali,dad, en las que se exponen diver

sos problemas de la localidad citada. 

Igualmente, deseo insertar copia del 

memorándum entregado al propio señor 

Ministro del Interior, sobre las necesida

des y problemas más urgentes de Lara

quete, confeccionado por' el Comité Pro

Adelanto que preside don Humberto Pe

ña Peña y cuyo Secretario es el señor 

Waldemiro Urra Moraga. 

Solicito que mis observaciones, con las 

correspondientes inserciones, sean trans-

mitidas al señor Ministro del Interior, y, 

por su intermedio, al señor Vicepresiden

te de la República. 
El señor GARCIA (Presidente) .-Se 

enviarán los oficios solicitados por Su 

Señoría, de acuerdo con el Reglamento y 

en nombre del señor Senador. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hace 

pocos días, me referí, en esta Sala, a diver

sas necesidades de la provincia de Ñuble, 

y particularmente de la comuna de Chi

llán. En esta oportunidad, deseo reiterar 

mis observaciones sobre la creación de 

una oficina o agencia de la Caja de Pre

visión de Empleados Particulares y la 

aplicación integral de todos los beneficios 

inherentes a la calidad de imponentes de 

esta repartición. 
En respuesta a mi intervención ante

rior, el señor Ministro del Trabajo y Pre

visión Social me contestó oficialmente que 

se harían las consultas del caso, para so

lucionar esta anomalía. 

Yo quiero expresar al señor Ministro 

que la subagencia fue creada hace más de 

un año, pero no ha funcionado como tal. 

La superioridad de la institución ha ma

nifestado que no puede hacerla funcionar 

en forma integral, porque no está en con

diciones de contratar más personal. Sin 

embargo, a juicio de los funcionarios que 

actualmente se desempeñan en Chillán, no 

es necesario más personal, sino que bas

taría con enviar funcionarios de experien

cia y capacidad para resolver en cualquier 

momento los asuntos previsionales, en sus 

tramitaciones internas o externas. Por 

medio de la permuta de cargos, podría 

completarse la dotación necesaria sin lle-, 
gar a nuevas contrataciones. Ultimamen

te se ha estado sosteniendo que el per

sonal de Chillán sería enviado a las ofici

nas de Talca o Concepción, ya que no se 

justifica una subagencia en Chillán. Fren

te a los continuados intentos de diversas 

reparticiones, de cerrar sus oficinas en 

Chillán para llevarlas a Concepción, la 

Caja de Previsión de Empleados Particu-
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lares no puede agregar un azote más a 
esta golpeada región. 

Hay una promesa formal a los < Sindi
catos de Empleados Particulares y su 
Confederación, de hacer funcionar la Sub
agencia con todos sus beneficios y estas 
promesas y aspiraciones no pueden ser 
frustradas, al transformar Chillán en un 
mero buzón tramitador de expedientes o 
solicitudes hacia Concepción. 

Para descongestionar las agencias de 
Concepción y Talca, bien podría anexarse 
a Chillán como subagencia, la provincia 
de Bío-Bío y los departamentos de Cau
quenes y Parral, que geográficamente es
tán más cerca de Chillán que de Concep
ción y Talca, respectivamente. 

Existen actualmente, y sólo en la pro
vincia de Ñuble, 613 empleadores, con 
1.497 imponentes que perciben 3.713 car
gas familiares. Estas cifras se incremen
tarán con el crecimiento del comercio en 
general, sin considerar la instalación de 
una planta azucarera de remolacha y las 
posibilidades de exploraciones petrolífe
ras con indicios favorables de éxito. Hay, 
además, firmas de gran importancia co
mo Compañías de Teléfonos, Maderas 
Cholguán, Feria San Carlos, Raleo Cons
trucciones, lANZA, etcétera, que, estando 
en la jurisdicción, prefieren hacer sus 
imposiciones en sucursales, por ser Chi
llán sólo Inspección. 

Deseo, señor Presidente, que estas ob
servaciones sean transmitidas al ,señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
como complemento de mi intervención an
terior. 

-Así se acuerda. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 
motivo del término del contrato con los 
concesionarios de las Termas de Chillán, 
que con gran brillo y señorío atendieron 
durante muchos lustros los miembros de 
la familia Sívori, la Ilustre Municipalidad 
de Chillán ha elaborado un ambicioso plan 

de renovación de esta prestigiada Zona 
de atracción, sobre la base de incorporar
la plenamente a las actividades deporti
vas invernales. Es así como ha iniciado 
conversaciones con entidades suizas, para 
importar andariveles de alta montaña y 
equipo moderno para la práctica del esquí 
y andinismo. Para ello, el Fisco no incu
rrirá en gastos, ya que el proyecto de la 
Municipalidad de Chillán está totalmente 
financiado y sólo requiere del aval estatal 
por intermedio de CORFO o del Banco 
Central, para garantizar su pago. 

Solicito que se inserte en el texto de mi 
discurso copia del informe enviado a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
por el Alcalde de Chillán, doctor Abel J ar
pa Vallejos, y que él sea transmitido a. la 
Dirección de Turismo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, al señor Ministro 
del Interior como coordinador del próximo 
Campeonato Mundial de Esqui, y al señor 
Ministro de Defensa Nacional, como Su
perior de la Dirección de Deportes del 
Estado. 

-Así se acuerda. 
El señor GARCIA (Presidente) .-Ha 

terminado el tiempo del Comité Radical. 
Solicito el asentimiento de la Sala pa

ra incluir en el texto del discurso del Ho
norable señor Aguirre los documentos a 
que ha hecho referencia. 

Acordado. 

-Los documentos cuya inserción se 
acordó son del tenor siguiente: 

"Memorándum de los más agudos y urgentes 

problemas que afectan a Carampangue. 

1. Solución al problema de las inunda
ciones.-Durante el invierno y aún en 
primavera y otoño, Carampangue sufre 
periódicas inundaciones provocadas por 
las crecidas de los ríos Lía y Carampan
gue, que sepultan bajo el agua a una 
vasta zona calcualda en 4.000 hectáreas y 



1072 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

a más de la mitad de las casas de este 
pueblo. 

Los cuantiosos daños que ocasionan 
afectan duramente a pequeños agriculto
res qae ven disminuida su producción en 
un 50 'j{) como término medio, lo que en 
el presente año se ha elevado a un 80 c¡~, 
sin que la ayuda crediticia ni la asisten
cia técnica hayan sido eficaces para pa
liar algo estas funestas consecuencias. 

Por otra parte, los hogares a los que 
alcanza el agua, que año a año va aumen
tando de nivel, padecen un impacto de
sastroso por tratarse de familias de esca
sos recursos que en repetidas ocasiones 
han contado víctimas entre los suyos. 

Además, vemos con pavor que los ca
minos que recién han sido construidos se
rán finalmente vencidos por la extraor
{linaria fuerza del agua y nuevamen:te 
nos veremos aislados con el resto del país 
como aún no hace mucho. 

Como constituye el problema más gran
de de Carampangue, este Comité Pro
Adelanto desde su fundación en 1960 ha 
estado llamando la atención sobre él y es 
así como se obtuvo la promesa del señor 
Ministro de Obras Públicas anterior, de 
ejecutar 103 trabajos que recomendara 
la CORFO, quien haría los estudios perti
nentes en el lugar mismo. 

Sabemos que la CORFO hizo los estu
dios respectivos y nos permitimos rogar a 
las autoridades nos ayuden a solucionar 
este problema que es vital para este pue
blo. 

n. Construcción de un nUe1JO local es
colar.-Después de los sismos de mayo de 
1960 se 'construyó en Carampangl1e el 
primer local escolar constituyéndose en el 
primer edificio público con que cuenta 
este pueblo. Tiene seis salas de clases pa
ra las Escuelas N9s. '5 y6 que en con
junto suman una matrÍCula superior a 
los 500 alumnos y que deben funcionar en. 
forma alternada. 

Es sabido que en los medios rurales 

donde los medios educativos reflejos son 
~1Ulos, no es posible alcanzar en los ni
ños un desenvolvimiento siquiera satis
factorio de sus facultades que permitan 
un efectivo avance en el proceso educati
vo y que eleve el actual nivel de cultura 
y capacidad de trabajo, la gravedad que 
esto encierra para el progreso de nuestra 
::ürasada provincia nos mueve a solicitar 
del Supremo Gobierno la construcción de 
un nuevo local escolar que haga posible 
la asistencia a clases de nuestros hij os 
durante todo el día. Queremos para ellos 
nuevas expectativas y no las que escasa
mente pudimos lograr nosotros. 

III. Pavimentación de nuevos tramos 
en las calles de Carampangue.-Caram
pangue sobrepasa, actualmente, los 400 
años de existencia y a través de este tiem
po hemos visto el lamentable estado de 
nuestras calles que, por una especial 
constitución del terreno, viven converti
das en deprimentes lodazales durante la 
mayor parte del tiempo. 

El año recién pasado, aprovechando que 
la firma Abalos y González, que constru
yó el camino Laraquete-Carampangue, 
tenía instalada en la zona su maquinaria 
asfaltad ora, el señor Ministro de Obras 
Públicas, don Ernesto Pinto ordenó la 
pavimentación de un tramo de 600 metros 
cuyo beneficio en todo sentido hemos sa
bido valorar y agradecer. Contábamos con 
la promesa del señor Ministro de hacer
nos pavimentar otros dos tramos, uno de 
900 metros que va desde la línea férrea 
hasta unirse con el camino nuevo a Lara
quete y otro que continúa lo hecho en 1964 
hasta el término de la calle. 

Queremos rogar al Supremo Gobierno, 
por intermedio de las autoridades respec
tivas, ordene hacer estos dos tramos de 
pavimento teniendo en cuenta que la fir
ma Abalos y González aún mantiene sus 
trabajos en la región. El estímulo que pa
ra todas nuestras actividades significará 
esta obra nos ayudaría a sacarnos de la 
postración que vivimos y que señalan a 
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Arauco como la provincia más atrasada 
de Chile. 

IV.-Estructura metálica para un gim
nasio.--La firma Abalos y González ob
sequió al pueblo una pista asfaltada para 
una cancha de basquetbolcon una dimen
sión de 20 x 30 metros. Uno de los más 
sentidos anhelos de los carampanguinos es 
poder contar con una estructura metálica 
e instalar un gimnasio en esa pista. 

Este gimnasio además de servir para 
la práctica de los deportes, actividad fun
damental para las juventudes que, como 
la nuestra, carece de medios y lugares pa
ra el buen empleo de las horas libres, ser
viría también para el desarrollo de la cul
tura y como una fuente de recursos para 
lograr otras satisfacciones que merece 
nuestro pueblo. 

La Ilustre Municipalidad de Arauco, 
comprendiendo la justicia de nuestro de
seo, ha destinado para esto la suma de 
EQ 2.000, que desafortunadamente son in
suficientes para la compra de la estructu
ra metálica. Este gesto nos mueve a soli
citar del Supremo Gobierno se sirva dotar 
a Carampangue de una estructura metá
lica, cuyos costos de instalación y cons
trucción de acomodaciones serían cubier
tos con los fondos dispuestos por la Ilus
tre Municipalidad de Arauco. 

V. Instalación de una industria en la 
zona.-Estos problemas que Carampan
gue, junto con poblaciones vecinas aún 
más pequeñas como Ramadilla, Laraque
te, Horcones, La Meseta, etc., han ido 
acumulando por espacio de varios siglos 
y otros múltiples que dolorosamente guar
damos en este instante, son consecuencia 
de uno solo: la falta de una fuente de re
cursos permanente como lo es una indus
tria estable que proporcione trabajo se
guro a nuestros hombres y con ello ase
gure mej ores medios de vida a una enor
me cantidad de personas que hasta ahora 
han vivido sólo de la esperanza de días 
mejores. 

Este último tiempo hemos oído con ver
daderas ansias el anuncio de la instala
ción de una planta de Celulosa en Arauco. 

Queremos un trabajo productivo que 
nos permita devolver al erario nacional 
las inversiones que se haga a nuestro fa
vor y sabelJlos que cada araucano está 
dispuesto a realizar la parte que le co
rresponda en la construcción de una pro
vincia próspera a tono con la época y con 
el resto del paÍs.-(Fdo.): Humberto 
;JI endoza Espinoza, Vicepresidente; Gual
terio Barrales Santibáñez, Secretario. 

Carampangue, 27 de mayo de 1965". 

"COMlTE PRO ADELANTO 

CARAMPANGUE 

Carampangue, 11 de mayo de 1965. 
Señor Director General de Vialidad, 

don Luis Erazo Noguera. 
Santiago. 

'-. 
Señor Director General: 
A través de cuatro siglos, Carampangue 

arrastra sus problemas que jamás han 
visto cumplidos ni una mínima parte de 
sus anhelos. Se agregan' a ellos los pro
blemas propios de una serie de caseríos 
que le rodean, viviendo el desencanto de 
promesas siempre burladas. 

Uno de los caseríos, el que ahora nos 
preocupa, es La Meseta, que, con una re
signacÍón increíble, soporta hace largo 
tíempo la falta de un camino que le per
mita sacar en forma más o menos acep
table los productos de la industria de te
jas y ladrillos, que constituye el único me
dio de subsistencia de sus habitantes, cu
yo número puede calcularse, observando 
que en la escuela de la localidad hay una 
matrícula que sobrepasa los 120 alumnos. 

Hubo allí un camino que unía La Me
seta con Carampangue, ruta obligada pa
ra comunicarse al resto del país, y aún 
existe el inútil trazado, pero nadie puede 
intentar usarlo. Producido el aislamiento, 
se habilitó un viejo sendero de unos 900 
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metros, que va desde La Meseta hasta el 
camino Carampangue-Conumo, que fue 
una solución de emergencia. 

El verano pasado, la Oficina de Viali
dad del Departamento de Arauco, toman
do en cuenta que dicho "camino" no po
dría resistir tránsito ni reparaciones, se 
dio a la tarea de construir, utilizando 
aquel sendero, un verdadero camino. Con
siguió de los propietarios vecinos los te
rrenos necesarios para el ensanche e hizo 
los movimientos preliminares de tierra, 
terminados los cuales se suspendieron in
definidamente los trabajos, por falta de 
fondos, según nos informó el j efe de la 
Oficina de Vialidad Departamental de 
Arauco. Quedando así, las lluvias del in
vierno han convertido este intento en un 
lodazal intransitable para cualquier medio 
de movilización. 

Por lo expuesto es que nos atrevemos a 
rogarle, con el respeto debido a su alta 
autoridad, se sirva administrar las medi
das tendientes a la terminación del refe
rido camino, teniendo presente que hay 
una parte hecha y que se trata de un tra
mo de 900 metros. 

Sírvase, señor Director General, acep
tar nuestras disculpas por haber tenido 
que molestar su atención con esta peti
ción, que si no estimáramos de justicia, 
no habríamos hecho. 

Le saludan muy atte.- (Fdo.): Por 
Manuel Haran Molina, Presidente.
Gualterio Barrales S., Secretario. 

"COMITE PRO ADELANTO 

LARAQUETE 

Memorándum. 

Problemas más uTgentes de Laraquete. 

l.-Situación de los terrenos en q'ue se 

levanta el pueblo.-Son de propiedad de 
la Sociedad Agrícola y Forestal Col cura 
S. A. Hay compromiso de venta a los ac-

tuales ocupantes (250 familias más o 
menos), e interesados residentes en la lo
calidad. Antecedentes enviados a la COR
VI fueron rechazados, por no existir ur
banización; pasaron al Ministerio de 
Agricultura, Consejo Superior de Fomen
to Agropecuario, para su estudio. No hu
bo solución, pasando éstos al Instituto de 
la Vivienda Rural, el cual exige una pla
nificación mínima del pueblo. El proble
ma se agrava al no hacer entrega de si
tios La Colcura, viviendo dos o tres fami
lias en una casa de dos piezas, consecuen
cia lógica del crecimiento de la población. 
La Colcura ofrece en venta 30 hectáreas. 
Creemos que sería necesario dictar una 
ley especial para solucionar este problema. 

2.-Lttz eléctrica.-Por una ley se des
tinaron sesenta mil escudos para este ob
jeto, encontrándose en conocimiento de la 
ENDESA, Departamento de Electrifica
ción Rural. Esta hay que traerla de la 
subestación de Carampangue, distante 11 
kilómetros de la localidad. Solicitamos se 
acelere su estudio, que todavía no se ini
cia. 

3.-Agua potable.-Prácticamente el 
pueblo carece de este vital elemento, ya 
que debe surtirse de un estanque que re
cibe el agua por un canal abierto, y las 
cañerías que existen en el pueblo son su
mamente viejas. El agua de noria no es 
aprovechable, por contener muchas sales 
en disolución por la proximidad del mar. 
Su captación debe hacerse a unos 1.000 
metros del estanque, traerla por tuberías, 
agrandar el estanque, cambiar cañerías y 
extenderla a otros sectores. Debe tomar 
este problema Obras Sanitarias y no el 
Servicio Nacional de Salud, ya que su ac
ción es más reducida. 

4.-Aldea para pescadores y campesi
nos.-Hay ofrecimiento de terrenos por 
la Sociedad Agrícola y Forestal Colcura 
S. A. Se había interesado la Fundación 
de Vivienda y Asistencia Social; pero el 
Instituto de Investigaciones Geológicas 
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rechazó el terreno. Hubo ofrecimiento de 
terrenos en otro sector; no hubo respues
ta. Hay más de treinta familias de pes
cadores interesados, al igual que campesi
nos. 

5.-Posta de primeros auxilios.- El 
pueblo cuenta con un gran número de 
obreros asegurados. No existe ningún re
curso de asistencia sanitaria. En cual
quier emergencia debe recurrirse a Lota 
o Arauco, distantes ambos pueblos en más 
de 18 kilómetros de la localidad. Podría 
habilitarse o construirse un local y nom
brar un practicante de Carabineros. 

6.-Cementerio.-Hay terrenos desti
nados para este objeto por la Sociedad 
Agrícola y Forestal Col cura S. A., incluso 
aprobado por el S. N. S. Las sepultacio
nes deben hacerse en Lota o Carampan
gue, distante en más de 15 kilómetros, y 
muchas veces a pie, por los escasos re
cursos económicos de los deudos. Solici
tamos que el S. N. S. dé el pase corres
pondiente para que empiece a funcionar". 

"Informe. 

"A S. E. el Presidente de la República: 
La 1. Municipalidad de Chillán, sabe

dora de los esfuerzos que está realizando 
el Supremo Gobierno -a través de la 
respectiva Dirección" General- para ha
cer del turismo nacional una fuente po
derosa de ingresos, ha elaborado un plan 
de desarrollo de las Termas Minerales de 
Chillán, de su propiedad, con vistas a res
paldar justamente la política del Ejecu
tivo en torno a esta materia. 

Nos alientan en nuestro trabajo y as
piraciones, que interpretan el sentir de 
toda la ciudadanía, pl'incipalmente de la 
juventud, las palabras del señor Director 
General de Turismo, don René Pairoa Ep
pIe, quien en la visita a esta ciudad en el 
mes de febrero pasado, señaló, en una 

reunión de carácter provincial, que el Mu
nicipio de Chi11án es el único, hasta el mo
mento, que se ha fijado metas precisas y 
una acción decidida en torno al fomento 
y desarrollo del turismo regional. 

N uestra planificación involucra tres 
objetivos medulares: 

l.-Habilitar en las termas un centro 
regional y nacional de práctica de los de
portes de invierno, y de las excursiones 
y paseos populares a la nieve; 

2.-Transformar ese hermoso lugar en 
un balneario veraniego, que atraiga a los 
turistas chilenos y extranjeros, por sus 
bellezas naturales, su clima y el ya fa
moso poder de sus aguas medicinales, y 

3.-Crear en los accesos al predio una 
"villa de montaña" que permita a los sec
tores modestos de la población disfrutar 
de vacaciones y de l'eposo climático. 

El funcionamiento de las termas mi
nerales de Chillán en estas ventajosas 
condiciones, pasaría a constituirlas, indu
dablemente, en el eje de un plan provin
cial de turismo, que estudian activamente 
la Intendencia de Ñuble y las Municipali
dades respectivas, con vistas a integrarlos 
ejecutivamente en una planificación tu
rística regional, en que participarían las 
cuatro provincias de la Región Geoeconó
mica del Bío-Bío. El plan pl'ovincial de 
Ñuble Íncluye, además, la ciudad misma 
de Chillán, el sectol' de Chillán Viejo 
-donde naciera el Padre de la Patria, don 
Bernardo O'Higgins- ; el villorrio de 
Quinchamalí, con sus famosas lozas ne
gl'as; las playas de Cobquecura (departa
mento de Itata), la laguna de "Avenda
ño" (departamento de Bulnes) ; San Fa
bián de Alico (departamento de San Cal'
los), y el Salto El Laja y las plantas 
hidroeléctricas "El Abanico" y "El Toro" 
(departamento de Yungay). 

Dotación termal y turística.-Las ter
mas minerales de Chillán se encuentr:m 
ubicadas en los faldeos del volcán "Chi
llán", aproximadamente 80 kilómetros al 
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oriente de la ciudad de Chillán. Están en
clavadas en un predio de propiedad de la 
I. Municipalidad de Chillán, de una su
perficie de 6.000 hectáreas, más o menos, 
principalmente de faldeos de montaña y 
cordillera. 

La altura promedio del balneario es de 
1.800 metros sobre el nivel del mar, y 
sus aguas sulfurosas, en virtud de testi
¡ffionios científicos, pueden competir con 
pastante ventaja con las de otras termas 
.del mundo. 

La Oficina Técnica de la Dirección Ge
neral de Salud define así estas aguas: 
"Hipertermales juveniles, 62 a 669 C., 
sulfuradas sódicas, contienen fierro y alú
mina. (Mineralización: 563,9 mgrs. por 
litro)". Producen efectos altamente cura
tivos en casos de reumatismos rebeldes, 
neuralgias, diabetes, eczemas, flebitis, sí
files, afecciones de las vías respiratorias, 
etc. 

La historia remonta el origen y uso de 
estas termas al año 1703, cuando el pri
mer Director del Hospital "San Juan de 
Dios", de esta ciudad, P. Rosauro Acuña, 
y el P. Bernardo enviaban a ellas a algu
nos enfermos de dolencias crónicas. Sus 
aguas, entre las más antiguas de Chile, 
son mencionadas favorablemente por el P. 
Rosales, en la "Historia del Reino Ani
mal de Chile" (Siglo XVIII). 

Los miles de personas que anualmente 
concurren al balneario, aÚn en sus pre
carias condiciones actuales, disfrutan, 
además, de variadas bellezas naturales, 
contándose entre las predilectas de los 
excursionistas adultos y de la juventud: 
Las Trancas, con sus hermosas cascadas 
naturales, sus extensos y elevados acan
tilados y sus bosques; el río Renegado; 
el paseo al volcán "Chillán" y el nevado 
del mismo nombre; el cerro "Pirigallo"; 
el río de "Aguas Calientes", el valle de 
los "Diamantes", la gruta de "Los Pan
gues", la cordillera "El' Sol", las azufre
ras", y, en el camino, la histórica "Cueva 
de los Pincheira". 

Las canchas de esquí de las termas, que 
serán la base de la temporada invernal, 
están consideradas, por los expertos, co
mo las mej ores del país, y según estudios 
de dirigentes de la respectiva Federación 
Nacional, ellas provocarían atracción so
bre una población de 1.200.000 personas, 
ele las provincias de Talca a Arauco. Muy 
vecinas a estas pistas de deslizamiento es
tán bs del volcán "Chillán" y del refugio 
andino "Shangri-la". 

El establecimiento hotelero mismo cuen
ta, hasta ahora, con 9.625,40 m2. de cons
trvcciones, entre las que se cuentan: pa
bellones de dormitorio y comedores para 
420 pasajeros-día; bar, capilla católica, 
sala de estar, botica, frutería y verdule
ría; cocinas, planta eléctrica, pabellones 
para personas de recursos económicos li
mitados, piezas para arriendo sin pen
sión, pabellones para baños de vapor, de 
azufre y de fierro, etc. 

Vías ele acceso.-La ciudad de Chillán 
se une a las termas por un camino, ac
tualmente de tierra, en regulares condi
ciones de tránsito en toda época del año, 
de aproximadamente 80 kilómetros de re
corrido. Sin embargo, desde fines del año 
pasado, la firma "Delta" ejecuta, dentro 
del plan nacional de caminos transver
sales, trabajos de habilitación definitiva 
de esta importante ruta. Las obras en 
cuestión comprenden: a) Trazado defini
tivo, constnlcción y estabilizado, y pavi
p1entación con doble tratamiento asfálti
co, del sector Chillán a Pinto (23 kiló
metros), faenas que podrían estar con
cluidas en la temporada invernal del año 
1966; y b) Trazado definitivo, construc
ción y formación de la carpeta estabiliza
da, desde Pinto a las termas mismas, tra
bajo que podrían finalizar en el verano 
de 1967. Se está gestionando la pavimen
tación del tramo Las Trancas-Las Termas 
(12 kilómetros), para facilitar el despeje 
del camino durante la temporada de in
vierno. 

Para llegar a Chillán, el turista o pa-
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sajero dispone, a su vez, de los siguientes 
medios: a) La Carretera Panamericana, 
totalmente pavimentada y en proceso de 
ensanche y mejoramiento en algunos tra
mos, que permite un viaje cómodo, en au
tomóvil, desde Santiago, en cinco horas 
aproximadamente; b) Servicio ferrovia
rio de 402 kilómetros de recorrido, desde 
la capital, y el cual, hacia fines de 1966, 
estará totalmente electrificado, permitien
do un viaje de 4,30 horas; y c) Un ae
ródromo en avanzado proceso de cons
trucción definitiva, con una pista de 
1.640 por 45 metros, a la cual falta sólo 
una carpeta asfáltica, para dejarla en 
condiciones de operaciones para cualquier 
tipo de avión comercial, inclusive jet, que 
en el futuro próximo unirían Santiago y 
Chillán en poco más de una hora de via
je. La cancha dispone de un casino y ac
tualmente se le está dotando de elementos 
para aterrizajes nocturnos. 

Plan de desaTTollo.-A la vista todas 
estas condiciones naturales, sistemas de 
comunicaciones, recursos de equipamien
to y capital humano, la I. Municipalidad 
de Chillán ha elaborado este plan de des
arrollo de las termas minerales, cuyas 
principales características, por etapas, se
rían las siguientes: 

Deportes de invierno.-Como centro 
para la práctica de los deportes inverna
les. Las termas funcionarían durante los 
meses de agosto, septiembre y octubre de 
cada año, como mínimo, y con la asesoría 
o colaboración de los Clubes Andinos de 
Chillán y Concepción; la Federación de 
Esquí de Chile, el Regimiento Chillán, la 
Dirección de Deportes del Estado, la Mu
nicipalidad chillaneja y la Dirección Ge-
11eral de Turismo. 

Para asegurar un normal funciona
miento de este centro, se consulta: a) La 
adquisición e instalación de un andarivel 
tipo telesillas, de 2.100 metros de exten
sión, y eapacidad de transporte de 500 
personas-hora; b) Un andarivel de arras-

t1'e, para novicios, de 300 metros de ex
tensión, y capacidad de transporte de 300 
personas-hora; c) Compra de un barre
,nieve para mantener despejado el camino 
durante el invierno, en un tramo· de 15 
kilómetros, más o menos; d) Adquisición 
de dos buses de turismo y dos vehíeulos 
menores de servicio, para transporte de 
turistas, pasaj eros, deportistas, delegacio
nes de instituciones, grupos populares, es
tudiantes, etc.; e) Mejoramiento e insta
lación de ealefacción en uno de los actua
les pabellones del hotel, que dispondría así 
de dormitorios y comedores para unas 200 
personas en la temporada invernal, y f) 
Creaeión de una Escuela de Esquí, a car
go de las instituciones respectivas. 

Durante los meses indieados, el Muni
eipio oi'ganizaría -como ya lo ha hecho 
durante dos años, eon extraordinario éxi
to- earavanas populares a la nieve, en 
domingos y festivos, proporcionando así 
distracción sana y provechosa a los sec
tores modestos. Los clubes andinos, por 
su parte, organizarían anualmente eom
petencias locales, regionales y nacionales, 
para mantener vivo el interés por las ter
mas minerales de Chillán. 

Centro termal y de veraneo.-En los 
meses de noviembre, dieiembre, enero, fe
brero y marzo se continuaría con la ex
plotaeión tradicional, aunque mejorada 
ahora, que han tenido las termas minera
les de Chillán; es decir, funcionamiento 
de los baños de vapor, de fierro y de azu-

. fre y de la piscina, más las excursiones 
andinas y las caravanas populares, tanto 
municipales como espontáneas. 

Sin embargo, la I. Municipalidad tiene 
el firme propósito de ir modernizando y 
dotando el balneario, en forma paulatina, 
hasta eonvertirlo en un completo y atra
yente eentro turístico regional, nacional 
e internaeional. Para lograr este objetivo, 
el plan de desarrollo consulta los siguien
tes aspectos: 

a) Funcionamiento en esta temporada 



1078 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

del mismo andarivel tipo telesillas de la 
temporada invernal, con el fin de facili
tar las excursiones de los pasajeros y vi
sitantes a diversos y hermosos paseos, es
pecialmente el nevado "Chillán"; 

b) Utilización en estos mismos meses 
de los buses y vehículos de turismo que 
se adquieran, con el fin de fomentar los 
viajes a las termas de grupos popula
res, instituciones, campesinos, estudiantes, 
gremios, etc.; 

c) Mejoramiento y dotación paulatina 
de todos los actuales pabellones del hotel, 
que en conjunto tienen capacidad para 
420 pasajeros-día; 

d) Transformación del local e instala
ciones de cocina, como igualmente moder
nización paulatina de los pabellones de 
baños; 

e) Terminación de un nuevo pabellón, 
para recepción y más dormitorios, el cual 
ahora se encuentra en obra gruesa, con 
paralización de faenas por falta de fon
dos; 

f) Mejoramiento y ampliación de los 
pabellones que ocupan las personas que 
semanalmente envía la Municipalidad, 
gratuitamente, en número de medio cen
tener cada caravana, como, asimismo, do
tación de las piezas para arriendo sin 
pensión; 

g) Construcción de nuevos y definiti
vos pabellones para hotel, en la medida 
que lo permitan los recursos económicos 
del Municipio; 

h) Habilitación de instalaciones depor
tivas diversas, una biblioteca, sala de ci
ne, una discoteca, sala de conferencias o 
reuniones, y otros entretenimientos para 
los turistas, especiillmente la juventud, en 
forma que lentamente se vaya borrando 
el concepto de que las termas minerales 
de Chillán son solamente "un sanatorio" 
o lugar de reposo para personas de edad, 
y abrir, por el contrario, anchas posibili
dades al turismo en general; 

i) Previa aprobación del proyecto de 

ley respectivo, funcionamiento de un casi
no de temporada, solamente del 15 de di
ciembre al 15 de marzo, con destinación 
de sus entradas a las siguientes obras 
principales: modernización y ampliación 
de los edificios e instalaciones de las ter
mas; pavimentación del camino de Chillán 
al balneario, obras de adelanto en la co
muna de Pinto. donde está ubicado el pre
dio; canalización del estero "Las Toscas", 
en la ciudad de Chillán, el cual constituye 
un grave y antiguo problema sanitario 
que no se ha podido solucionar por falta 
de fondos; terminación del Teatro Muni
cipal, aún en obra gruesa, frente a la 
Plaza de Armas de Chillán, y que no se 
termina desde el año 1946, por falta de 
fondos de la actual CORVI; moderniza
ción y ampliación de los estadios locales, 
etc. ; 

j) Posibilidades de formar una socie
dad con particulares u organismos del Es
tado, para la explotación definitiva de las 
Termas de Chillán. 

Villa de nwntaña.-En el Congreso Na
cional se encuentra actualmente un pro-. 
yecto de ley, ya aprobado por la I. Mu
nicipalidad de Chillán, que la autoriza 
para crear una "villa de montaña", en el 
sector de "Las Trancas", a la entrada 
misma de su propiedad termal, y la cual 
se formaría a base -de cesiones gratuitas 
de terrenos a instituciones previsionales, 
mutualistas, gremiales, deportivas, de po
bladores y otras diversas; venta de terre
nos a particulares; arrendamientos o con
cesiones temporales, etc. Toda la villa ocu
paría una superficie de alrededor de 500 
hectáreas, a 'orillas del río "El Renegado" 
y del camino mismo a las termas. Actual
mente están a punto de iniciarse los tra
bajos de un levantamiento topográfico, 
por un técnico expresamente contratado 
por el Municipio. Esta villa quedará ubi
cada unos 65 kilómetros al oriente de 
Chillán, a 40 kilómetros del pueblo de Pin
to, y a 15 kilómetros del centro de vera-
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neo de Recinto, y ella sería el punto de 
ramificación de un vasto y hermoso cor
dón turístico cordillerano, que compren
dería: las termas minerales, el refugio 
"Shangri-Ia", del Club Andino, con un 
edificio para medio centenar de aloja
mientos, y recientemente inaugurado, al 
pie del volcán "Chillán"; el futuro tran
que "Diguillín", apto para la buena pesca 
y para los deportes acuáticos; la cueva 
de los Pincheira, el balneario de los "Lleu
ques", el pueblo de Recinto, etc. 

Ya han presentado solicitudes de reser
va de terrenos en esta futura villa,para 
cuando soo aprobada la ley respectiva, la 
Asociación de Empleados Municipales de 
la República, el Regimiento "Chillán", la 
Jefatura Zonal de Prisiones, la Prefectu
ra de Carabineros, la Confederación de 
Empleados Particulares, los Clubes Andi
nos de Chillán y Concepción, el personal 
de ferrocarriles, etc. 

Se consulta, asimismo, la cesión de te
rrenos para la construcción de un hotel 
de turismo u hosterías, que proporcionen 
suficientes comodidades de estada y alo
jamiento a los turistas, y para cuya edi
ficación se establecen fondos en el mismo 
proyecto. 

Inversiones y rentabilidad.-EI Plan de 
Desarrollo de las Termas Minerales de 
Chillán comprende, entre las principales 
inversiones, las siguientes: 

l.-Adquisición en S u iza, 
traslado a Chjle e insta
lación de un andarivel ti
po telesillas y otro de 
arrastre, considerando el 
cambio actual del dólar EQ 920.000 
(Se tramita un crédito 
con la firma "Willy Büh-
ler A. G.", de Berna 
(Suiza), con caución so-
lidaria de la CORFO, y 
pagadero en 10 años, de 
los cuales los tres prime-

ros son "de gracia"). 
2.-Compra de un barrenieve 

para mantener despeja
do el camino durante la 
tempora<1a de invierno, 
considerando el cambio 
actual .. " ........... . 
(Se haría, también, con 
un crédito suizo, paga
derp en 10 años). 

3.-Adquisición de dos bu
ses de turismo y dos ve
hículos auxiliares, consi
derando el cambio actual 
del dólar ............. . 

4.-Mejoramiento y calefac
ción de un pabellón del 
hotel para la temporada 
de invierno (préstamo 
Banco del Estado de Chi-
le) ................... . 

5.-Equipamiento del hotel e 
instalaciones v ita 1 e s 
(préstamo) .. .. .. .. .. .. 

Total de las inversiones 

108.000 

150.000 

200.000 

100.000 

inmediatas ........ " .. EQ 1.478.000 

Rentabilidad.-Para el financiamiento 
de este plan inmediato, incluyendo la can
celación de los créditos y préstamos cita
dos precedentemente, la 1. Municipalidad 
dispondrá de los siguientes ingresos: a) 
Explotación de los dos andariveles du
rante ocho meses del año (temporadas de 
invierno y verano); b) Explotación de 
los dos buses, durante todo el año, tanto 
en las actividades turísticas, como en la 
movilización urbana de Chillán; c) Ex
plotación del hotel y de los baños terma
les, durante ocho meses del año; d) Si es 
necesario, provisión de fondos en el pre
supuesto anual de la 1. Municipalidad; e) 
-Entradas del eventual funcionamiento de 
un casino, y f) Hipoteca del predio de las 
termas y de sus actuales y futuros edifi-
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cios e instalaciones, avaluadas para 1967 
en alrededor de EQ 3.000.000. 

Conclusiones.-Finalmente, nos permi
timos señalar a S. E. el Presidente de la 
República, que: 

a) Este plan de desarrollo de las ter
mas no demandará ningún gasto al Fis
co; 

b) Por el contrario, en plena aplica
ción, contribuirá al fortalecimiento regio
nal de la economía, mediante la perma
nente atracción de una corriente turística 
nacional y extranjera; 

c) La 1. Municipalidad solicita única
mente el respaldo de S. E. y el Supremo 
Gobierno ante los organismos que deben 
otorgar caución solidaria y aprobar los 
créditos y la importación de maquinarias 
y vehículos; 

d) El plan se financiaría, en una pro
porción del 90/r, prácticamente con las 
entradas que proporcionarían los propios 
elementos que se adquieran y el hotel de 
las termas; 

e) La no Tealización ele este proyecto 
significaría, sencillamente,. la clausura de
finitiva ele las Termas Minerales de Chi
llán, por incapacidad de explotación. El 
Municipio ha sido notificado oficialmente 
por la firma Sívori, la única que se ha 
jnteresado en los últimos años, de que no 
se presentará más a concesión. Y si hu
biese otra empresa que lo hiciera, sería en 
condiciones muy desventajosas para la lo 
:Municipalidad y la ciudad misma, por 
cuanto no reportaría su arrendamiento 
más de EQ 500 por año; 

f) En la reunión de Intendentes que 
hubo en Chillán, el día 30 de abril últi
mo, donde estuvieron presente los Inten
dentes de las provincias de Nuble, Con
cepción, Arauco y Bío-Bío, hicieron suya 
la petición de la I. Municipalidad de Chi
llán sobre esta materia, por considerar 
altamente beneficiosa la iniciativa muni
cipal de convertir a la región en un cen
tro turístico de alcance nacional e inter-

nacional, eon la consiguieJate afluencia de 
turistas y la natural entrada de divisas 
que tanto necesita el país. 

(Fdo.): Dr. Abel Jarpa Vallejos, Al
calde" . 

AC'fl~ACION DE LA CORTE SUPREMA. 

El señor GARCIA (Presidente) .-En 
el tiempo del Comité Socialista, tiene la 
palabra el Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-La Corte 
Suprema ha violado flagrantemente el 
principio de la inamovilidad de los magis
trados judiciales, establecido en el artícu
lo 85 de la Constitución Política, al re
mover sin aj ustarse a procedimiento al
guno, al J Llez de Mayor Cuantía de la ciu
dad de Valdivia, señor Raúl Guzmán. 

Durante once años, impartió justicia y 
siempre fue bien calificado por la propia 
autoridad que hoy lo exonera. 

Debido a una innoble persecución de la 
señorita Hilda Fuentes, la Corte Suprema 
acordó su remoción por motivos exclusi
vamente políticos. 

Desde esta fecha, el Tribunal Supremo 
del país ha notificado a la opinión pública 
que no permitirá que existan jueces que 
participen de la ideología socialista en el 
Poder Judicial. Denunciamos enérgica
mente esta actitud antidemocrática y 
abiertamente inconstitucional de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Paso a exponer cómo sucedieron los he
chos. 

El 13 de agosto de 1964, pocos días an
tes de la elección de Presidente de la Re
pública, el Presidente de la Corte de Ape
laciones de Valdivia, don Alfredo Líbano, 
recibió una instrucción telefónica del Pre
sidente de la Corte Suprema, para que in
vestigara si el juez Raúl Guzmán "hacía 
propaganda política, o participaba en des
files y concentraciones públicas en favor 
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de la candidatura de don Salvador Allen
de". 

¿ Qué suerte corrió esta investigación? 
Del informe del Presidente de la Corte 
de Valdivia se desprende que, después de 
efectuar investigaciones en diferentes 
fuentes, en especial en Investigaciones y 
Carabineros, se formó la convicción de 
que si bien era conocida la ideología so
cialista del señor Guzmán -dice el in
forme-, "no hay antecedentes que per
mitan afirmar con seriedad que partici
paba en actividades políticas; que haga 
propaganda activa o que se le haya visto 
en reuniones, concentraciones o desfiles 
de los adherentes a la candidatura del se
ñor Allende". Y, más adelante, agrega: 
"Ninguno de los miembros de esta Corte 
ha recibido queja o denuncias relativas a 
los hechos que Su Señoría me ordena ave
riguar ni del público que concurre a los 
Tribunales, ni de los señores abogados, 
salvo lo dicho por la señorita Hilda Fuen
tes, egresada de Derecho hace más de tres 
años, y por la abogada doña Paula Tole
do, quienes separadamente, en audiencia 
con el suscrito, le expresaron, con motivo 
de una queja interpuesta contra el señor 
Guzmán en que ambas tienen el mismo 
interés, que dicho magistrado favorecía 
abiertamente a los miembros del Partido 
Socialista. La señorita Fuentes, a quien 
el juez no admite ejercer funciones de 
abogado por ser egresada más de tres 
años, agregó que ella era perseguida por 
su ideología distinta; que cuando el se
ñor Guzmán era juez de Osorno, la tuvo 
detenida por usura, y que en la actualidad 
el mismo magistrado tiene preso al her
mano de ella por giro de cheques sin fon
dos, proceso que ha dado motivo a la que
j a antes referida". 

El señor BARROS.-j Qué familia! 
El señor ALTAMIRANO.- "Terminó 

diciendo que ella había visto al señor Guz
mán aeompañando al candidato señor 
Allende en un desfile público". 

El Senado puede juzgar la calidad de 

la denunciante: ejerce prácticamente de 
tinterillo -hay constancia de ello en lo 
expresado por el propio Presidente de la 
Corte de Apelaciones de Valdivia-, fue 
juzgada por el delito de usura y ha in
tervenido a raíz de que su hermano es
tuvo procesado por girar cheques sin fon
dos. 

En vista del informe del Presidente de 
la Corte de Apelaciones, la Corte Supre
ma ordenó archivar los antecedentes. Sin 
embargo, la señorita Fuentes insistió en 
su denuncia y nuevamente, por segunda 
vez, este alto tribunal ordenó el archivo 
del expediente. Pero en esta oportunidad 
la resolución respectiva, no sólo fue sus
crita por el Presidente de la Corte Supre
ma, sino también adoptada en pleno por 
ésta. 

N o obstante lo anterior, la señorita 
Fuentes insistió una vez más en su de
nuncia y recurrió al Intendente de Val
divia, quien, con fecha 25 de agosto, or
,uenó informar a la Defensa Fiscal, la 
cual, a su turno, aconsejó enviar los an
tecedentes al Ministro del Interior para 
que él los pasara al Presidente de la Re
pública y éste, por intermedio del Minis
tro de Justicia, los enviara a la Corte Su
prema. No hay constancia en los antece
dentes acerca de si el Presidente de la 
República praeticó tal requerimiento. Lo 
único cierto es que la Corte Suprema se 
abocó, por tercera vez, al conocimiento de 
esa denuncia. 

Es claro que en esta tercera ocasión 
había ocurrido un hecho importante: la 
elección presidencial. Salvador Allende, 
candidato socialista, había sido derrotado. 
Mientras era presumible su victoria, la 
Corte Suprema, por dos veces consecuti
vas, decretó el archivo d~ los anteceden
tes. En cambio, cuando ya se ilUpO de la 
derrota del candidato socialista, la Corte 
acogió la denuncia de la señorita Hilda 
Fuentes. 

El 11 de diciembre, el Presidente del 
Tribunal Supremo envió un telegrama al 
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Juez señor Raúl Guzmán, ordenándole 
presentarse ante é1. Pese a que el señor 
Guzmán se encontraba haciendo uso de fe
riado, concurrió a la citación hecha por 
ese magistrado. Al recibirlo, don Pedro 
Silva le manifestó tener el mayor gusto 
de conocerlo y, a continuación, le expresó 
que debía cumplir el pesado deber de co
municarle que la Excelentísima Corte 
Suprema, luego de oír los informes verbal 
y escrito presentados por el Ministro se
ñor Bórquez, y en consideración a sus 
buenos antecedentes funcionarios, había 
decidido darle la posibilidad de que pre
sentara la renuncia no voluntaria a su 
cargo, o afrontara un juicio de remoción 
por el hecho de haber actuado en política. 

En consecuencia, por una supuesta ac
tuación política del Juez de Letras de 
Mayor Cuantía de Valdivia, se le daba 
una doble alternativa: presentar su re
nuncia no voluntaria o afrontar un juicio 
de remoción. 

El señor Guzmán manifestó su sorpresa 
por esta decisión del Tribunal Supremo, 
máxime cuando en dos ocasiones anterio
res ya se había ordenado el archivo de 
los antecedentes. Además, él no conocía 
los cargos concretos formulados en su 
contra. Sólo se le decía que diversos tes
tigos habían expresado que él participaba 
en política. El señor Guzmán desconocía 
tanto las declaraciones de esos testigos 
como su identidad. Por eso, solicitó del 
Presidente de la Corte Suprema un plazo 
de dos días para responderle. 

Al retirarse de la entrevista con ese 
alto magistrado, pasó a la Secretaría del 
Tribunal Supremo a imponerse de los tér
minos textuales del fallo. Y con gran 
asombro de su parte, se enteró de que to
davía no se había adoptado el acuerdo del 
c.ual le notificó el Presidente de la Corte, 
acuerdo que sólo vino a tomarse dos días 
después de la fecha de la notificación. 

Ante esa circunstancia, el señor Guz
mán dijo al señor Silva que pediría re-

consideración del acuerdo tomado por la 
Corte Suprema, a lo cual el Presidente 
de este tribunal le contestó textualmente: 
"¿ Para qué va a hacerlo, cuando nosotros 
ya tenemos juicio formado sobre este 
asunto?" . 

Hasta ese instante, no se había escu
chado al inculpado, señor Raúl Guzmán. 
Eso demuestra que la Corte Suprema no 
se ajustó a ningún tipo de procedimiento 
al juzgar a este Juez de Letras de Mayor 
Cuantía. 

Con posterioridad, el señor Guzmán 
se negó a presentar su renuncia, alegando 
ante el Presidente del más alto tribunal 
que, de hacerlo, ello podría imputarse a 
razones de deshonestidad o falta de ca
pacidad. El Presidente de la Corte Su
prema le reiteró que su remoción se debe
ría exclusivamente a razones políticas. 

Ahora bien, ¿ en virtud de qué adoptó 
tal acuerdo en pleno la Corte Suprema? 
Fundamentalmente, en virtud del infor
me del Ministro Visitador que designó pa
ra estos efectos: el señor Israel Bórquez. 

Este magistrado expresó en forma tex
tual: "Todas las personas con quienes me 
entrevisté, casi sin excepción, a las que 
me refiero en los puntos segundo y cuar
to de este informe, manifestaron que el 
señor Guzmán en un hombre inteligente, 
con preparación jurídica y que dicta muy 
buenas sentencias". Y concluyó afirman
do: "El hecho de que el Juez señor Guz
mán interviene abiertamente en política, 
sin restricciones ante sus relaciones socia
les, y que aun en su propio Juzgado recibe 
a miembros del Partido Socialista, es pú
blico y notorio en V aldi via, lo que trae 
112turalmente desconfianza y desprestigio 
para una correcta administración de jus
ticia, habiendo, sin duda alguna, contra
venido aquél los preceptos prohibitivos de 
los números segundo y tercero del artícu
In 323 del Código Orgánico de Tribuna
les". 

Parece inconcuso que no puede despres-
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tigiar la administración de justicia, como 
dice el señor Israel Bórquez, quien es un 
juez inteligente, con preparación jurídica 
y que dicta, no buenas, sino muy buenas 
sentencias. ¿ Cómo puede entenderse que 
desprestigia la administración de justicia 
un juez que dicta muy buenas sentencias? 

Más adelante, el Ministro Visitador 
agrega que él ha llegado a formarse, en 
el ambiente público, el concepto de que 
el Juez señor Guzmán se desempeñó como 
verdadero asesor político del Frente de 
Acción Popular en la ciudad de Valdivia, 
en las últimas elecciones presidenciales. 

Cabe hacer notar .que no se afirma que 
el señor Guzmán desempeñó ese cargo, si
no que habría existido un ambiente pú
blico en ese sentido. Vale decir, el Mi
nistro de la Corte Suprema recogió un ru
mor y sobre esa base estampó una acusa
ción contra un juez que él mismo reconoce 
como altamente idóneo y que dicta muy 
buenos fallos. 

Es necesario recordar lo que el Presi
dente de la Corte de Apelaciones de Val-

. divia ya había expresado, en orden a que 
no existían antecedentes que permitieran 
afirmar con seriedad que el señor Guz
mán participó en actividades políticas, hi
zo propaganda activa o fue visto en reu
niones. Esas fueron las palabras textua
les del Presidente de la Corte de Valdivia. 

Más adelante, agregó, como ya lo he 
dicho: "Ninguno de los miembros de esta 
Corte de Apelaciones ha recibido quejas 
o denuncias relativas a los hechos que el 
Presidente de la Corte Suprema me ha 
ordenado averiguar, ni del público que 
concurre a los tribunales, ni de los seño
res abogados, salvo de la señorita Hilda 
Fuentes y de doña Paula Toledo". 

Es decir, el Presidente de la Corte de 
Valdivia contradice totalmente 10 afirma
do por el señor Israel Bórquez en su in
forme a la Corte Suprema. 

Lo que reviste mayor gravedad es que 
ese informe está lleno de contradicciones 

~ 

internas, pues, por una parte, sostiene 
que el señor Guzm~n, por su calidad de 
socialista, desprestigia la administración 
de justicia y, por otra, reconoce su alta 
calidad funcionaria y su idoneidad como 
juez. 

Reitero que el señor Bórquez insistió 
en que el señor Guzmán recibía a connota
dos políticos socialistas en su oficina de 
juez. y especialmente mencionó la cir
cunstancia de que, el día en que fue a 
informarse de esos hechos, habría entra
do al despacho del señor Raúl Guzmán el 
candidato a Diputado socialista señor Fe
derico Klein. 

El señor Bórquez habló con el señor 
Klein y estimó muy natural su explica
ción, después que éste le expuso los moti
vos de encontrarse allí. Sin embargo, pos
teriormente, estampó contra el Juez señor 
Guzmán el hecho de ser vistado por un 
candidato socialista. 

Ante las afirmaciones del señor Bór
quez, puedo decir que, personalmente, he 
visitado en múltiples ocasiones, no sólo al 
señor Guzmán, sino a todos los jueces de 
Valdivia, tanto a los de Mayor Cuantía 
como a los Ministros de la Corte. Así lo 
hacían los parlamentarios y dirigentes 
políticos de todos los partidos. Y cuantos 
aquí me escuchan esta tarde, saben per
fectamente que en muchas oportunidades 
lOS parlamentarios y dirigentes políticos 
necesitan acudir a los tribunales y ante 
los jueces., para plantear diversos proble
mas que atañen a la administración de 
justicia. 

Por lo tanto, no puede esgrimirse ho
nesta y seriamente como argumento con
tra un juez, el hecho de que personeros 
de determinada tienda política lo hayan 
yisitado, máxime cuando el señor Guzmán 
acompañó documentos demostrativos de 
que era visitado por Diputados y Senado. 
res radicales, democratacristianos, libera
les, etcétera. Hay, pues, constancia de que 
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recibía visitas prácticamente de los per
soneros de todos los partidos, como es ló
gico y obvio. 

En consecuencia, los hechos esenciales 
en que basó su acuerdo la Corte Suprema 
no tienen ningún fundamento. Considera
mos extraordinariamente grave ese acuer
do, máxime cuando -vuelvo a decirlo-, 
durante los once años que fue juez, don 
Raúl Guzmán siempre mereció óptimas 
calificaciones por su actuación funciona
ria. 

Igualmente, hay constancia en el expe
diente de que, cuando el señor Guzmán 
asumió el cargo de juez, existían 733 cau
sas criminales, de las cuales 571 se halla
ban en estado de sumario, y de que, du
rante el tiempo que él fue Juez de Letras 
de Mayor Cuantía de Valdivia, ingresaron 
otras 3.895. Al 31 de octubre de 1964, fe
cha en que se le juzgaba, estaban en tra
mitación sólo 290 juicios. O sea, él había 
tramitado y resuelto las 3.895 causas cri
minales ingresadas durante su mandato y, 
además, había absorbido gran parte de 
las que existían pendientes cuando se hizo 
cargo de su puesto. 

Todo lo anterior fue aceptado y confir
mado por el Ministro Visitador señor Is
rael Bórquez, quien dejó constancia tex
tual de lo siguiente: "Que al 31 de octu
bre de 1964, se encontraba al día en su 
trabajo, sin que se constataran atrasos 
en la dictación de las sentencias en los 
expedientes que se encuentran en estado 
de fallo o en los fallados últimamente". 

De los antecedentes expuestos, se des
prende con claridad meridiana que la Cor
te Suprema, integrada por 13 Ministros, 
ha incurrido en notable abandono de sus 
deberes, al remover a un juez sin ajus
tarse a ningún procedimiento, conforme 
lo dispone el artículo 85 de la Constitución 
Política del Estado. 

Además, se ha cometido notoria inj us
ticia en contra de un juez que, por más 
de once años, exhibió limpia y honesta 

hoja de servicios, al exonerarlo en forma 
arbitraria de su cargo, exclusivamente 
por motivos políticos y confesionales. 

Por último, también atropelló normas 
elementales de Derecho, establecidas uni
versalmente en favor del acusado, al con
denarlo sin darle oportunidad de conocer 
los cargos que existían en su contra, ni 
mucho menos considerar los antecedentes 
favorables al acusado. 

Especial repudio merece la conducta del 
Presidente de la Corte Suprema, quien 
utilizó procedimientos y se valió de re
cursos incompatibles con la alta dignidad 
del cargo que ostenta, como ha quedado 
demostrado en el curso de mis observa
ciones. 

Desde hace tiempo, el pueblo ha perdido 
la confianza que mantenía en los Tribu
nales Superiores de Justicia. Hechos di
versos, repetidos periódicamente, han 
comprometido gravemente la imparciali
dad e independencia de este Poder del 
Estado. No dispongo del tiempo necesario 
para mencionar algunos de ellos, pero pa
ra nadie es desconocida la forma como se 
generan los nombramientos de Ministros 
de la Corte Suprema. Su designación se 
trajina, sin disimulo, por altos persone
ros políticos, según sea el Gobierno de 
turno. Y no podríamos negar que más 
de alguno de los señores Ministros de la 
Corte Suprema debe su designación a 
Ministros de Justicia socialistas o a hom
bres que militan actualmente en la Iz
quierda. Cuando ellos solicitaron a esos 
Ministros su designación, no les importó 
In calidad de hombres de Izquierda o de 
socialistas; pero ahora, para juzgar al 
Juez señor Raúl Guzmán, sí que conside
ran su condición de tal. 

Durante años, la Corte Suprema fue 
campo de batalla entre masones y cató
licos. Hoy día la pugna se ha decidido am
pliamente en favor de los últimos. 

N o criticaríamos esta situación si no 
se hiciera evidente, a' través de la presente 
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denuncia, así como de otros hechos que 
han golpeado fuertemente a la opinión 
pública, el carácter arbitrario y confesio
nal que la Suprema Corte de Justicia es
tá impartiendo a su acción. 

No tienen autoridad para remover a un 
juez de sus funciones, por participar de 
determinada ideología política, quienes, en 
su inmensa mayoría, han obtenido sus car
gos valiéndose precisamente de la presión 
y la influencia políticas. Por eso ha re
sultado insólita la resolución adoptada por 
un pleno de la Corte Suprema, al objetar 
la composición de un tribunal constitu
cional que desea crear el actual Gobierno, 
por considerar que él tendría fisonomía 
política inconveniente. 

¿ Acaso cree la Corte Suprema que la 
fisonomía política reaccionaria y confe
sional que ella ostenta es muy "conve
niente" para los hombres libres, laicos y 
de Izquierda de nuestro país? 

Más de uno de los miembros de este tri
bunal supremo son de conocida filiación 
doctrinaria y participan, de una u otra 
manera, intensamente, en la lucha ideo
lógica, política y religiosa de Chile. Algu
nos de ellos, incluso, forman parte de or
ganizaciones mundiales sostenidas y pro
movidas por el Departamento de Estado 
de Estados Unidos. 

No deseo personalizar ni rebajar el ca
rácter de nuestra denuncia. Por eso, sólo 
me limito a afirmar que la mayor par
te de los miembros que componen el Tri
bunal Superior de Justicia son hombres 
poseedores de gran fortuna, de espíritu 
abiertamente reaccionario, adscritos a de
terminada posición religiosa y de avan
zada edad, lo que da a este tribunal supe
rior un carácter abiertamente clasista y 
profundamente anacrónico. 

El señor ALLENDE.-Y arterioscleró
tico. 

El señor ALTAMIRANO.-Cada día es 
más claro, para los sectores mayoritarios 

del país, cómo la Justicia ha pasado a ser 
un artículo de lujo, del cual sólo pueden 
gozar quienes perciben altos ingresos. Si 
hay algo necesario de cambiar en Chile 
es la Justicia, por cara, lenta y mala. Y 
para cambiarla, debemos iniciar la tarea 
rejuveneciendo el más alto tribunal, a fin 
de colocarlo, de esta manera, a la altura 
de los tiempos que vivimos. 

La gran mayoría de los Ministros de 
la Corte Suprema tiene, aproximadamen
te, un promedio de 40 años en el servicio; 
y uno de ellos ingresó a la carrera judi
cial en el año 1910. El propio Presidente 
de la Corte Suprema ingresó el año 1925, 
y es Ministro de ella desde 1948, esto es, 
desde hace 17 años. Vale decir, en alto 
porcentaje, los Ministros de la Corte Su
prema viven al margen de la profunda 
voluntad de cambio que conmueve al país 
e impedidos por eso de interpretar los an
helos de renovación de los más amplios 
sectores ciudadanos. Es un Poder que, al 
no renovarse con cierta periodicidad, se 
ha anquilosado y no permite el acceso de 
elementos más jóvenes, con ideas nuevas 
y distintas, a los estrados superiores de 
justicia. 

Los otros dos Poderes del Estado, el 
Ejecutivo y el Legislativo, deben, por im
perativo constitucional, reelegirse cada 
cierto número de años. Nada de esto vale 
para la Corte Suprema. 

Por esta razón, será inquietud especial 
del Partido Socialista, en el proyecto de 

. reforma constitucional enviado por el Eje
cutivo, preocuparse, preferentemente, de 
la generación y renovación del Poder Ju
dicial. 

Concluyo manifestando, en nombre del 
Partido Socialista, que acusamos a la Cor
te Suprema de Justicia de haber atrope
llado abiertamente la Constitución Polí
tica del Estado, al atentar contra el prin
cipio de inamovilidad de los jueces; de ha
ber cometido flagrante jnj usticia, y, ade-
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más, de haber realizado persecución, por 
motivos políticos y religiosos, en la perso
na de Raúl Guzmán, ciudadano ejemplar, 
brillante juez, profesional distinguido y 
hombre sin tacha. 

Para terminar, pido que estos antece
dentes sean transcritos al Ministro de Jus
ticia. 

-Se anuncia el envío del oficio soli
citado. 

El señor GARCIA (Presidente).-Se 
levanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.42. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTO. 

MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEF:O

RES AHUMADA, BARROS Y DURAN SOBRE jl10DIFIC4-

CION DEL SERVICIO MEDICO N.4CIONAL DE 

EMPLEADOS. 

Santiago, 7 de julio de 1965. 
Honorable Senado: 
La incorporación del respetable sector de los empleados del país a 

los beneficios de la Medicina Curativa es una antigua y sentida aspira
ción para ellos. El problema se ha agudizado en la misma medida en que 
sus ingresos se han visto disminuidos en su poder adquisitivo e insuficien
tes para atender a sus necesidades más indispensables. 

El fomento y protección de la salud de tan vasto grupo social, en ple
po crecimiento, debe ser preocupación fundamental de los poderes públi
cos por cuanto incide directamente en la vida nacional. 

Hasta la fecha se han realizado diversos esfuerzos para conceder me
dicina curativa a los empleados, cristalizados en proyectos que no han 
prosperado. Creemos que tal vez una de las razones fundamentales que 
han hecho fracasar los anteproyectos sobre esta materia haya sido la de 
introducir innovaciones tales que, en su afán de cambiarlo todo, han lle
gado a plantear el desmantelamiento del Servicio Médico Nacional de Em
pleados y otros, y a través de sus disposiciones, han planteado la desapa
rición a corto plazo de este mismo Servicio. Por otra parte, en esos mis
mos proyectos se consideraban originales sistemas que no se avienen con 
la realidad existente y se ha pretendido aplicar legislaciones foráneas que 
han sido rechazadas definitivamente por el Consejo General del Colegio 
Médico de Chile y por los beneficiarios. 

Por otra parte, los proyectos en referencia han establecido cálculos 
presupuestarios con desconocimiento total de la morbilidad en el sector de 
los empleados. Tal situación es tanto más grave si se considera que los 
proyectos atienden la inclusión de las cargas familiares reconocidas. En 
esta virtud, los presupuestos así establecidos podrían ser insuficientes 
originando el fracaso de la lEY y, consecuencialmente, el desprestigio de 
cualquier Gobierno. 

El estudio que proponemos pretende fijar un modelo de acción que 
permita hacer viable la atención de los empleados por tanto tiempo pos
tergados. 

Para solucionar el problema hemos estimado que no es necesario dic
tar una nueva ley sobre medicina curativa, sino que bastaría con aprobar 
una modificación a la ya existente, haciéndola aplicable en sus comienzos, 
sólo a los imponentes con excepción de otros grupos que ya gozan del be
neficio. 

En efecto en el artículo 4Q letra h) del DFL. 286, de 1960, Ley Orgá
nica del Servicio Médico Nacional de Empleados, se contempla el otorga-
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miento de medicina curativa a los imponentes y cargas familiares de aque
llas Cajas u organismos que no la tengan establecida bajo ciertas condi
ciones que el mismo artículo establece. 

Creemos que el camino que recomendamos es el más lógico y a la vez 
el más rápido para lograr lo que se pretende. Aceptada esta tesis y res
petada la integridad legal del Servicio Médico Nacional de Empleados y su 
estrüctura básica, deberá ser este Sel'vicio el centro de gravedad de toda 
organización futura y desde él, vertebrar la planificación a nivel social. 

Al incorporar a todos los empleados al beneficio de la medicina cura
tiva mediante la simple modificación del referido DFL. 286, tiene las si
guientes ventajas: 

a) Se aprovecha la organización integral del Servicio en la parte ad
ministrativa, contable y técnica; 

b) El procedimiento es más rápido y económico por cuanto se dispo
ne de los elementos existentes; 

c) El Servicio Médico Nacional ha cumplido satisfactoriamente con 
sus obligaciones específicamente establecidas en diversas leyes, (ley 6.174, 
DFL. 338, ley 9.116, leyes 6.037, 7.759, 10.475 Y otras) y ha demostrado 
que ha sido capaz siempre de salvar el control de orden público, garantía 
de los intereses y recursos fiscales y privados y por ende, de la colectividad 
entera. Debe, en consecuencia, manten~rse íntegramente sus plantas de 
servicios, entidades, comisiones técnicas y demás para el desempeí'ío de sus 
funciones. 

d) El Servicio continuará prestando la atención médica funcionaria 
tarifada a aquel sector de empleados que ya cuenta con ella y se estable
cerá la atención por el sistema de libre elección en forma amplia para los 
empleados particulares y empleados públicos. 

En la refOTma de la ley debe contemplarse la transformación del ser
vicio semifiscal en institución de administración autónoma dirigido por 
un Vicepresidente y administrado por un Consejo Administrativo de am
plia representación. 

Dentro de las modificaciones a la actual Ley Orgánica debe conside
rarse que el Servicio cumplirá sus funciones en todo el país a través de 
una organización descentralizada de tipo zonal y la creación de consejos 
zonales integrados por el Intendente de la Provincia, empleados de los di
versos sectores, representantes del Colegio Médico y el Jefe Médico Zonal. 

Asimismo debe establecerse que el Servicio Médico Nacional de Em
pleados deberá, de acuerdo a las circunstancias y financiamiento de que se 
disponga, poner en vigencia nuevos planes de prestaciones no especifi
cadas. 

Estimamos que el Servicio JVIédico Nacional de Empleados, pese a sus 
años de existencia, se ha detenido en su crecimiento y es la oportunidad 
para que clame por mayor dinamismo y responda verdaderamente a su 
nombre de Servicio Médico Nacional de Empleados. 

En mérito a las consideraciones expuestas, tenemos el honor de some
ter a la aprobación del Honorable Senado las siguientes modificaciones 
al Decreto con Fuerza de Ley N9 286, de 6 de abril de 1960. 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense las siguientes modificaciones al Decreto 
con Fuerza de Ley "N9 286, de 1960, que fija la ley Orgánica del Servicio 
Médico Nacional de Empleados: 

A1'tículo 19-5ustitúycse por el siguiente: 
El Servicio Médico Nacional de Empleados es un organismo de Ad

ministración Autónoma, con personalidad jurídica, cuyas relaciones con 
el Supremo Gobierno se mantendrán a través del Ministerio de Salud PÚ
/Jlica y estará sometido a la fiscalización y control de la Conhaloría Gene
ral de la República, sin perjuicio de las facultades que las leyes otorgan 
a la Superintendencia de Seguridad Social. 

El domicilio del Servicio será la ciudad de Santiago. 
Artículo 49-Reemplázase, en la forma que a continuación se señala, 

las siguientes letras de este artículo: 
d) Otorgar a los imponentes activos y pasivos de la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas, las prestaciones médicas curativas ta
rifadas funcionarias derivadas del DFL. NQ 1.340 bis, del 6 de agosto de 
1930, y de libre elección; 

f) Conceder atención médica curativa funcionaria tarifada y de libre 
elección a los imponentes activos y pasivos de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas y atención médica curativa tarifada funciona
ria a los familiares que constituyan cargas reconocidas; 

h) Otorgar atención médica curativa de libre elección a los imponen
tes activos y pasivos de la Caja de Previsión de Empleados Particulares; 

i) Otorgar atención dental tarifada funcionaria y de libre elección a 
los imponentes activos y pasivos de la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas y de la Caja de Previsión de Empleados Particulares; 
y tarifada funcionaria a los familiares que constituyan cargas reconocidas 
de los imponentes activos y pasivos de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

El Consejo Administrativo del Servicio, por mayoría absoluta de sus 
miembros, podrá aeordar la atención dental de libre elección a los fami
liares que constituyan cargas familiares reconocidas de los imponentes de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y de la Caja de 
Previsión de los Empleados Partieulares. 

Del total de los ingresos que produzca el financiamiento de la presen
te ley se destinará un porcentaj e no inferior a un 7 ro para que el Servicio 
Médico N acianal de Empleados, amplíe las prestaciones dentales funciona
rias tarifadas establecidas en el DFL. N9 286, de 1960. 

Dichos fondos se invertirán en la adquisición de equipos, sillones, ma
teriales, elementos técnicos, ampliación y contratación' de horas funciona
rias, personal auxiliar, etc., que se neeesiten para la mejor atención de los 
imponentes. 

k) Otorgar préstamos médicos y dentales a los imponentes activos y 
pasivos de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares, de la Caja de Previsión de 
la lVIarina Mercante Nacional y otros organismos auxiliares de pl'evisión 
que se acojan a esta ley de acuerdo con el Reglamento; 
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p) Construir, adquirir o arrendar establecimientos adecuados para la 
atención clínica u hospitalaria de los beneficiarios del Servicio, en el as
pecto preventivo o curativo, de acuerdo con el Reglamento. 

Una suma no inferior al 5;7c de los ingresos consultados en la presen
te ley, deberá destinarse a la construcción de hospitales y habilitación de 
pabellones y consultorios; 

r) Otorgar a los imponentes activos y pasivos de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas y de la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares y de los otros organismos auxiliares de Previsión que se 
acojan a esta ley,Olos siguientes beneficios: 

19-Medicina interna en consultorios; 
29-Medicina General domiciliaria; 
39-Atención Pediátrica en consulta y domiciliaria; 
49-Cirugía General; 
59-Atención completa de especialidades; 
69-Atención de tratamientos de especialidades; 
7<>-Juntas médicas debidamente autorizadas; 
89-Atención de exámenes de Laboratorios, Rayos X y otros; 
99-Bonificación por hospitalización y ayudas quirúrgicas; 

lO.-Entrega gratuita o a precios bonificados de antibióticos u otros 
medicamentos de alto precio o para largos tratamientos con las modalida
des que determine el Consejo Administrativo; 

n.-Atención Dental, y 
12.-Cuando las disposiciones económicas lo permitan, deberán esta

blecerse bonificaciones por adquisiciones de anteoj os, aparatos ortopódi
cos, audífonos y medicamentos. 

Los exámenes de Laboratorios y otros auxiliares no podrán ser soli
citados directamente por el beneficiario, sino por el médico que lo atiende. 

Las hospitalizaciones, intervenciones quirúrgicas y atenciones obsté
tricas se realizarán en los establecimientos con los cuales el Servicio Mé
dico Nacional de Empleados establezca contratos, sean ellos fiscales, se
mifiscales o particulares, debiendo el Servicio consultar en los contratos 
respectivos las garantías clue aseguren a los beneficiarios una atención 
oportuna y eficiente. 

El Servicio contribuirá al pago de los beneficios enumerados en la 
presente ley con una cantidad porcentual para cada uno de ellos, la que 
será determinada anualmente por el Consejo Administrativo, de acuerdo 
con las disponiOilidudes financieras. Este porcentaje variará de acuerdo 
con las remuneraciones imponibles de los beneficiarios según una escala 
que fijará anualmente el Consejo. 

La diferencia que resulte entre el valor de cada prestación y la can
tidad con que el Servicio contribuirá a su pago, será de cargo del imponen
te, con excepción de los beneficiarios que se rigen por las leyes especiales 
N9s 6.037 y 7.759, refundidas (Marina Mercante) y 9.116 (Imprentas de 
obras) . 

El Servicio establecerá un sistema de préstamos para sus afiliados 
con el objeto de facilitar el pago de esas diferencias, siempre que deriven 
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de las prestaciones a que se refiere la letra r) del artículo 49 de esta ley. 
Estos préstamos se otorgarán en un plazo de veinte meses y ganarán un 
interés del 6 % anual. Sin embargo, en casos calificados, el Servicio podrá 
ampliar este" plazo hasta treinta meses. 

Estos préstamos se harán con cargo al fondo de préstamos de auxi
lios médicos" 

El valor de las prestaciones profesionales selialadas en el artículo 49 

de esta ley y las diversas modalidades que regirán el pago de honorarios 
por intervenciones quirúrgicas serán fijados y reglamentados por el Con
sejo Administrativo. La atención y control, pre y post natal será, sin em
bargo, sin cargo para el beneficiario o imponente. 

Artículo 59-Sustitúyese por el siguiente: 
El Servicio Médico Nacional de Empleados será administrado por un 

Consejo Administrativo compuesto por: 
19_El Ministro de Salud Pública, que lo presidirá; 
2<!-El Vicepresidente Ejecutivo, que lo presidirá en ausencia del Mi

nistro; 
39-El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja Nacional de Empleados 

Públicos y Periodistas; 
4<!-El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de Emplea

dos Particulares; 
59-El Vicepresidente Ej ecutivo de la Caja de Previsión de la Mari

na Mercante Nacional; 
69-Un representante del Presidente de la República; 
7<!-Dos representantes directos de la Agrupación Nacional de Em

pleados Fiscales, ANEF, elegidos en conformidad a sus propios Estatu
tos; 

8<!-Dos representantes directos de la Confederación de Empleados 
Particulares de Chile, CEPCH, elegidos en conformidad a sus propios Es
tatutos; 

99-Un representante elegido por los imponentes de la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional; 

10.-Un representante del Colegio Médico de Chile elegido en vota
ción directa por dicho organismo; 

11.-Un representante directo de la Confederación Médica de Chile 
elegido en votación directa por los miembros de dicho organismo; 

12.-Un representante del Colegio de Dentistas de Chile elegido en vo
tación directa por los miembros de dicho organismo. 

El Consejo Administrativo podrá sesionar con la mayoría absoluta de 
sus miembros y adoptar los acuerdos por la misma mayoría, excepto en 
los casos en que se exij a una mayoría especial. 

Los Consejeros a que se refieren los N9s 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de este 
artículo, durarán tres alios en sus funciones. Los Consej eros a que se re
fieren los N9s 7, 8, 9, 10, 11 y 12 podrán ser removidos de sus cargos por 
las mismas Instituciones que representan en conformidad a las disposicio
nes de sus propios Estatutos o acuerdos que adopten. Estos Consejeros, 
más el elegido directamente por el Presidente de la República, gozarán de 
la remuneración que consulta el artículo 91 de la ley N9 10.343, modifica
do por el artículo 11 de la ley N9 13.211. 
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Artículo 69-Reempiázase por el siguiente: 
La organización, funciones y atribuciones de los Departamentos, Sub

departamentos, Secciones y demás entidades técnicas y administrativas 
de Servicio, se determinarán en el Reglamento Orgánico del Servicio, 
aprobado por Decreto Supremo. 

La modificación a este Reglame.nto deberá ser propuesta al Supremo 
Gobierno por el Consejo Administrativo, por acuerdo adoptado por la 
mayol'Ía absoluta de sus miembros. 

ATtículo 7Q.-Sustitúyese pOI' el siguiente: 
El Vicepresidente Ejecutivo del Servicio será designado por el Pre

sidente de la República y permanecerá en el cargo mientras cuente con su 
confianza. 

Deberá ser chileno, médico ciruj ano y desempeñará el cargo con hora
rio completo, con dedicación exclusiva, excepción de la docencia. El Vice
presidente Ejecutivo será subrogado por el funcionario médico de mayor 
jerarquía dentro del Servicio; en caso de duda, resolverá el Presidente de 
la República. En los casos en que la ausencia del Vicepresidente Ejecuti
vo fuera por un lapso superior a treinta días, corresponderá al Presideu
te de la República designar al reemplazante. 

ATtículo 89-Reemplázase por el siguiente: 
Son atribuciones del Vicepresidente Ejecutivo: 
a) Representar al Servicio judicial y extrajudicialmente; 
b) Nombrar al personal del Servicio en conformidad a las normas 

que establezca el Reglamento, con excepción del Fiscal que será designado 
por el Presidente de la República; 

c) Proponer al Consejo Administrativo el Presupuesto de Entradas 
y Gastos del Servicio, para su aprobación, rechazo o modificación; 

d) Conceder licencias, feriados y permisos a los funcionarios en con
formidad con las disposiciones legales y reglamentos vigentes; 

e) Determinar las destinaciones del personal de acuerdo con las ne
cesidades del Servicio; 

f) Dirigir técnicamente al Servicio y ejercer todas las facultades de 
esta índole, supervigilando su adecuado funcionamiento; 

g) Proponer la remoción o cese de funciones de los empleados d("l 
Servicio al Consejo Administrativo de acuerdo a las disposiciones de la 
letra h), del artículo 99 de esta ley; 

h) Proponer al Consejo Administrativo todos los actos, contratos, 
resoluciones, medidas o materias que deba resolver el Consejo de acuerdo 
icon el artículo 99 de esta ley; 

i) Autorizar- las licencias con goce de sueldo de los funcionarios pro
fesionales del Servicio regidos pOI' la ley N9 15.076, en las condiciones 
que determina el Reglamento de dicha ley; 

j) Proponer al Consejo Administrativo las normas administrativas 
que sean necesarias para el adecuado funcionamiento del Servicio; 

k) Ejecutar y ordenar los acuerdos del Consejo Administrativo; 
1) Fijar las tarifas y prestaciones médicas y dentales de tipo fun

cionario y de aquellas ejecutadas directamente por el Servicio, prevÍ'J 
acuerdo del Consejo Administrativo, y 
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m) Autorizar comisiones a los Consejeros, con derecho a y-iáticos, 
para realizar visitas a fin de imponerse de la marcha de sus organismos 
dependientes. El Consejero designado dará cuenta del resultado de su co
metido al Consejo Administrativo. 

Artículo 9Q.-Sustitúyese por el siguiente: 
Son atribuciones y deberes del Consejo Administrativo: 
a) Fiscalizar las operaciones del Servicio, administrarlo y adoptm' 

los acuerdos que le competen; 
b) Acordar la celebración o ejecución de los actos y contratos que 

estime conveniente para la adecuada administración del Servicio; 
c) EstucHar, aprobar y acordar el Presupuesto de Entradas y Gastos 

del Servicio, al igual que sus pLl.nes cualesquiera que estos sean; 
d) Dictar los Reglamentos que sean menester para el mejor funcio

namiento del Servicio y los que le encomienda esta ley, sometiéndolos a la 
aprobación del Gobierno cuando proceda o cuando estos deban ser mate
ria de ley; 

e) Aprobar o rechazar el balance general del Servicio; 
f) Aprobar o rechazar el estado de las operaciones realizadas y las 

por ejecutarse y formular las observaciones que correspondan; 
g) Poner en vigencia, cuando las circunstancias y recursos económi

cos lo permitan nuevos planes de prestaciones no especificadas en esta ley; 
h) Acordar la remoción o cese de funciones de los empleados del Ser

vicio a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo y en conformidad al Re
glamento que se dicte; 

i) Acordar, por los dos tercios de sus miembros, la compra, venta, 
permuta, enajenación, hipoteca, arrendamiento o conhato relacionado con 
los bienes raíces del Servicio, en la forma, precio y condiciones que estime 
conveniente pam la Institución; 

j) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo o a quien lo subroga para 
suscribir los actos o contratos que digan relación con los bienes raíces del 
Servicio; 

k) Dictar un Reglamento que deberá ser autorizado por Decreto Su
premo, en el que se fijará la programación y normas por las cuales se 
regirá el otorgamiento de las prestaciones técnicas, beneficios y ayudas 
económicas a los beneficiarios; 

1) El Consejo Administrativo, por mayoría absoluta de sus miembros, 
podrá extender los beneficios establecidos en esta ley; cuando las circuns
tancias económicas lo permitan, a los beneficiarios de los imponentes que 
constituyan cargas reconocidas; 

m) Contratar empréstitos nacionales o extranjeros que se invertirán 
en la planificación, estudio y construcción de hospitales para los emplea
dos, donde la densidad de la población de imponentes lo justifique. 

Será atención preferente del Servicio construir hospitales y materni
dades para la atención de la población afecta a esta ley a fin de comple
mentar la atención del Departamento de la Madre y el Niño; 

n) Resolver y pronunciarse sobre todas aquellas materias que se so
metan a su estudio y consideración relativas a la presente ley y que no 
se contemplen expresamente en su texto, y 
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ñ) Acordar la creación de consultorios y policlínicas en los centros 
de trabajo de ciudades y poblaciones y demás lugares que se determine 
con el fin de que coadyuven a la prestación de los beneficios a que se re
fiere esta ley. 

A1'tículo 10.-Reemplázase pOi' el siguiente: 
El Consejo Administrativo, previo los estudios e informes técnicos 

correspondientes podrá establecer la descentralización del Servicio me
diante organizaciones de tipo zonal a cargo de los Jefes Médicos y Con
sejos Administrativos Zonales. 

El Consejo Administrativo Zonal, deberá ser presidido por el Jefe 
Médico, con derecho a voz y voto. Un reglamento determinará la compo
sición, organización, deberes, ab'ibuciones y obligaciones del Consejo Ad
ministrativo Zonal. Este reglamento deberá ser aprobado por el Consejo 
Administrativo del Servicio y deberá contemplar en su texto la represen
tación directa de los gremios de la respectiva zona representados en el 
Consejo Administrativo del Servicio. 

Artículo ll.-Sustitúyese pOl" el siguiente: 
El Consejo Administrativo del Servicio sesionará, por lo menos, um, 

vez a la semana, y extraordinariamente cuando sea convocado por el Vi
cepresidente Ejecutivo o por un mínimo de cinco de sus miembros y con 
una anticipación de, por lo menos, 24 horas, debiendo expresarse en la 
citación el motivo u objeto de dicha convocatoria, no pudiendo tratarse 
en ellas, otras materias, extrañas a la misma. 

A 1'tículo 12.-Reemplázase por el siguiente: 
Los Consejeros inasistentes a las sesiones del Consejo, que fraca

saren por tal motivo, serán sancionados con una multa del 10'10 de su 
remuneración mensual, siempre que esta no sea justificada previamente. 

Quedan exceptuados de esta sanción el Ministro de Salud Pública y 
los Consejeros que no perciben la remuneración a que se refiere el artículo 
59 de esta ley. 

Artículo 13.-Modifícase la letra j) de este artículo, ele la siguiente 
manera: .. 

j) Con las entradas del Servicio derivadas de las prestaciones médico
dentales tarifadas funcionarias y de libre elección. 

Agrégase, a continuación de la letra "o", las siguientes, nuevas: 
p) Con la tercera parte de los ingresos provenientes de la aplicación 

del artículo 36 N9 1 de la ley N9 14.564, que fija el texto definitivo de la 
ley sobre impuesto a la renta; 

q) Con el 2 '10 de las remuneraciones imponibles de los empleados, de 
cargo de las Cajas de Previsión a que se encuentren afiliados; 

r) Con el 2',k de las pensiones de jubilación que pague la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodistas, de cargo de ésta; 

s) Con el 2% de los montepíos que pague la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, de cargo de ésta; 

t) Con los excedentes que producen anualmente la aplicación de 1m 
artículos N9s. 7 y 8 de la ley NQ 6.174; 

u) Con el 2% de las remuneraciones imponibles en la Sección Em-
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pIeados -Públicos de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, 
de cargo del empleador, y 

v) Con el 2 % de las remuneraciones imponibles de los Empleados 
Particulares de cargo de los empleadores. 

Los aportes establecidos en las letras q), s) y t) del presente artícu
lo, regirán desde la publicación de la ley en el Diario Oficial y los bene
ficios que ella contempla deberán concederse dentro de los 90 días de la 
fecha de la constitución del Consejo Administrativo del Servicio. 

Dentro de los 60 días después de la publicación de la presente ley en 
el Diario Oficial deberá constituirse el Consej o Administrativo del Ser
vicio y este tendrá, a su vez, un plazo de 60 días para aprobar las normas 
iniciales para la aplicación del sistema. 

Sin embargo, los aportes de cargo oe] imponente y de cargo de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional y de la Caja Nácional 
de Empleados Públicos y Periodistas, esta última en lo que se refiere al 
personal de empleados y obreros de Imprentas Particulares de Obras se
guirán rigiéndose por las disposiciones de las leyes N9s. 6.037 y 7.759, 
refundidas, y 9.116, respectivamente.". 

Artículo 14.-Reemplázase por el siguiente: 
Las Instituciones de Previsión y Organü,mos a que se refiere esta 

ley, depositarán mensualmente en la Tesorería del Servicio Médico N a
cional de Empleados, los fondos recaudados a que se refiere el artículo 13. 
Esta obligación será de responsabilidad directa del Jefe Superior de cada 
una de las Instituciones, que hará efectiva la ContralorÍa General de 1.1. 
República, previo el respectivo sumario administrativo. 

Los duodécimos correspondientes serán calculados sobre la base de] 
Presupuesto vigente de cada Institución. 

El Servicio Médico Nacional de Empleados, deberá llevar en cuentas 
separadas los ingresos provenientes de las distintas Cajas de Previsión. 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, si se produce en las Ins
tituciones o entidades mencionadas, un mayor ingreso que el calculado 
en el Presupuesto respectivo, las referidas Instituciones deberán practicar 
una reliquidación inmediata de los expresados aportes duodecimales, sin 
esperar la modificación de su presupuesto. 

Artículo 19.-Sustitúyese su inciso segundo, por el siguiente: 
El personal de obreros de carácter permanente, entendiéndose por 

tales aquellos que tienen dos o más años de servicios continuados o dis
continuos en la Institución, quedarán afectos al régimen de Previsión d'C 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 20.-Reemplázase por el siguiente: 
Los Colegios médicos y Dentales Regionales llamarán a inscripción de 

Médicos y Dentistas Tratantes que deseen proporcionar prestaciones de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley. Las listas de inscritos se co
municarán al Servicio Médico Nacional de Empleados y éste, a su vez, 
a los diversos sectores de imponentes. La atención de libre elección se 
hará sólo por los profesionales inscritos. 

Artículo 21.-Sustitúyese por el siguiente: 
Los aranceles por honorarios médicos y dentales correspondientes a 
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las prestaciones por el sistema de libre elección, serán establecidas por 
una comisión que estará integrada por: El Ministro de Salud Pública, que 
la presidirá, el Vicepresidente Ejecutivo del Servicio que subrogará al Mi
nistro en su ausencia, los representantes del Colegio l\Iéelico ele Chile, de 
la Federación Médica de Chile, del Colegio de Dentistas de Chile, de la 
Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, de la Confedel'ación de Em
pleados Particulares de Chile y de los imponentes de la Caja de la Ma
rina Mercante Nacional. 

ATtículo 29-Agréganse, a continuación del artículo 21, los siguien
tes, nuevos: 

A1·tíc~¡[o 22.-El Consejo Administrativo del Servicio dictará las nor
mas generales para evitar abusos en la distribución de las consultas entre 
los médicos y dentistas inscritos, limitar el número de atenciones por pro
fesional y obtener una relación continuada entre médico y beneficiario. 

Artículo 23.-El personal del Servicio Médico Nacional de Emplea
dos se regirá por las disposiciones del D.F.L. N9 338, de 1960, en todo 
aquello que no sea contrario a las disposiciones de la presente ley. 

Este personal gozará de todos los beneficios pecuniarios y garantías 
de que disfruta en la actualidad o puede disfrutar el Personal del Servicio 
Nacional de Salud, sin perj uicio de los que le son actualmente reconocidos 
por leyes, reglamentos o disposiciones internas. En ningún caso los suel
dos del personal de empleados y obreros del Servicio, podrán ser inferio
res al sueldo vital, escala A del Departamento de Santiago. 

Artículo 24.-Las actuaciones profesionales consultadas en la presen
te ley, no estarán afectas a las disposiciones de la ley N9 15.076. 

Artículo 25.-El Servicio, con autorización del Presidente de la Re
pública y previo informe de la Superintendencia de Seguridad Social, po
drá pagar, sin las limitaciones establecidas por el D.F.L. N9 338, de 1960, 
horas extraordinarias de habajo a su personal, con el objeto de cumplir 
las disposiciones de esta ley. Estas autorizaciones tendrán un año de du
ración, siendo renovables por igual período. 

Artículo 26.-La asignación prenatal establecida en favor de las im
ponentes obreras y empleadas de la Administración Civil del Estado y ck 
las cónyuges de los imponentes empleados y obreros de esta rama de la 
Administración del Estado, se concederá por el período completo de em
barazo. Su pago será exigible a partir desde la fecha del certificado com
petente de embarazo y de su control y se extenderá con efecto retroactivo, 
por el período completo que dure el embarazo. 

A1·tículo 27'.-El Consejo Administrativo podrá autorizar que, en de
terminadas circunstancias y localidades y por los períodos que fije, la 
atención obtétrica sea realizada en el domicilio de la embarazada por ma
tronas profesionales. Para este fin el Consejo confeccionará listas de pro
fesionales idóneos, previo informe del Colegio respectivo. 

Las modalidades de estas atenciones será reglamentadas por el Con
sejo y su retribución se hará de acuerdo con un tarifado que fijará anual
mente. 

Artículo 28.-Los Médicos Jefes de Servicio y Departamento del Ser·· 
vicio Médico Nacional de Empleados que gocen de la asignación de la letra 
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a) del artículo 11 de la ley N9 15.076 tendrán una jornada de ocho horas 
diarias, por lo cual el Servicio deberá transformar los actuales cargos d.~ 

seis horas en cargos de ocho horas, conservando sus titulares la propie
dad de ellos sin necesidad de un nuevo concurso. 

Artículo 29.-Deróganse todas las disposiciones legales que contrH
vengan las disposiciones de esta ley. 

Articulos transitorios 

Attículo 19 transitorio.-Sustitúyese por el siguiente: 
Los empleados podrán solicitar dentro de 120 días contados desde 

la publicación de la presente ley, que se les faculte para continuar acogi
dos a regímenes particulares de atención, generados en actas de aveni
mientos o financiados por los empleados o empleador y cuyas prestacio
nes no sean inferiores a esta ley. El Servicio Médico Nacional de Emplea
dos, deberá otorgar esta autorización. De la negativa podrá apelarse a 
la Superintendencia de Seguridad Social. 

Para ejercer el derecho que les concede el inciso anterior, cada grulJo 
de empleados, que tenga el mismo empleador, deberá pronunciarse por 
intermedio de sus respectivos sindicatos o asociaciones si los hubiere; (~Il 

caso contrario, deberán concurrir a dicha presentación la mitad más uno 
de los empleados, hecho que deberá certificar el Jefe Superior de la Insti
tución empleadora y el Delegado del Personal. 

El Consejo podrá ordenar la cesación de la autorización de que trata 
el presente articulo, a petición de los empleados cuando las prestaciones 
respectivas lleguen a ser inferiores a las de esta ley. 

Los organismos enumerados en el artículo 29 de esta ley, cuyos im
ponentes gocen de los beneficios de seí'vicios médicos que cumplan con los 
requisitos señalados en los incisos anteriores, quedarán exentos de efec
tuar los aportes a que se refiere el artículo 13 de esta ley, salvo el de 1:1 
letra el). Si sólo una parte de los imponentes estuviere en esa situación, 
la exención se limitará a la proporción que corresponda a las remunera
ciones~mponibles que perciban esos imponentes que queden al margen. 
Con todo, el Consejo podrá autorizar la instalación de nuevos servicios 
que otorguen asistencia médica a los empleados, siempre que ellos respon
dan a necesidades derivadas de condiciones de aislamiento o en regiones 
apartadas de los centros urbanos. 

Artículo 29 transitorio, nuevo.-Las Cajas de Previsión enumeradas 
en el artículo 29 de esta ley, harán, por una sola vez, un aporte del medio 
por ciento (0,5 %) de los sueldos imponibles de sus afiliados, incluida s 
las pensiones. Este recurso. estará destinado al fondo de préstamos ele 
auxilio médico del Servicio a que se refiere el artículo 39, letra k) de 
esta ley." 

(Fdo.) : Hermes Ahumada, Jaime Barras, Julio Durán. 

OrTo 1594 - Instituto Geogl'áfico Militar - 1965 




